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¡1ü~ i-DAD DE GESTIÓN I N D~-_:;R ;~l " ~ 

1 
, íliil , . ,.- - 1 Ciudad de México, a 06 de diciembre d~ 2017 

• ~ · ~ t' · "Año del Centenario de la Promulgación de Ja Constitución 
' ta l'J• ; ' - f Políticalde los Estados Unidos Mexicanos" 
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' i:.~ l 1 • 
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. . 1 ~;ruu~~~~;~~~~~~ó1ho~~~~~~~c~~r~~~-%~r~u=t~!~átr~~:~~t~~~~~~~~ 

·. 0 1R.ECC1óN Grn~RAL DE GEs1 1óN DE P11.oct sos ! denominado "Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8", ubicad~ 
L _ ,,.._ !NDUSi RttL¡ s _ .,;. . -· ·~_J -~n el ~!Joicipio de ,Cananea en el estado de SonÓra. __ 

\ . - \ '\ -
• '\ ....... / , • • -: • \ 1 ' 

• 1 

C. LUIS FERNANDO MEILlON DEt' PANDO "- . r ¡ 

/ 

REPRESENTANTE LEGA(bE LA EMPRESA - . 
- \ 

CARSO Gj\SODUCTO NORTE, S. A. DE C. V. . 

\ 

/ 

 
  

  
   

  
  , 

P R E S E_N TiÉ · ,_:;' · .r . 
- (___ 

/ . - ' . 1 

En referencia -a la solicitud de autorización de· cq_mbia::de usó-d~I suelo-: en 1terrenos forestales, por 
unª_superfide .de 10.0737 hectáreas, ¡jara-el desarrollo tj~I proyectb denominado "Gasoducto 
Samalayuca~Sásabe, T<rdm,o'S-8 '..'./ubicado ·en· el muhicipi_o de-.q:ananea·efi"··el estado de Sonora, 
pres.entada.por el C. luis Fernando Meillón De_l _P.andb,:.en isu carácter de· Representante Legal-de la 

• • • 1 ~ • • - •\ • 

empre~a d~nomina\da _~~rso ~,ª~?i9,,u_ct!;>. No0'~· ·S: :~:.:d.~S-Y- (~EGULAOg}.,en_Ja U~idad ·d~ Gestión 
Industrial de la ~ Agen9a Na

1
c1onal de_ S-egundad_Jndustr_Lal y ·de Pmtecc1on al ,Medio Ambiente del 

Sector Hldrocªrburos tAq_ENCIA), .~I día 25 de julio d~ 2p17, al respe~to -le · !nformo lo siguiente: 
' ' - - .- - . - . / _. \ . __,-

/ RESULT ANO.@ t • - '\ ~- . \ - ' .. 
\ 

- \ . ' -'< -- . ·-. . . 

I 

l. Que mediante es!=rito Nº-E(JAS/017 /229.Ú:Je '. feéha ?S .d.e julio qe 20-17, recibido en esta 
AGENCIA el mismo día, mes .y. áño, el c.\tl!is·Fer.nando-MeÚlón Del Pando, eri su carácter de 

• ¡ --· _Representante Leg~l_-q ei' R:~GULAD,9, pr,esentó I~ solicitud d~' aútoriz,~cion',d,e fambio de uso del -r -. : -" ·-- - \ r - <, , , 
·;, ¡ 

- . ~ . ... 

Av. s de mayo N° 290, Col. Sáñ Lorénzci-Tlaltenañgo,:Delegªdón fl,1iguel Hid~lgó,--C.P. iÍ-210 Ciudad de México; 
I 

- Tels: (SS) 9Ú É,010Qexts.·13420 . - : www.a~é~,gob.mx · ·. \ 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut_iliza eracrónimo ·ASEA" 

) y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambie-nté" come;> parte dé su identidad institucional. 
,- / · \ Páginalde99 
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Nombre  y firma de persona fisica 
que acuso de recibido, art. 113 
frac. I de la LFTAIP

Domicilio, telefono y correo electronico del 
representante legal, art. 113 frac. I de la LFTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
/y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión lndústrf al 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio N~ ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
/ \ Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

'- - 1 
\ . \ 

' 1 
Gasoductos" cjonde se resuelve cambiar la denominación de la 'sociedad por la de "Carso -
Gasoducto N°Órte". / 

r 
\ / \ 

1 ' 

4. Copi1a simple de la identificación expedida por el Instituto Federal Electoral a nom~re de 
Luis Fernando Meillón del Pando.· \ \ "-
~ . ~ i 

. . ( ' \ 

e) Documentos con los que se acrédita·.- 1~:-propiedaq, posesión .o el derecho P,ara realizar .. ' ' . . ,,...- \ \ 

actividades q·ae impliquen .-el ~a~bio de-usó.del sue~ i~n t~~renos forestales: \ ' · 

l. Minera María S.A. ·de C~V. -:-- / .·· .... "' k \ 

/ 

_.., / 

"; . :-' r . / 

\.. · - .... · ... -.,... . _;i ·. '-
Escritura 5 2,3 5 6.de feché!- 31 de .nJar:z;o ·de ·2'0.10' ~nteel' Lic. Angel Gi15erto Adame López 
notario 23 3 del Distri!Ó· Fc~deral .eci dQ.~d~ _s~ h·ace · ~e~erencia a-J~ c'on2t_i,tudón de la persdna \ 

"-- moral denominada '.'.Minera: Már:ía:.!I.· S)\ _'· ,c;1e .cV,., pre.sent~ . fm0encia y ·autorización par~ . . " . . 1 , . .. , 
cambio de .uso de suelo éii. terrenos forestales a favor. de Car:só· Gasoducto Norte S.A. de 
c. V .• . en~ su calidad de ~)ro6ietarlo del 1 inmu~b-~é : id~e~ti~cado · corr1o "Las COmadr~s"., por · una 

--. superficie 'de 2,383.44 312
• ·firmada por Earlos Albert~ Facha La@ en su- caracter de 

apoderado legal de Minera María S.A. de·C.V..Escritura 48,588 _deJecha 25 de julio de 2014 
• • , 1 • • , • '~ • - • \ 

anteelli!:. Héctor Manuel Cardenas,Villar;ealnotar.io·201 del Distrito federal donde se hace 

/ 

constar el poder otorgado.en favor de Caí.10s Al.berta Facha Lar:a'para actos de dominio entre ,.~ \ 
otros: Identificación Jfit lal ·expeéÍida 1:ibr,el(lnstltuto Federal Eledoqal a nombre de

1 
Carlos '"' 

Alberto-Facha ·!@ra. 'E:sc::ritura 2',3-3.7: -de -let h.a o"s de julio de 19_95' en dbnde venden Juan .....-
' Córcjova Otero, -Rita · Cail_{;>d\i\ontijo;_..M!:l.n~e.1 . ·Córdova Otero. MaríJ de ·los Kngeles _pa~illa 

Valeñcia, Agustín Córdov~(Otero; t'?\aría.{ uisa Martínez Castro, An?~lmo Córdova Otero, 
Sandra .Alicia Pesqueirª_ J9rr~k; Josrcarlos Cór.dova•Otero y R_,osalía Martínez de Córdova 
venden ·a Minera·María S.A. de C.V .. la cual se encuentra debidamente en el Registro Público 
de · la Propiedad de la· .entid_ad ... Certifjc~do de' Libertac! de .Gravámenes ·e?<pedido por el 4 
lnstitu<o Catastral y 'Registral-cle Sonora: re.sp_ecfo de ·1a: fraGció.n de· t'err~no ·del predio "Las ~ 
Comadres·!. en- Cananea. · Sonora, con ·superficié de.)517-94-80 '. 67 hectáfeas.

1
a favor de/ . , . . . . . . \ . 

l "Minera Mana".~ . : · · .. . ' · ... ·.. · · · . · 
1 

. ! 
~ -·· ,_,_ _, i • ..__, I ' 

1 

Av. s de mayo Nº 290, Col.·San' Lorenzo Tlaltenañgo, Delegación MiguelHídalgo, E:P~u210 Ciudad de México. 
Tels: CSS)•9.1·26 ÓlOO·exts: l3420 : - ··www.asea.gob.mx ) 

' La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección' al Medj o·Ampiente del Sectór.Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de ~eguridad, Ener~ía y Ambiente" como parte de su identidad institucionar , \ 
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I · Unidad de Gestfón lndust~ial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y(de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 

! ,- Unidad ·.de Gestión Industrial 
Dirección'-General ~e Gestión-de Transporte 

1

y Alma~e~a"'iento 
- ·, Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

I ...._ . 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

\ 
e'.'apulín" en Cananea. Sonora. con superficie de 181-30-07 hectáreas. a favor de "Minera 

1 María". · · \ \ 

4. Vicente Guerrero \ 

\ 
~resenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carsb Gasoducto Norte S.A. de CV., .donde .comparecen Martina AliCia Martínez Acuña, 

\ -e· . ' • • · 1 
Osear Reyes Sánchez y Ultimiaio :~urro18. Bor.bón eñ ,su calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero del ejido Vicente/ Óuerrerq,: por:~una superficie ~e· 24,98J!.57 m2.ldentificaciones 
oficiales expedidas por el Instituto Federal Electoral a p;ómore' de Martin"a Alicia Martínez 
Acuña, Osear.Reyes Sánchez y Ultiminia.-Bµrrola,BoÍbón. Ac::ta de Asamblea de fecha 17 de 
junio de 2017 celebrp.da en el ejido \/,icerite.GÜet~éi;o-dondfyse··aéuerdan .div~rsos puntos del 

\ orden del· día. en él punto·.],¡· se meri.ci9~Íi?!:el acoerdo ae cambi_o· de uso de, suelo de acuerdo a 
lo establecido·por el art(culo 12'0 Cl.el' Reglarli)ento de la Ley g~enerar··de"'Desarrollo Forestal 

• -... • ,,. .. 1 . . • 1 -........ •. • • , 

/ Sust~_ntabl~ .. en lo_r:eferen~7 ~ que .. cóf)~~a, ~el. ~~1,1erdo de .c~~bio :de uso de_ suelo ~n terrenos 
forestales. · \. , . I . . : --

. . ·1.:... . 
/ . . :--- - . :. ·. . '.;, '( . . . - .' . ' ' . . . 

11. Que la Dirección General de Gestión. de Tr.a.nsporte y,Álmacenamiento de.la AGENÓA; mediante 
/ . . - ". . . • I . . •. 

oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1301/20li7 de:fe·cha lQ.de .agostoide 2017, dirigido al C. Lui.s 
Femando···Meillón Del .Pando, en su carácter .de · Rep"resentant~ .Legal, requirió información 

. complementaria. notificado el día 14 de;ag0_s.táde 2017. · · .. :-- .:~. · .· - _ ; 1 
\ . ¡ . 

• ; • / , .... .¡.. ·~~\, ·_~': :1 . . "\ :,· 

111. Que lapirección Gener~,I d .e -G~?tJÓ(i. d~ Tr.,qn'.~P.ort~y..Almacen?rnieritq· 9e.l?-AGEN,qA,,qiediante 
oficio Nº ASE.A/UGl/DGGTA/1340/20.ITde.fecha 15 de agosto de 2017, dirigido a! Lic. José 
Luis PédrÓ Funes· -·lza_guirre! Directdr Geíler~I de Vida Silve?tre: solic:itó . la opinión técnica 
correspondiente a~ ·ámbito ¡de su com.!'letencia respecto a la.,via~ilidad para e\ desarrollo del 
proyecto ~n · comento. . ·.: "\ · - . . 

. \. 

\ 
! 

/ 

IV. Qu,e la pirecc;!ón·General de Gestiqr.r deT rá.n~porte y' Almacenamiento de la AQ~NCIA. !Jlediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1"339/2017. de fecha 15 de .agosto de 2017. 'dirigiflo a la 
Mtra\· Ana Luisa ·Guz~án y ~Ópez Figuerot,, Coordinadora ·General d.~ A?royectds y Enlace de la ¡ 

. . . . / ( 
. . 

( 
Av. 5 de mayo Nº 290, Col. San"Lcirenzo.Tlaltenango~ De!egación Miguel Hidalgo, CP. 11210 Ciudad de México. 

1 Tels:.(55) 912"6· 0lOOé~ts: B420 - W..Vw.asea.gqb:mx \ 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial·y,de Protección al Med] o-AR]bient.e del :~ector Hid~ocafburos tamb~n .utiliza el acrónimo "ASEA" ~ 

'y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía y.Ambiente" como parte de su identidad institucional. / ' k: ~ \,~ I . / r ~0g;,;r/ ,. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustr~al 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
I Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
-..__ ' Oficio Nº ASEA/UGl/DGdPl/0266/2017 

.. Bitácora 09/DSA0126YOl /17 

IX. Que 1a:íSirección Gern~ral de Gestíón de Tuansporte y Almacenamiento de la AGEN¿I~, mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/17¡58/2017 de fecha 31 de octubre de 2017, dirigido ,al 
lng. Gus,tavo Camou Luders, Subsecretario de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos) Pesca y Acuaca.ltura del estado de So~ora y Coo~dina~or del 
Comité Técnico de Cambio de Uso de Su@lo y Aprovechamientos Forestales del Consejo Estatal 
Forestal de Sonora, soÍicitó emitir opinión sobre la solicitud de cambio de ~so del suelo en 
/terrenos forestales para el proyec~o en ~eqció~. . 

1 
. , ......._ 

. X. 
I .. "f· . ~ • \ \ \ 1 • - i 

1 ·' ~. , - \ ...... .. ~ ~~ • • • I ,.,,,,-
Gue en atención al oficio N:° ASEA/L\JGl /.DGGTA/l 7'58/2017 .. Cletfecha 31 de octubre de 2-017, 
el CoRsejo Estatal Rore·st~I en 'el,estado .. de~Sonora, ncremit.iÓ , opin'iór'.1._t~cnica después de diez 
días hábiles de notific:arle, respecto al ·desarr,ollo~· del proyecto en r;nención,· con fundamento en el 

\ artículo 12·2 fracc;ión 111 del Reglamento d_e lal ey General de Desárr:ollo Forestal Sustentable. 
: ·.' ' _. ·:'. :' -.-::.' ... ~·:..-:. . '~ ,. • • ···, •• • ... , · _ I • 

XI. Que la-Dirección General de Gestión de'Tf-anspórte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
oficio Nº ASE'A/lJGl/DGGTA/188oí2.6if:de "·f~~ha 2i de' noviembre .de 2017, notificó al . 
C. Luis Ferna-¡;dó Meillón Del ParidÓ;. en .. :~G'. 'éaráct~r· de Representante 'Legal del R~GULADO, la 
realizac;iór:i de· la vi~ita técnica.1o.s'dÍá$ 2,·2.i/J~'f de ,~q~ii~r:nb(e·:de.~io.17 '.'.a ·1as 0~:0_9-.,hpras eQ_ los 
predios·objeto de l.á. solicitud de autor:izaci6n -.d~ cárrtbio de·uso pel suelo· en terreÍ)qs' .forestales. 

. ·~· . . .· -
XII. 

. ' .,. ./\ " \.\ - : · ~1,-:.:· . - . _·- · :;- ' 

Con el - obj~to de dar cumplimient_0 a._la. dilige~cia prevista· por e~art.íct:1.lo 12 2, ~r?c;:ción IV, del 
Reglamento de ·la Ley Qener¡:tl ·de· Oes:~r..~~ llo /Forestal Sustentable, personal ,adsqito a la 
AGENCIA llevó a.:q1bo recorrido en k.is .. p_i:e'dios obj~to de, I? solicitud d~: cambio de,uso de suelo 
en ter:renqs foreS.tal.es: , recab.é!pqo_.,:.i:l.if~(~:!Jt~ c ._tipó de inf9r,mac.ión , t~cniCa q.mbiental que 
permitieran··c.onfirrnar -1.a v~a~idad de ,¡p .. ~9nt.~niqo:· en eke~tudi9 ... técnico· justificativo integrado 

: en el expediente diyC?- bitácora' es 99 /DSÁ0·12 6/0 7/17. .· · . . _. · ,· ·. 1, '. · ¡ .. ---
1 .. . . 

1Xlll. 

\ _./ 

\ 

Que ~e~ia~te¡ O:ficio N~ A;iEP/WGl/~G0.T,.f.l.~i2?/20l7...,d~ fe~b·a 27..de novi~.r:n.!Jre de 2017, 
esta Dirección .General de Gestió·n·di:T(acisperte y-i\lmacen$m·i~nto d\: la1AGEN.CIA. notificó al 
Representante f egi3.I del REGULADO, ·'.que · cdmo -parte · del procedimiento · pára expedir la. 
autorizació'n de cambio ·de usó del suelo er1terrenbs .forestales, débería d~positar ante el Fondo 
Forestal Mexicano;'J a cantidad ·de $949 .. 936:59 (Novecientos , cuarenta y , nueve mil . 

! ......_ . - . . ·,... . . < .. :_. 1 - -

·- ! 

/ 

~ ' 

\ - _,. ( Av. 5 de mayo Nº 290, CoL San~ Lo,renzo Tlalte.nango; Qelega_ción Mig1¡1erHidal~~;:~P ;.u210 Cll!9ad de México . 
./ ...._ Tels: (55) ' 9.126 .'0 ~ op·exts: l3429 · - · www.asea.:gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lrJdustrial y de Protección al ~edio Añ]bienf~del Sector_Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" / , 
y las palabras · Agencia de Seguridad, Energía:y Ambiente: !=orno parte de su identidad institucional. / ~ 
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' ( y\de Protección al Medio Ambiente del Se'ctor Hidrocarburod 
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Agentia Nacional de. Seguridad Industrial 

y de Protección,al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu'ros 
1 

Unidad de Gestión lndust~ial 
I \ Dirección Genera~de Gestión de Transporte,....y Almacenamiento ....-

-, Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

--.. ) \ \ 

autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado \ 
"Gasoducto Samalciyuca-Sásabe, Tramo S-8" se satisface el régimen de excepción previsto . ' 
en el artículo 11,7, de la Ley General de Desarrollo-Forestal Sustentable. ·-,_ 

r IV. Que con ~li objeto de verificar el cumplÍmiento de los re-quisitos de solicitud. establecidos por el 
artículo 15 de la Ley-Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 120 y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fon;stal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentac.i0n~ que fué proporciór¡i<Ída. por el REGULADO, media,nte sus 
escritos de solicitud y subseéuentes; consid.erando lo siguient~; - / '· 

. •. - . ' 

1 - .. / • "' 

i:: Por lo que co~responde al cumplimiento,de -lgs;:requisitos de solieitud establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento.Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

\ - ' . . . ~. . :. . -í . - . . . . J 

Con vista en las - c;onstanc5i'.1~-~ql!e 9br.~t:l en ~I e.xR.~qie.nt~ ·en que se actüi¡i, se advierte que los{ 
requisitos previstos por el artírnlo _¡s de la ~eyJeq~ral'.éle, Proc::edimiento Administrativo, párrafo 
segundo ·y tercero fueron satisfethos · mec;ll~nte escfrito NP CGASi017 /2i9 d~{echa 25 de julio 
de 2O1 (, el cual fue signado . p0r·;el :G. · Lujs Fern~nd~» Meillón Del Pand{;l, eo··. su _.C!arácter de 
Represent~~te Legal, dirigi9o ·al .C>i¡ector. ~neral pe G~stión ' de Transporte y Alm~(.enamiento \ 

· de la AGENCIA, en el cual solicitó la autoriz.adón de · cambio dé· us·o ·de ·sueid en terrenos 
forestales: por una supeÍficie ·de 10.07·:w hec:táreas, para el desarr,ollo.del proyecto denominado 
"Gasoducto Samalayuc0:-Sásaqe, Tr.amo S-B"; úbicado en el m\miGipio Cananea.en el estado 
de Sonor~- ' ! · · , 1 '---

/ , . ·./ : .. ,. 
2.- Por: ' lo,· que correspor:ide al · cumplirnientQ. de lqs· re·quisitos de solicitud: establecipos en, el \ 
artículo' 120 del Reglamento-de.la Ley General de Desarrol!ó Fpr:estal.Sustentable: . 

. - . ·· ~ '\---;-: · .. - ... 

\ 

., -

/ 

r 

\ 

I 
f 

Con vista en fas constancjas .. que obran en el expediente, se advierte que los requisito.? previstos 
por el artículo 120, párrafo. primero del ·Reglamento de la tey G~Aeralde [)esam:lllo Forestal . flt / 
Sustentable,1 ·fueron . satisfethos::mediante · la presentación del formato ·de solicitud de V 

\ 

\ •• •• .. 1 • / • • 1 

autorización de cambio de tJso de suelo enterr:enos·forestales FF-SEMA~NAT-030 de fechas'2 5 

i \ . .,_ " r( ( _; :· \ 
,• \ 

'. ·-
. . ~ 

Av. S de mayo Nº 290, Col. San Locenzo Tláltenango; Delegación Miguel Ridalgo·, C.P. 11210 Ciudad de México. 
_,- Tels: (SS) 9Ü6 0100 exts. 13~20 - Yi\itw,asea:gob.mx ) l \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protet dórí al. Medio,Ambient!! del·Sector. Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA- _,,,. -...., 
y las palabras JAgencia de Seguridad, Energía y Ambiente•:como,parte de.su identidad institucional. r. \ 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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./ \ \ 

/ , Agencia N~cional de Seguridkd lnd,ustrial~ 
Y-de Protección ·a1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 ~ Unidad de Gestión Industrial 
., Dirección General de Ge~tión de Transporte y Almacenamiento 

. 

1 

Oficio~º ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

( 
f 

. / . '-

Nº CGA~/'017/229\y CGAS/~17/279 de fechar25 de julio de 2017 y 08 de septiembre de 
2O17, respectivamen.te. j ,. ..--

l - ( 

, Por lo anterior, con base en la información y docum~ntación( que' lue pr_dporcionada por .. el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 

,.....previs(os por los artículos 12 O y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentáble, y del artículo 15 párrafos_segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 

\ Administrativo. -' · . : ., "-" _. -· \ '· 
/ ,.) 

V. Que con el objE;tO de resplver· lo relativo a la demostraci9!1 /é:fe.- los' supuestos normativos que 
establece el artículo -117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorizació'n.de cambio 'de.uso de suelo en.terrenos forestales 
solicitada. esta_AutorÍdad Administr_a:t_iva1r.evis6 la;,i 11f0r.mación y docúm.entaCión que obra en el \ 

/ expediente, consi9erando 19 sigu \~nte/ . ·. . :· . - ' . . . . . --... . 
• ~ 1 ·: f ... :·- • -··. ~-:::-j:. . . . .. -. ' •: ' / . : . . : \ 

El artículo--i 17,} 'párrafo_prirñéro, dé ' la L~y . Ge~eral :deDe.$Cirrollo Fbrestal ·Sust~r:itable. establece: . . I ~/ . 
- ··.-· . ; ·•. \ . :. . >-.· . . . ' " :· .. ,;: .. · • . . ·. ". - ' '-- / 

ARTICULO 117. Ü!. S~cretaría sólo podrá autorizar. el cambio de uso . del suelo en terrenos 
forestQ.les, .por excepcirfm. prev.ia opinión -téc:.f)ica de /9~ rriie_mbros del Consejo Estatal Fores~al de 
que sé ·Ú.Q.te -y- con base eR /os estudios técn.ic::q5 justificativos que demuestren 1g11e no se 
comprometeAa biodiversidad. ni se provocará la erosión-.. de1tos .suelos, el deterioro de ' ta calidad 

~ del agua ó~lá-disrhin1,1ción e·h su ·cq.pta~fQf);· y que·lqs·usós,blternativoS' de/¡suelo que ·.s~·prqbongan 
sean mqs~produqivósq latgp plc:z:l,q: f~tq5i1· e~t1,19il:l~ .. s'e. :_q_eb~rá!l cory,sis:J~r:~r. . ~!l conj;ntq y 'no de 
manera aislada. .·' . , , -·: . ,. - -: .. · .-, . "\ · 

, .. )-

/ .De la le~wb. efe~·tuad~ al~ disp~~ i-cLón-anteriormente cJt_ada, ~~ ·despre,nde:tjue a ~sta {\utoridad 
Administrativa sólo le\está-perinitido autorizar el"car.nbioae uso de suelo en terrenos forestales 
por excepclór:i;-cüando e! REGULAÓO.<;J°emoestre-a t ravés de su estudiq ·técnico·-]ustificativo, que 
se actualizan los.'supuestos.siguientes: · \ . ..; ¡ : · 

· ' , i / 
. './ ·. ,/ · ' 

l. Que __ no se comprometerá la biodiversidad, ·· 
/ 

\} _ _. . -. - '. " . I " 
Av. 5 de mayo!Nº 290, Col. San-Lorenzo Tlaltenango, Oelegación Migúel'Hidalgo. C.P.·11210 Ciudad de México. 

1 - (Tels: CS.5) 9Ü6 01p~_exts. d_~¡(O - wvJ:w.'!lsea.gob.mx \ 
La Agencia Nai:ional de Seguridad Industrial y de Protección·al M!!diC? )\mbient.e_del S~_ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" ~ 

y las palabras · Agencia de Seguridad, Energía y Ambiénte" como parte de su identidad institucional. 
' ' - · · -.., Página 11de99 
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\ 

AGEN_CIA DE SEGURIDAD,· ---:---~:-:· 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

\. ( 
, ""' ·. 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciór{ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
' / 1 Unidad de Gestión Industrial . ' ~ 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
.. Oficio Nº rASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 . 

Bitá'cora 09/DSAOli6i07/l 7 
f ( 

último. Los encinares se extienden en re~iones con clima Cw (Koeppen). la precipitación media 
anual varia de 350 m.m en Sonora, mientras que la temper~tura medid anual es de..12 a 120º. 

', 1 \ 

Ld toma de .infJrmación en-campo se decidió levantar una muestra de 1.0 sitfos distribuidos 
aleatoriamente dentro de ia superficie del área de CUSTF y en la CHF, las dimensiones de los 
sitios fueron rectangulares de 100 m2 para el estrato arbóreo y arbustivo y se diseñó un muestreo 
de lxl al interior del sitio de JOO m2 paru el estrato de herbáceas. 

-~ .. . .--~ ( / 

. . . . \ " . . 
A través de los datos obt~nidos en,campC! Y.. .d~I ariafi~is ,realizac{ó por tipo de vegetación y estrato ~ 
(arbóreo, arbustiv_o-y héfbateas), se determinó la riqueza biologica, . abundancia, Índice de Valor 
de Importancia e lf1dic~ de_ Shannon-Wiener . . , . . í 

1 ; 

\ 
Bosque de encino 

<· ~: 1 

En rela'c:ión. con ii/ biodive(sidqd_ exist~nte. ~f:/ r:~af.ltó ún análisis compqrativo de los result<3dos 
obtenidos ~n !Os myestreos 'Fei:J./izados ei] l(i CHF y ]as·áreas' que~sei'solicitan ·para el CTJS.TF con 
el fin de qeterminar si se afectarJa./a per-mon~ncip y distf.ibUción de las.poblacic;mes de las especies 
de flord por la rem_oción _de la '{egetación. PWª la-2or:1.st(úc;,dó17 . d~J,gasodu_Gto. 

- • . " ; ( • . 1 • • ·--
• __ . / •• 1 • 1 • • 

/ 

/ 

/ 
El bbsque ae encino presenta una riqú~za.-mayof: en la CHF, con respecto di CUSTF, ya ·que en el 
área sujeta al CUSTFsé:egistro uii to,tal:d~ 31.·especies; 7 eti éf ·estrb/ló arb_óreq, 10 en el estrato 
arbustiv_o, 2 ~ara 19?· cactácea7 y-12 esp~cies_·e~ ·~1 ·estiato de la_s ·~er~ácea,s, :ni entras qué-en la 
CHF se 1dent1ficaron -43 especies;: d.~ las ,c:uQ.l.esJ. corresponde 'Ó.I estrato arboreo, 17. al estrato -- r : 

arbustivo, 2 para las .~aGtá:::asy-1 7 ésp~ci<:;s · en ·el estrato herbÓf_eo. · · I¡ 

~·F-;-· .. . . . .,. 'W -'>•\'ij,l' -~-.,,_,.,,_~ r . ;, .. ~· .. :¡; . . ·Riqueia . '\>.-~';,~ 

.\ \ 

( . /.' ~ ). / · ..,,. 'n'c .!'t' -t ~-~~Jl.(X ~ """ • .• -••• ·.u "VP:I ,.. ~-u:-. ~'-'}... ' 
..-;;,¡; '= ra o iéf< .,,,,,,.;,_.. '"'lll'i' 'P;;(f;.,,,,. -· '""'' 

'"'·-.,.&· · ~~~1r ~ ;·~,~~J'~·iWd sw.¡Q,~§!F,. ·:. 
· _.,.- .. . Afbór~o . . '\ 7. \ 7 / ¡ 

f .. '.' ~u~tivo 17 10 
'· 

( · CactáGe:a~ 2 2 . 
. 

1( Herbáceas 12 
•' ! 

\Av. S de ~ayo Nº 290, Col. Sán Loren~;Tlaltenango, ~elegª~ión ~lguel Hid_alg~. C.P .. ll2.10 dudad de México. 
· • • / Tels: CS.S) 9126. OlOQ'exts. 13420 - W..VW.aséa.gob.mx \ 

La -,Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~dio Am.biente del·SectocHié!rocarburos también utiliza el acrónimo"'ASEA" 

/ 

\ 
' y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía ·y.Ambie~· como parte·de su identidad institucional. \r\ 
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.Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
1 • ·. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
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\ 
I 

Riqueza ,.... t 
Estrato 

i 
,-¿-_:-.._~~..= 

\ 

--< 

, . 1 

'CHF : / \:USTF ! 1, 

~ - ·. .. 
Total· · 43 31 
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/ y RECURSOS NATURALES \... .\ ENERGIA Y AMBIENTE 

\ 

I 

\ 

( 

--.. / 

\ "· 

\ 
\ 

/ 

Especie 

\ 

' -- - --- -

... 

. Agencia Nacional de Seguridad lndustri~I 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

i Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/201'7 
/ Bitácora 09/DSA0126/07 /l l 

\ 

Número de'-
, _ 

... - Indice de Valar de 
Índice de Shannan (H') 

individuas/ha 1 1 Importancia (IV/) - ' 
cusri= 1 

' CHF CHF :CUSTF CUSTF CHF 

H' max 1.95 1.94 

Í' (H' IH max) 0.82 0.73 

En relación al Índice de Vato/de lmpQ~anci? (/VI), -~n el área de CUSTF las especies/Juniper:us 
deppeana (91.33), Quercus ~mqryi".(1',?.42! i y.Quercus oblong_ifolia (60.78) son /as"especi~s de 
mayor valor ecológico dentro 9et b"trqto; .en . fa CHFt!as especies. con mayor /VI son QtJ.ercus 
oblongifolia (110.06). Juniperus deppeana (8 5. 6 8) y Querq1s emoryi ( 43. 96'), mientras que, las 
tres especies se presentan .erí ambas áreas de estüdio, con el IV/ m_ás a/t0 para la especie Quercus 
oblongifdlia en la CHF y más bajo para el c:íréa de CUSTF. La1 especies -rnas importantes en el 

\ ¡ .. . . 

área de CUSTF ~e destacary p'or tener va/ó/~? de densidad y frecuef}cia .relativá más altas que el 
resto de la~ ,especies. _ ··( · ( - .. _-.: ,. ··. :

1
• · ' ·;· · · · • ·. • . - ' .• • 

Co: relación -~ t6s e~ecies cd~ ~el me;of i.vre~:et."ánea~d~- CUS; F ~stá~· .Prosopis .vetu'tina ( 13. 4 8) 
y Yucca madrensis (8.55); como,u;_sultaqd de.su reduCi'(Jo ~alor de fr~cuencia · rela_t.iva, en tanto 
que, en.fa CHF las especies rnn el-IV/ más bqjo. son Yucca grandifloral.(7.86) y Quercus arizonica 
(7.26),-~mientras que, en ·esiás especies e"t ·valor de-'/a frecuencia relativa ~sel.más alto respecto 
a la densidad y dominancia 'relativa. · . : · ·. 1 

1 
• l. · · · 

\ - . \ . . ·. ·-"·: ¡ . ,. 

Con respecto al Índice de_~hannon-Wien~r. en.Id 0 1F se tuvo un valor de-1.43, miefítras que el 
área d~ cysTF tuv9_.4n:Valor,_d; _f-: 6.0, ob.(eni~n.do.t!ha di.versidqd bajczpara ambas, tocf_a v~z que 
los resultados obtenidos en el ·area de G_U?.TF .y fq .(HF para este\ estrato, el bosque de encino en 
la CHF se encuentra en rnejores'-cor]diciones de riquezá y piodiver~ida.p que ~n el_ área de CUSTF, 
lo que permite aseverár _qu'e la" qfectación con el cam/:J~o de u.so de·-suelo no pone. en riesgo la 
estabilidad de la _biodiversidad de/.grea, cor;TiP.te.men_tádo· con. la irriplementac(ón de las medidas 

( 

\ de mítigación mediante ~(progJ;ama de rescate y reubit:ación de la f/9ra y de refo~estación, por 
lo que puede aseverarse qué a pesw de que :tá remoción. de, vegetatión incidirá sobre algunos 
ejemplares de estas especies, ; e"/-desarrollo .del proyecto no :representa una amenaza para Ja 
permanenc(a de tales espeóes

7
en :et ár~a. Por otra P¡arte, se identificó en el área de CUSTF la 

( 
. . 1 ! 

I'. ---
Av. 5 de mayo Nº 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango; Delegación ~iguel°Hidalgo, C.P.·11210 Ciudad de México . . 

+ 
·-. , Tels: (SS) 9126 OlOC»exts 1J420 - www.aseá:gob.mx 

La Agencia Nacional de ~eguridad Industrial y de Protecéión al Medi9lAmbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambient~· como \parte de su identidad institucional. 
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; AGENCIA m ;-sEGURIDAD, 
\ .• . ·. - - · 1 • . 

ENERGIA Y AMBIENTE 
.. \. - --·- -

\ --.. I 

---.. _; Agencia Nacional de Segur~ad fndustrial i 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ '· 1 , Unidad de Gestión Industrial 
-- Dirección Genéral d~ Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0_266/2017 · \ 
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Número de 
individuos/ha 

\ Índice de Valor de 
· Importancia (IV/) 

Índice de Shannon 

· Especie .. ) 

Brongniartia nudiflora 

/ arickellia californica 

Rhus aromatica var. tri/abata 

Bauva~ia ternifolio 

Mif?OSa palmeri 

CUSTF 

178 

789 

844 

CHF -..__CUSTF 

11 

ioo 17.64 

1 867 1 46.81 

589 \ 3.Ml 

100• 
1, 

1 
933 68.44 

~' (H') 1 

-CHF CÚSTF CHF 

2.84 '- 0.02 

15.54 0.14 0.11 
/ 

46.35 0.33 0.35 

32.91 0.34 0.31 
1 

5.5,4 0.11 

0.36 0.36 4Q.88 

1 
\ .. 5.2 

_:_Mimos~ aculeati~arpa 17 22 
)t-------~---+-~· -·----ir----+--r---....o..¡----,---,---¡r----+---~ 

Acourtia thurbeii 89 . 0.10 

56 :_. 4.19 .. \. : .;· _·-~;· ___... Da/ea formpsa · .. 0 .07 
' ' .. 

_3~_1 ~· ;. : 7 • ..• .F_.96 1 Mimosa dysocarP? , 9.22 

22 ~ ~ ·::-, \i _á_?· '. <~ . : 3.18 
--~ ..... ().03 0.03 

, Agave ch,.Ysanttia ) · -. : :· _ __ s.6 : .33· 0.06 / O.OS 

0 .03 . .,. IEy_senhardtia ortho~arpa · 3_.18 . 22 . .. . ··; 
.- .... - . . 

Arctos5aphylos pungens 11 '. :· 2 .. 84 ' . 0.0,2 

' ' 0.02 Erythrina flabelliformis./ H - - 3.82 i · (J.03 
J'·'- .. 

22 2. ~4 

- _;.... - Berberís haematocarpa, ·' l! l · ' ., 3.52 0.02 
1----------'-'---+--~' --+----+--,--,---+------+----+------1 

Agqve patmJ[¡ . 11 ._ . ._ ~--~~-- . 0:02 
. . 

Thitonia turberi . - - · 100 0.10 .. -·-

· ....:. ~ , . ', · ~ ". Riqueza 1_· O.\ 17 

\. 

\ 

' 

) 

,, 

\ 

r 

j 

\ 
0.68 • 

1 · • · .' .. 1--__ """: H-~ m-ax-· -. -+-2-:3-0--i-\~-2-.8-3--t 

- :·. '. · ;J' Ú-t'lH ~axf 0.62 
\ .. . . 1 

-, .... 
/ V 

• . ' ' • - -• • ... 'I ._ ' ' ; . . -

En relación al-Tndice de . Va/9-f de. Importancia (IV/), en _ef'.ár.t:?a. de CUSTF las. especies Mimosa 
aculi=aticarpa (6B.44) y Rhus·qroniatica var. triiobóta (46.Bl)_-son las especies de mayor valor 
ecológico dentro del .estrato; en la .Cljf las' esp-~cies'· con mayor ·/VI ~~r¡ Rhus aromatica var. 
~rilobata ( 46.35) y Mirrjosa-.aqJ/eaticarpa ( 40.88), mientras que, -las dqs,e..species se-presentan 

. ' ' 
l . . .,,_ . ,. - . . •. 
Av. s de mayo Nº 290( Col:· San lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo,"C.P.-11210 Ciudad de México . 

. Tels: (Ss) ·9.ü6·
1
010Cr exts. 134i Cr ~ - wW\Y.asea.'gob.mx 

\, 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Cle Protección al fv\ediil Ambient_e del Sector.Hidrocarburos también utiliza ef acrónimo "ASEA" 
y las palabras °Agencia de Seguridad, Energía y ~mbiente" como parte de su identidad institucional. 
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kn ambas áreas de estudio, con el /Vi más'dlto p~ra la especie_Rhus aromdti~~ var. trilob-dta .en 
' . \ 

lq. CHF y más bajo pard et.área de CUSTF. Las especies tnás importantes en el áreq __ de <;USTf se 
destacan por tener valores de densidad y frecuencia r€lativa más ' airas qu~ el resto de1 las 

especies. / r ( ¡ 

\ 

/ 

\ -----­! 
1 

/ 
( 

· / 

• 

,_ ¡_ 

\ 
I 

( .,, \ 1 t ~.P.~!.110 Ciuda~dé'México. / / 
. b:mx 

de ' ec;t '.'lciro'E"'arburos también liiilizael acrónimo · ASEA· , 
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. . , \. Ag~ncia N_acional de Seguri~ad ln~ustrial 
y de Proteccron al Medro Ambiente del Sector Hldrocarqµros 

\ Unidad de Gestión lndústrial 
Dirección General d~ GeStión _de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASE~/UGl/DG~~l/02~6,{2917 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

\ 

En el\ estrato arbustivo\ del área de CUSTF existe una riqueza de 2 especies, las cuale~ 
córresponden a Cylindropuntia spinosior con una abundancia de 33 ind/ha y Opuntia {p. con una 
abundancia de 22 indl~a. siendo Cylindropuntia spino7ior la e~pecie dominante en__este1estrato. 

1 

Po~ su p;te, en el área de la CHF se tiene la presencja de 2 especies, al igu~I que en el área d,e 
CUSTF, siendo la especie Cylindropuntia spinosior (Sts ind/ha), la que presehta la qbundahdá 
mas alta. ) 

- ' 

La especie dominante en el área d,e "o..JSi_F. .es igualmente la mas abundante en la CHF, en tanto 
que, Cylindropunpa spinpsíor presenta y na_gbundancia ·absq_ICT~a,mciyor en la CHF~ 

,, . .: .. ,,/ . . \ - . . :;-/ 

Opuncia sp. 22 0.36 

0.31 o.24 Cylindropuntia spinosior ... B3 
1 

' 56 ' 110.00 
'' 

Total 56 ·:·78 200 2op_~ o.67 0.60 

'-· / ~iqueza··.' ·2 "., 2 
-· .. 

0.69 

' . 0.86 

' ' \ ' . . ' l - ''- ' . -
- \ : ·-' ,,.-- - ' ' . . . . . . - ¡ ' . ' .. 

En relación al lndice-'cJe Válór de lmportatiGia (/_VI), e.n el.área.de-CUSTF la' especie Cy[inaropuntia 
spinosior'C1'10. 00Ye~~1c7. espé_c~e de '.m~~~o_f~~1or:ecoíógieo de-,n'frQ dehiVr~tó; ~n ilq cl-lt ·1~ especie 
con mayor /VI es Cylmdropunt1a spmos'tor (138.1), por lo tanto, las dos ·espeoes se presentan en 
ambas áreas de estudio con el-IV/ más q/to. · ·.· ·· . · 

I 

Con respecto,al Ír,idice de Shannon-Wiener; .en la CHF ~e tuvo. un valor. .d~ 0.60, .mienÚ-as que el V 
áréa de CUSTf tu.va un--v~lqr pe 0.67, q_J?.terii~nd,9 una ciiyer.sidad.b.aja_pp.ra amb9s.,toda vez que, 
los resultados obtenid.os en el área. de· Cl!SlF y;fa. CHF pqra este :estratq,. el bosque de 'erkino en 
la CHF se en~uentrc\t;n mejorés condici~~es -.de riqu~za"~ b~odivei:sidq~ .que.~n<> el área de _CUSTF, ,.,....

1 lo que permite aseverar que la afectac1on con el camb1orde uso de suelo. no pone en nesgo /a ) 
\. ~ - -..:. - ....... - .. 

) 1 -· ' -· \ ' .. 

( 
Av. 5 de mayo Nº 290, Col. San·Lo.renzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hid)lgÓ, C.P :· 11210 Ciudad de México. \ ---

. Tels: (5,5)-9_12"6 0100 exJS. 134)20 - WWw,aséa:gob.inx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Médio Ambiem!!_,~el ·Sec;tor- Hid~ocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

- y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiefite" c~o parte de su identidad institucion,al. · ,.. \ \ 
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Agencia Nacional de Seguridad ln~ustri~I 
y de-Proteéción al Medió Ambiente !del Sector Hidrocarburós 

I y- Unidad de Gestión Industrial 
pirección General de Gestión de Trahse-orte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
, \._ · .. 

Bitacora 09/DSA0126/07 /17 \ 
~ \ 

. esta/Jilidad d,e la biodiversidad del área, complementado con la implementbción de las medidas 
de mitigación mediante e/' programa de 1re~cate y reubicración de la flora y. de reforestación, p,or 
IÓ (qué puede aseverarse\que a pesar de que 1_9.\ remoción\_de vegetación incidirá sobr~ algunos 

1 ejemplares de estas especies,_e/ desarrollo-de( proyecto__, no representa una amenaza para la 1 / 
' permanencia de tales especies en __..el.área. Por dtra parte,· no existi=m especies repontad~s dentrd 

de la f::.JDM-059-SEMARNAT-2010 para este estrato. / ¡· \ 
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SECRETARÍA DE 
"MEDIO AMBIENTE . 

y RECURSOS NATURÁLES 

··-'-- AGENCIA DE SEGURIDAD -- 0---· 

ENERGíA y AMBIENTE • 

\ 

/ 

/ 

/ 

- ;--

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

i Unidad de Gestión Industrial 
.DÍrección Gerleral de Gestión de Transporte y Almacenamiente / / 

Oficio Nº ASEA/.UGl/DGGPl/0266/2ó17 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

Especie 
\ 

Piprochaetium fimbriatum 

Stevia viscida 
1 

Bommeriq· hispida f 

../ Muhlenbe'rgia emersfeyi 

Eragrostis intermedia 

Mentzelia isolatq_ , , 

Gnaphafiui:n ~ari~onicÜrp 
/ Lycurus ¡¡_hfeoides 

. Epifobium ciliatum 

Ambros~a confertiflorá .-
/ 

Amaranthus watsonii 

Viguiera dentara var. lanci;olia 

Setaria pu'!1ilcr 

Chenopadium wat5onii l 
Enneapogon d_esvauxii 

Hilariq _mutica 

Elinorus ~cirb¡cu/mi~ . 

Totál 
- · 1 
.. I ' 

Número de 
. indiv~duos/ha \ 

CUSTF /\ CHF 

16667 13333 

2222 

22i2 36667 

2222 · ., 

Índice de Valor de 
Importancia (JVI) 

CUSTF CHF 

19.ll 14.64 

• i 4.S2 

S.OS 26.2 ( 

7.6S / 

- 1222~ 16667 
1 

13.18 22.99 

i 

1 

1"111 

3333 

1111 , SSS6 4.61 

; . ,_4.444 

• '· -

. 6667' ' , • 

.. .~ .. • • 1 

• ·' -6667 .. 
1111 

2222 
1 
31111 

2522'22 -
. ' 

\ 

77:78 4 .. 61 

3333_ -- 5,os . 

. 
' --. 

, .... .. ," ,.:. 

158889 . . 

-

\ 
,.. ~ 20.67 

S.93 

i- 200\ 

/ 

· s.~2 

6.62 

-.... -~ 9.os ·· 

7.32 

10.82 

.... ' ' '7:32 

S.22 

' ( 

·200 

. . 
1
H'max 

J' (H' IH max) 

Íhdice de Shannon 
\ CH') 

CUSTF CHF 

0.18 

0.04 

O.lS 

,\ 

/ .. 
, 0:02 

0.37 

.0.02 . 

O'.Of4 

0.26 

0.07 

O.J3: 

1.70 

12 r 
2.48 

0.20 

O.OS 

0.33 

O.OS 

.: 0.23 

0.03 

0.08 

0.11 

.0.10 

·0.10 

o.ti 
O.i9 

0.13_:::: 

0.14 

0.08 

'?.49 

17 

2.83 

ó.88 

¡-

__,, -- . :: 1 . ' 1 . '_-- -::· . i . 
En relación al . /ndic~ d~ Va{()r de lmportanc_ia (IV[), _<;n.el áre~. de CUSTF ·fas especies Viguiera 
dent?,t? vaq lancif~lia (~3 ~ 93) y -6r,istici,ó. ·· divwi~ata f 46_,38) son las ~sp~_éies_ del m?yor.xator 
ecolog1co dentro del estrato; en la CHF las esp_ec1es con mayor /VI son Bommenq h1sp1da (26.2) 

\ . ,, 
' \ -

Av. s de mayo Nº 290, CoL Sari L~renzo _Tlaltenango, c:jelega_ción Miguel Hidalgo, C.P. 11210 Ciudad de México. 

l 
j 

_ · . . . 1 Tels: (SS) 9126 OlOQ-exts. 13420 .. - w\Yw.asea.gób.mx , 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MeCJio¡Ambiente.del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" \ 1 

( y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía-y_Ambiente"·com_9-Párte de su identidad institucional. \ I r \ 
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Agenesia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- · Unidad de Gestión Industrial 
_ .. Dirección General ~e Gestión d7 Transpo\te y Almacenamiefito 

Oficio N/ ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
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I 

el fin de determinar si se afectaría la permanencia y distribución de laipoblaciones de las especies 
de flora por la n;mocitn de la vege.tación para la _construcción del qasoducto. / 

\ 

/ \ i (''· \ ) / 
·Él pastizal natural presenta una riqueza mayor en el CUSTF, éOn respecto a .la CHF, ya que en el. --.... 
área sujetb al CUSTF se registró un totdl de 9 especies; 2 en el estrato arbóreo, 2 en el estrato· 
arbustivo y 5 especies en ~I estrato de las herbáceas, mientras que en la CHF se idenÚficaron ~ 
especiés, de las cuales 2 corresponde al~estrato ' arbóreo, 3 al estrato arbustivo y 2 especies en el~ 

.. \ · 
estrato\hf=rbáceo. . , / ' 

: ). . 
\ ·, . ./ -

Estrato 

Arbóreo 

· Total "' ;¡'. . . . 

-\ ,_ 
\ 

/ 

\ • EsttatG arbóreo "-
:1 

.. ", J . 
...... - \ .\ 

_.,..,___ · 1 ... 
Erí el-f.;strato arbóreo de_liárea de CUSTF.e,xiste: un~ - riqUe¡a de 2 e$p~c;ies, de las cuales.Prosopis 

.. I , . ., . ·' / · 
velutina \presenta una ·abundancia de 200.:·ind/ ha, siendo estq la · especie ·dominante en este 

. ·. .. . , • \ , ) ' ·. I . - . 

estrato_ ·. 1 • ·• \. · ,·· . -~ ---. ; · , .· . .¡ 

. \ . ~ - - \~ -· • • . • - .. . ~ ... ,,, ,.\ "'·. \ \ ~ . . : . l . . • •, 

Por ·su parte, en el áre_a ·de .la Cflf se tién~e 19 presencia ·de 2 especies; al. igual que en el área de 
CUSTF;''Siendo la especie.Prosopis vef utifia '( 1 o_~r;n~/h.a), la qúe pr~se~~? la abunda~cia-más altS 

1 . . ' . . . . . " ., . ' ·.. . . 1 l . • ,_,.. • ! . 

La espeeie dpminante en el área" d.e CUSTF·es iga,almente la mas abündant,e en la CHF, en tanto 
que, Prosopis velutina presenta una .ábundancia absoluta mayor en .el área de .C:l!STF. 

. •.· .,. '• . / . " . . . ¡ . \ 
! 

/ 
-1 - / . 

. l. • 

I 
. ( . . / ( 

Av. S de mayo Nº 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango: Delegación Miguel Hidalgo; C.P.,1·1210 Ciudad de México. 

/ 

I 
'\ 

\ 

\ 

* 
. 

\ 
1 

/ 

Tels: (SS) 9126 OIOÓ exts. 134iO - www.asea.gcib.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de"'Prói:ección ·al M~diq Ambiente del Seciot1-iidro~arburos también utiliza el acrónimo "ASEA" ~ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, En~rgía y~Aí(lbiente" como parte de su ii:fent!dJld institucionl 
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Índice de Shannon 

\ 
ESpec¡é 

' \ ~ 

I Índice de Valor de '\_ Número de individuos/ha 
.. "/1-----~-___._i _.'-'l,_~-,t--"'-lm_p~,ó,...rt""'~n_c_ia_(_IV_l)_ .. ~-i--,-~--.----i 

éusiP" .. cHt=' \ r cuSTF ~ cHF 

cri·> . 
\ .. 

~USTF, .. _ CHF 

Quercus oblongifolia 100 100 115 .. 80 189 .. 09 

~rosopis velutina 200 100 . 184 .. 20 . 110 .. 91 

0 .. 27 0..35 

0..37 0.35 ! 1 
~· 

Total 300 200 1 

~ºº 300 1 0.64 0.69 

RiqJeza _,.-., 
( -.2 2 \ 

0.69 0.691 

¡--# 
' \ 

; 
¡ . 

i 
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también en Ja CHF. por Jó que se mantienen Jos atributos de arreglo y composición flor[?tica en 
, ias dos escalas de análisis (CUSTF y CHF). 
'- 1 ./ 

• Estrato arbustivo 
\ 

En el estrato arbustivo del área de CUSTF existe una riqueza de 2 espeCies. de las cuáles Mimosa 
aculeaticarpa presenta una abundancia1le 2,400 ind/ha, siendo esta la especie dominante en 
este-estrato. . --; i: - - ( 

. \ / ~ / 
\ . 

Por su parte. en el área· de Ja CHF se :tiené la presencia de 3 e?pe,Gies; siendo las especies Mimosa 
··. , \ \ \ 

aculeaticarpa y Bac:charis heterophylla las que presentan la abundc;incia mas alta, 2,400 y 100 1 
ind/ha, respectivamente. I · · 1 ·. . · _, . . \ 

I -... ,, - ' . ., \ 
La esP,~ie 9~fr!.~ngnt~ en el áreá ~~: ~(iíS~f-esJgual~ent~J la_)np~ ~bundante en ·19 _0-:fF, en tanto 
que f01mosa aGU/eattcarpa pr.esen~.a. unq·al:¡uncf.ane1q_ absolut,a m~yor en ambas areas. 

~ ' .' . . \ -
,-- ·~.l"C7• .;;_· .. ·._;;; '.\ ·) .. '1-'fj-f' ... ::; ~J'.~ ... , . :..... .. ',; · 1:, .... • ... :.:>.,V-"•;\ ".C..'I. - ~ .... l\ ~ 

· ~~ \ _,,,NµnjeroA~J.~1;:1 J 1fü2Ji]_dicefl~JYalorJ~~-'(' ;_~[ndi~ep. é,Sh.annoip.;I , 
- t- ¡ . ~~}"d· -.·~d"' _¡,;/;,;h ''f. fÍ f1 1 flt 4~/:-.:< A- ~ r ."f:tl1'(/V-/ -., ··-~. '\'\ ~ ~(- ·;' 1; • 

ES .. • ,,.c:,.oe 1'.tJY!..- 0g~ hE.:rni ~ '<:,..;} P.P0!!0!1.!=..!.!L .-.~ · -~·¡1 -.~,- .. • ,.,-..:,\ !H.\ \-- . 
. · . : ~ . · _1p,~o.,,:~. -~-':~.'.::. .; ,.:Y • et~:-- ·. '7f/ t:\ ~· -:-·· '~-" "''"~ n ~ ~~¡\ .-;;..;-f ., :._!--~;é-.- "~ ' \~· ,.,.'"--s. ~~~ ~""\ . , . . 
- ~~ . -~ _ . .:.~ A:SU~F --~ 1 tI S#;!F~-¡~¡ -~ ~f:t~_1f..._\\ ~1t:..~~t!~~$.~ G c;.~u~~- .. ~ ,y>~fHF ,,. ,,. . 

\ 

. d' '(l \ . - Bouvar 10 term oro 100 54.00 '.0. 1~ ' \ ' 
. Baccharis heterophyJla • · - ·100 

. i - 37:-18 '· 0.13 

, Dasylirion wheeleri -100 · ,. 
' 
. - e- 37.18 

_,,, 
0.13 

2400! ____ 2!1QÓ 146.00 ,.. / +2_5.64 0.04 0.07 . .:f. ; 
I • 1 \¡ . -,Mimosa a_cyi eotrcorpq 

Total 2500 ,2~00 200 200 0.17 0.32 
J 

\ 

! 

.. \ 

Riq~!!Zª: 2 3 

V J I . ) (. r í 
/. H'max -- 0.69 1.10 

. ' )' CH' ~H ma_x) _ _p.24 º-~º 1 
., 

\ '· 

j . . . ·. . ' .... ··- . - .. - . J • • ; ' 

En 'l.elación a/. Ín~ice de Valor, de _!mp~r_ta,ncia ((VI) •. en el óf_~a de. CUSTF_ la·: especie Mimosa 
acu15=aticarpa (14lfj .OO) es Ja especie de mdyqr valor ecológico dentro del estrato; en Ja CHF Ja 

/ . . . ,- . .· 

., ' 

' ' . l J 
Av. s de mayo Nº 290, Col. San·Lorel}ZO fla\t~nang~. Deleg~ción Miguel Hid_ª_lgo, CP: i 1210°Ciudad de México. \ 

. 1 Tels: CS?)9p6 .010Qexts.q420 - www.asea.g?ib.mx ·./ . ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" ) 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía Y'Ambie_nte~. como parte.de su identidad institucional. '\ 
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La especie dominante en el área de CUSTF es iguafmente la más abundante en la CHF, en--tanto 
que Erqgros~is inter~edia presenta yna abund~cia absoluta m9yor ea_el área de CHF. · 

-
) 

I 

Especie 

Amaranchtis wpcson¡i 

Chenopoaium wacso~i 

Peccis rusbyi 

Elycraria imbricaca 

Eragroscis intermedia 

Total 

/ 

Número de 
individuos/ha 

CUSTF CHF 

20000 

,40000 20000 ,. 
110000 

Índice de Valor de 
/mpoi;tancia (IV/) ~ 

CUSTF 
1 

CHF 

. 26.67 • 

. 33.33 . , - 56.45 ) 

56!67 

Índice de Shannon 
(H') 

CUSTF CHF 

0.18 

0.27 0.18 

0.37 

40000 • 33.33 ; ·-. • , ' - . 0.27. 

90000 290000 · 50.00 ·. -143.55 , 0.36 0.06 

0.24 Jooqo~ 310000 200 
1 

200 1.45 

Riqú_~~a' _ . . S· 

H' m~~- - 1.61 0.69 
- , 

]' ar1~·inCI!') 0.90 ·. 0 .35. 

. \,__ 

, 
) · 

"· 

_.. , . . . ·\ . . - . . . . 
1Con respecto al lrí(Jice ge Shannon-::Y/i~f.1-~(; . eQ f.a CHF se, tlf_X?-Yn valoljde 0,24, wientras que el 
área de CUSTf} uvo un valor de 1.45, ·a_bt~nief)do una diversiaad bajapar9 ambas, toda vez' que 
los resultados obtenidos en el ár~a de CUSTF y la CHF para este estrato, el postiza/. natural en la 
CHF se encuentra en me}qres condiciones de riqueza y bibdive(siélad·que ·en el área de CUST_F, ICQ 
qUepermite aseverar que la afectación con ef...:cambio de Ú~o de suelo no pone ·en riesgo Ja 
estabilidad de /ci piodiveC$idad del ql._ea, · complemen,tado\con la ·implementación de las medidas 
de mitigación mediante er programci deresca~ y. reubieac,ión ;de ·la flora y de refor:~stación, por 
I~ que puede ase_ye~p.rse q~e a pesar de que foz rem~ción1de vegetación incidirá sobre algunos 
e1emplares de estas-especies, e/ · desarrollo del pr:oyecto n.o representa una amenaza para la 

. \ - · / 
A- ./ 

j I 

; • ' I . ; : 

Av. 5 de mayo Nº 290, Col. San Lor~nzo Tl.altenango, Delegación Miguel Hidal~~;C.P. ip10 Ciud~d de Méxjco. 
Tels: (55) 9126 010.0 exts. 13420 - www.as.ea:gob.mx 

/ / 

\ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióri al Medio Ambiente del ·Secto'r l:lidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 

y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Arpbi~nté" como parte de su identidad inst itucional::. ¡ 
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' • No se permitirá que residuos sólidos, líquidos o cualquier otro elemento contaminante sea 
vertido en áreas con presencia de formaciones veg.etales, ya sea natural o artificial por parte del 
personal. /' 

/ 
\ ! 

• Solo se realizarán maniobras dentro de la superficie de cambio de uso del suelo pára evitar 
daños a la vegetación ci~cundante. : _,· ~-

' 

i 
\ 

• El material produ~to por la , excavació~ será alr:nacenado en !¿n sitio previamente 
seleccionado para su po?terior dispersión e_n el terren<Íf ..- ,,..... 

I f / · 
'Para faÚna (\ 

Los mét~dos de;éaptura de:animalés.silv~stre; i~clu~¿~·-u~a. variedad .df; té~nicas que van desde 
las trampas, rede~ y manip,tf1/gdón .f!li;J.nual:;:L'c;i. ._~1't.e[ísión del áreq; e/-f:iábitqt '(,c/irria son factores ¡ 

/ determinc;zntes para la selección d.,.~Jas· técnicas de muestreo, ya _cjue·la biolpgía-ae las especies 
difiere. Cabe señalar que también es relevant~ el nú(Tiero depersdnal y tiempo ·del que secJispone 
para reqfjzÓr un esf.uerzo de m~estreo_repiese¡ntativo,- . Ja :experienciO. de'f

1
a gente, que participa en 

ellos puede aumentar la_ efi~g~fr:1 de l~s -técnicz:as que se emplean en,campb. · 
' ' ¡ \ ' , ' "' . . ' . - / .. . / 

Para la cárd.cterizac,ión de ·fa · fauna. se tomaron c·omo referencia el mismo 'número de sitibs de 
fÍora, en todos /Os crnsos en· los que. se \captil(ar9n animales y se-lib~aron . después de haber 
tomado fetografías 

1

y sus· características morfológicq_s. .\"" · \ . .' ·. . .- - . ~ . I 
. / .~· ,. , _ .-- .··-1._· : .. : ... .,.": .-;_,.~ ..... ~ ..... r:·~-:-. ! . .. \· :·...; ;;; /./ . ·1 • 

Para el monitoreo ae·anfibio$ present~.ceQ e! áre9 de.interés .y la CHF,,se optó por•el método de ) 
colecta directa, este procedimient0 es\múy simple y cpnsiste básicame[lte en realizar,· transectos 
nocturnos, de 1;00 m, áuxiliaaa de una lámpara sórda }! una rt;d de cuchara. S~ tomaron lasL h / 
coordena.da.s del inicio y el fin del .transecto, para e/. trazo del transeé:to se pro~edió a tirar\dos V 

' cinta~ métrlcqs de 50 metros que "definieron ei rumbo' en donde se dt=sarrolló e(muestreo. Los 
transectos se realizaron pbrtres p.ersonas'/qs cuci.L~s ciJbrieron-d~ cada lado de 'iu-rec;orrido metro '\-
Y medio de tal forff!a· que cada ·uno du~rió 3 metros de'- áncho.:dando un fotaf- de 9 metms de ¡ -
ancho. . · · . · . · - ·. ·· ' ·- · · ¡ _ / 

} . . . - .. ' . . ( . ' 

\ 

. - / ../ ) Av. s\e mayo Nº 290, Col. San L_or_.!!n,~o Tlªltenango, Delegación Miguel Hidalg~. C.; '11210 Ciudad de México. 
) Tels: .(5~) . 912~ _0100 eicts. qüo - wwv.:.asea,go~.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de:Protecciórf al Medio Ambiente del Sector Hi~rocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA. ~ 
y las palabras •Agencia ,de Seguridad, En~ygía v: Ambi~nte~ como parte i:le su identidad institucional. 
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alta en el área de CUSTF,.aunque cabe mencionar gue en cuanto a la distribución de las especies 
es de tipo agregada Y)os \~gistros son muy similares a los gwpos de comunidades existentes. 

Respecto a la abundancia absoluta, en la CHF se obtuvo un total de 11 registr_os: 6 aves. 4 reptil.es 

( 

y 1 mamíferos, mientra's que para el área de _CUSTF fueron 14 registros: 8 de aves. 2 de reptiles \ 
y 4 mamíferos. ( \ ) 

) 
• Aves 

De ac'uerdq· con los resultqdos ofytenidos ~ri ca.mpo para ·est~ g~upo faunístico se registró un total 
de 5 especies para·el áreá de la CHF,mientrqs qu~:1;>ara el áre·a de(__CUSTF.se registraron un.Jota/ ) 
de 4, de dichas espec_ies únicamente b1thartes aüfdse encuentre presente "er1 la CHF y el CUSTF. 
por otro iá_do·' /as espécies :Tyranni:Js vertirnlis; Pi_cóldes ·arizona_e, Sáyornis ·saya y Myib.rchus 
nuttingi sólo fueron registró.das -én JO: CHF, rriié"rft'rd.s c¡üe -las·· espeties Cafvus Eorax. Molothrus 
aeneus y Ca~acara cheriway:·se . r~gisúa·ron · únf~~Ffi~~t'e en.ef"áréá aei-CUSTF . 

.. • ":'-'- ·. . . 1 . .- . 

\ -- ' -~ . / 

'- . 

· ~./ 

¡" ( 

) PiCoides _1 ~ 

' · arizoriae · 
.. l -Q.30 

"\ 
. ~ .• l ·. ;:..: , ~ ·~-~ :-... . .. :.-:._./ <: . '•. -Ú.30.J ' 1 i Sayprriis s~yq l .?. .. 

' Myiar~hus · · · '- . 1 

l . -0.30 nuftiñai· . .. \· \ 
Catf]ane_s aÜra 

. .. ._, 
4 l .. -0.35 -0.30 \ 

\ 

l; / .· 

Corvus carax l \.. -0.26 
\ 

, 
Molothrus { . -- -

~ ..,.-- .. 
-0.35 . ' 1 

aehe"us . / 
·-

Caracara 
•l .-0.26 . ~ ·,, cheriwav . ,. [' ' ¡; 

'· .[atal ~.i .\ ·. 1::...":· 8 6 -1.21 ~ -1.56 
........ 

( 

? · -

\ Av. 5 de mayo Nº 2~0. Cól. San Lorenzo Tlaltenango: "oelegación MiguefHld;;g~. C.P. Ü210 Ciudad de Méxi~o. / / 
' Tels: (55) ·9126·0100 e·xts. 134'.20. - www.iisea:gób.mx 

1 y las palabras "Agencia de Seguridad;En~rgía y Ambi~!lte" como parte d~ _§_u identidad institucional. , . 
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/Éspecie 

1 

' / 

Agend~ Nacio~al de Segu~idad ln~usfrial 
\ 

y de Protección al t0edio Ambiente del, Sector Hidrocarburos ' 
. I 1 ----. , UnidéÍd de Gestión Industrial . \ . ,. ,,/ 

tDirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
' ' ' 

/ 

1 Aves 

- No.' de iAdilriduos 

CUSTF, 1 CHF 1 
l o 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

\ 

1/ 
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\ indke de Shannon 
1 

/ 

CUSTF, CHF 

\ . 

. r \ 
\ 

Í. Shannon H':-[(Pi•/nPÍJ= l.21 ) 1.56 1 
, / ¡ 1 

Máxima diversidad del ecci~istema H'max: ¡l.38 1.6 
;· 

\ 

.. Equitatividad (]): Hll¿~~x=:. ,_,.~ .. 0.87 \ 9:96 -.. .. .. 
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\ • 
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.! \ 
I 

\ , . ~ 

! ..r' 
' mitigaciÓJl adecl.Jadas para cada una · de las especies que se presenten '~n el área donde se 

pretende re'a.lizar el proyecto: . " ~ · 
. . ) 

• Reptiles 
• 

/ 

• > C::· 
.(. _ /'-' 

Para el grupo faun(stico1de reptiles se registrf:imn 2 especies en el áre~ del CUSTF te;niendo que 
para cada una de ;el/a.s únicamente se r~gjs'tró Ln individuo, mientras que para el árer ·~f' la CHF 

/ . . . .. 
se registró una e~pecie. registrando un total ·de 4 individups. por lo que la abundancia es mayor 
en la CHF. 1 · \ \. 

/ 

\ 
Aspidosc_el~ _üii(pa_rens : · ·. · .. I - 4 · · · : ::. =o.35 · 

\ 
: 

o \ 

l. Shci~non H':-HPi~inPiJ; .,__.. · .Ó.69 ... - ., :- ·· ... . . 
. . o.'.-, .:., 

/ Máxima aiv~rsidad del eco~i~~ma ffinmc:_. .. , . 0.69 . I 

~-;i , º·.· ·.· ·, 1 ¡ .· . 
. ~ ' t 

l.._ / . . . . . ·=-:, < , ~ :;· •• • - :. \ · - · • ·l. ' ! . : . .' • .¡ .! - -~ 

\ Referente C:ÍÍndice de SlidiJn.oh');\vtk~i~lH')/e/~dlÓri:il5tent9ÍJ" pára erci'té~:d~I CUSTF fue.mayor 
(0.6 9 )>/'en la CHF fue .de Q: éSi:O. debido 'ó qLJi ~á la CHF dnicamente se regiStró i.t[lci especie, de 
aq1erdo cdn et,resuttad_ºJ.á(f:esfPó.f.idiente para el ár.ec¡!4el c;u~;T'F_ s~ ipentifi.~,ó qu~/a abur;,d?ncia 
-de las. especies registradas ·t;n canipp es Homogénea, :por erlde, ·Ja proporción de ambas éj,-pecies 
es igual. dsí como también ·siJrepres'ent6tividad y.probabilidad de que n(J_evarnente:vuelvan b ser 
colectadas: En.c:;u.anto al fn.dic_e de '.eq1.1.ita.tiv(da.d ~e. o/),t1,1v.o un valor de .. 1 por /cJ>:qu~. lci."abundancia 
de las especies e[l. (<imuesút(es}o=t9irr.ie.óte homqgéneci pard·el área de.:.§ÚSJi; :mientras que 

, .. - ' ·-· '-.. ....... . ' . . · ' 1 . -··· .. . , .. ' , 

para el a rea p<i!. la·CHF hose qbtu.v.o µh valor de equi~atividad debido· a~qH~ wiicamente S6'¡..f!;'\Jistro 
un individuo. ·· ( : . _ _ . _ J . , "·· · ·. : <-

/ \ : 
. ·., ·. . . . j . . 

Av. S de mayo Nº 290, Col. San"Li>renzo Tlalt~na_ngo, Delegación Miguel Hidalgo, C,P.-11210 Ciuclad de México. . :· • .. 
Tels:(SS')-.9l26·010be·x:t5.13420. - -- w\vw.ase·a:gob.mx · · ·· , 
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'y. las palabras "Agepéia dé'S¿g'uriil.ad, E r;i~rgía y Ambie_nt1(~omo parte de su identidad institucional. / :.-
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. J.;._ / .\ . . 1 / - - -

- / \ \ . \ 
Para este grupo faunístico ninguna de /aStespecies registradas en el Cl!STF y en la CHF. ,se 
~ncue~tra e~li.stada ¡en la ~OM~0~9-SEM_ARNAT-2~1'o . .yor otra par_te '? e~pe~i; Sc¡elop9rus 
¡arrov11 que urncame~te se: identifico en el CUSTF cuenta con u_da amplia d1stnbuc1on en la zona 
norte del {.Js extendiéndose _b.asta.-/a frontera .con lqs ES,tados Unidos es probabje que existan 1 

poblaciones en diferentes áreas p;or lo que la implementación del prdyecto no las afectaría, d --~ 
pesar de ello se han planteado medidas de prevención y mitigación específicas para este.grupo. 

- i ~ \ 

; 

• 

/ 

\ 

__. I 
/ 

\ 

/ 

i -· 

~ ,_( 
' / 

\ ,/ 
... ~-
' I 

/ 

\ 
! 

I 
¡ _ 

' 
/-

\. 



1----
! / -../ 

.-~.- - -

---
. -:::=-:-7:-:;;.. -

-SEA
_-_ 

- =- -· .'.. ·----=:----
'- -

SECRETARIA DE / 
- ~EDIO AMBIENTE ___ - -----

/ 

-\------ - -o- AGENCIADE SEGURIDAD,---c --
y RECURSo'S NATURALES ENERGÍA-Y AMBIENT~-- ___ - ""-< 

,_ 

/ ./ 

/ 

\ 
) Ag~ncia Nacional ae Seguridad Industrial 
y de Protección al Medi·o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacen

1
amientor 

Oficio Nº ASEA/UGf/DGGPl/0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

elrCUSTF se-identificq que la abunflancia absoluta regist~ada tiende,-;] ser homogénea, ya que 
dos de las tres especies registradas en campo tuvieron una abundancia de l. Ja especie Mephitis 
macroura fue Ja más abundante con el registro de 2 individúas en campq: por lo que dicha especie : 
es la más representativa de Ja muestra, además de que Ja proporción de dicha especie es mayor 

' que eñe/ resto. por ende la probabilipad de colectar nuevamente al zprrillo listado 7urepo en el 
área del CUST,A es mayor que para lps dos especies restantes. Por otra parte, para . el índice de 
equitatividad 'para eJ-área del CUSTF _$e obtuvo un valor de 0.94 Je/ cual nos indica que la 
abundancia de las especies tie_nde "a ser l¡orijlog°enea en Ja muestra, para el caso de Ja CHF

1 
no se 

obtuvo un J.alor debido a que únicame_nte se registró un individuo como se . mentionó con 
anterioridad. : ' 

\ 

Es impo!tante-señalar que ni'nguqa de las esif~c}es registradas en Ja 'CHF así como eh el CUSTF 
se

1
encuentra enlistadá.en la NOM-059-"SfMARNAT-20JO,_por otra parte. de las especies que \ 

únicamente se registraron en el (Íreci - dqn'd~. $~ --pretende_ r~alizq.r .. _e(. pro'yecto s~ iqentificó que 
tienen una ampliá distribucion en el país a~~-tnQ.s · de que pqe~é~ tha~itar en,difereñtes Jugares es 
probable que existan poblaciones en difer_~tiies::á'reas por Jo que sos poblacienes no se verían 
afectadqs por Ja implementación de/.:'.pi:oyect0, .sin_ ~mb'<:irgc:Lse ·han" planteado .medidas de 
prevención y mitig9ción. específicas pa)a~·e.ste gn.ipo:. · · -- . \ _ 

. /' . . ... 
,. 1 \ • 

Medidas de preven'ción y mitigación 

" 
\ 

\ 

/ 

~ "~as es~~ecjes de faujíla ·que se l;ncue~~ren--~1ntro d; Ja '!ºM~059_;SEMARNAT-l-OID serán 
reubtcadas:C!onforme·se avance.el proyec:JS.· ,: i . :. ·. , º>· , ... . ; 1 . • -. . -' 

- • I ~ ( • ,• 

. . . - ·-- · .. ::.·: . ...... . . ,_ 
• \ Se llevará a cabo .una capacitación al personal de temas de medio ambiente, de-modo que 
se pueda.crear conciencia: J "· ·' ;<· ;_ · · · · ... : 

' ' 
\ \ ,, . '·-

• Activlde.qes· d~ ahuyentamiento perryianentes durante todas las actividades de 'cambi9 de 

I 

uso del suelo. con Ja finalidad de no cdusqrles daño a los individuos de lento desplazamiento. . / -~ . ., 
' - \ - -r . \ . : - . ¡ . l 

·'l ...... \, ....-- ·. / . 

\ I 
\ 

Av. 5 d!l mayo Nº 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Deleg¡¡ción Migu~I Hidalgo; C.P. 1121.Ó Ciudad de México. 
. - - - . . -. -· - . 1 
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y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y.Ambiente" como parte de su identidad institucional. ¡ 
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.-, ;Q~queda minuci~sa de madriguer~~. pbr l~ ~eno~ una ~emana bnt~k de inicfar cuáfquier 
a,ctividad de extracción, pára tener la segu_ridad de que1no se encuentran individuos de ningl..Jna 
especie dentro del área. ., \.._ . .• ! i 
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"· Erosión hídrica 

/ 
/ 

AGENCIA DEI SEGURIDAD. \ 
-·-- \ 

ENERGIA Y AMBIENTE 
\ ·~ . 

\ \ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección aJ/Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Atmacenami·ento 
\ Oficio Nº A~EA/UGl/DGGPl/0266/2017 

~itácora 09/DSA0126/ 07 /17 
\ . 

\... '- . 
óe acuerdo a la informaCión de las cartas de uso de suéÍo y vegetación de INEGI Serie /1/,

1 
se hizo 

el cálculo de Ja erosión hídrica para las franjas;de afectaci§_n de los predioy.ara ha.cer el cálcu7b 
de la erosión hídrica se e,mpleó la Ecuación Universal de Perdida de Suelo (EUPS). aplicando la 
siguiente fórmula: \¡ f t " '-

'- 1 . _ E_=R:t:K*IS *~*P 

"· "-
Donde: \ 
E=Erosión del suelo ton/ha año .. · · 

., 

R =ErosividaCÍ de Ía lluvia. Mj/ha hr año 
( 

/ 

1 \ 
' / K =Erosionabilidad del suelo 

/ LS=LongitJd .y Grado be penrj~ente · / 
\ .. 

\ 

! 

C=Factor d.e Vf=ge,táción . / 
........ - ./ 

P=Factor ~e prár::tic~ mecánicas 
.J 

,.,. 

\ . \ \ 
Factor eje Erosividad de lluvia 0 

. . . ./ í '- .. . ' ' / 
El factor de-erosividad se estimó considerando.las ecuaciones propuestas por Cor.tés, 1991 para 
la República Mexicana, identificando qu,e el área sujeta a CUSTF se localiza en la región 2 ' . . / . ~ . . :".. . .· . . . . ~ . ·_· 

.. • ·. ' . '. y (R)=2.8959X+o,oq·2983X2 " 

I .".: ,·· ' 
Donde: · . 
R=~rosividadrde la lluvia Mj/ha rnmlhr 
X =Precipitbcíón rnediq anual de la re§Jiqn (5 l 2.2) 

.. ' ,' ) \ 
~=2 . 8959\512.2}+ 0.002983(512.2)2 

\ / R=3467.31 · / · ! I 

Factor de Erosionabilidad del suelo (K) ' 
\ J 

\ r 

I 
\ ! 

/ ! / 

/ 
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Orden >-----~--~~~-..... 
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AC 

( 

\. "' . 
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Factor LS 

· · ---~~-... - .--,-- ~ . AGEN<;:IA-DE·SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

i 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Prótección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

J 

; . Unidad eje c:;estión Industrial 
Dirección General de.Gestión de Transporte y Almacedamiento 

. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/02·66/2017 

'\ 
1 

Bitácora 09/QSA0126/07 /17 
\ ' 

Valor K oara los tio·os de suelo y textura oor ore io / 

r-- l \ 

Predios 
Tipo de 

Textura .Valor de K 
suelo 

\ 

' ' 
I 

SASA-S-003 2-Las comadres Leptosol l \ 0.013 

¡~fSA-S-0032-EI capulín 297 Leptosol l 0.013 
·-.... 

1 ., . ...... 

Leptos~I SASA-S-003 2-EI. capulín ._l SO 1 S ' l 
I 

0.013 

SASA-S-.0033 
\ 

Leptosol l 0.013 
--. .. /' ' ' Regosol ' 1 / 0:026 º·' ., 

' -
/1 

: ' / 

.. .... . ·. . 
/ ; . - ~.-.· I 

El efecto de la _t~powafía .sot:>re. la:ér.osi_ón e~fa' ;re·p:rese0t9-do por ·1.0s fap:or.es de _lon?itud (L) y 
~ grado ~e pend __ 1ente (S). La~]_Q[lg!tud ¡~ define qon:io·fa d1s~anc1a. desGle .e! punt_o de origen de un 

~scurrimiento hasta el punto; do.r¡ide, de.~r€\~~- :1~'._:pendieQte, al, _gra~b de -qué ocurre una 
· . .s.edimenfacióri o bien hasta el punto el eséurrimiento; una vez .tdncentradQ, encuentra un canal 

..... ; . ...: . . .,, ~· . ' - ·. . . '\.; 

\ 

de salida bieíl,definido:· y al áplicar la fórmula ·del factor LS tenemos¡ 
- : . • ' . . . • \ ' ·; ·~·.-.: • . ' \ . • ' . o ./." ., 

) ·.LS= A_m(O.Ol38+0.Q096s*s+O.ooi3B*SZ)- _.>.( 
\ / . . '., . \ '· ' ~.<--- . ·: ,, . .. . . . \_ ... 

" ... Donde: , . 
LS=Factor de grado, Y'longituded_e) q .pendiente .. _.; 
J.=Longitud-de 16 pendieñte-(rrp ·: > · . · · 
S=Pendiente media .del tt2rrerns/ (%') 

. ~ l . 

\m=Parámetro cuyo valor es Q.5 __ 
j 

.. ..,,, 
' . 

/ 

\ 
/ \ • 

../ 1 .•. , 
: . 

\ -

'\ 

7 

- J 

\ 

\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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1
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/ 

I , { 

1 í \.. Valores que se utiliza'ron par ale cálGvlo de factor LS 
\ 

I. 

\
Predios . 

!J . 1 

~le)lación (msnm) / ~\ l · . d 
! .- . . . '-.. -. ¡_ ong1.tu -

, Máxima 
.. (m) 

Mínima 

5' (%) lS 

/ 

SASA-s.-do3 2-Las comadres b98 1788 , 9Í.4 10.82 2.69 

SASA-5-0032-EI capulín 297-' 
Fl ¡ 9.83 1627 1792 1692.44 --9.75 

¡ 
- · 

./ 

12.67 
SASA-S-003 2-EI capulín 2 9 7 

l F2 ·.. ¡ . . :;:, -~ -~'62 f.f"'?~ . .<i ~!,~90-· . 156.56 
/ 

23.63 \ 
J 

SAS S 0032 El J!"!. . (~"l: \ -~ r.'J ""' ",,Et l:f) ~¡ í 
A- - - cap..!l. ln \ ·\ ":¡t1 iJ 63;;(j '!;,' ~· l55'1~ 1089.!3,9 ' · 7.89 

15015 ~\ \ ' ~ ·t. . '<'\. ,,,.,, '" " ' ' ., rf.1 
5.81 / 

4.44 
/ 

~ -----
\ 

, __ 

\ 

/ í / . 
i 

I , 
( Í .-- l ¡ 

J 

1 

\ 

\ 

/ 
I 

\ 

/ 



\ 

I 

/ 

í - -~~As-EA 
-- - MEDIO AMBIENTE \ ' -~ AGENCIA DE SEGURIMD, 

ENERGÍÁ Y AMBIENTE 

\ 
~ 

Y RECURSOS NATURALES 
--y -·- - ~--· - -- -

/ 
\ 

\ 

Tipo de vegetación 

Bosque mesófilo de 
montaña con vegetación 
s~cundaria arbustiva y; 
• herbácea ·. 

) Chaparral con vegetación 
secundaria 

Matorral "€rásiéaule con 
vegetación secundaria 

, 
I 

Matorral Desértico _., 
Micrófilo con vegetación 

· secundaria 
Matorral Desértico 

Rosetófilo con vegetación 
secundaria 

-Mezquital (Incluye 
Huizachal) con vegetación 

secundaria 

Palmar 

Pastizal Cultivado 1 

'-· Pastizal Inducido 

Pastizal Natural (Incluye 
Pastizal-Huizachal) 

·Plantación Forest.ál 
/ _ 

- Popal - Tular 

\ / 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
IJ)irección General .de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/201~ 
Bitácora 09/dSA0126/07 /171 

/ ' 
Clave c Tipo de vegetación_ Clave c \ 

Pradera de Alta Mpntaña Vw 0.1 
M 0.1 

Riego Suspendido R 0.1 

Ch 0.15 
Selva Baja Caducifolia Bes 0.12 

Ma~orral Subtropical Mst \ .0.12 
,.,.. c 0.15 Selva Baja Caducifolia y ' 

Dm .O.IS \1 / 
~ 

'Dr 0:15 
.) 

Mz 0.15 
' 

PA 0.15 

c - o:fs ' : 
1 ·- o.i r ··-

···' 
N 0.-12 

F 0.
1
1 

'PT . 0.12 \ 

\ 

Subcaducifolia con 

/ 

.. vegetación secundaria ( 
arbustiva y herbácea 

Selva.Baja espinosa con 
veg~ta(;ion secundaria 
arbustiva.y herbácea. 
Selva Alta y Mediana 

Perennifolia'con 
vegetación _secundaria 

. "' arbustiva y herbácea 
Selva ·Alta y Medianá 
·súbPerennifolia con .( 

vegetación secundaria ·- arbustiva y herbácea \ 

: 

, .. 
f .. 

Selva·Mediana Caducifolia 
' -y·SÚbcaducifolia con 
,vegetación secundaria 
arbustiva y herbácea 
vegetación halófila y 

• I 
1 

giosófila 

Bes 0.12 

Be 0.12 

AMp 0.12 ........ 

........ 

AMq 0.12 

~ 

\ · 
Mes -·0.12 

VHy . 0.12· / 

Se tomo el valor de 0.1 ·para· bóstfi)e dé ~ncino y 0.1 :? -pq.ra pastizal natural . 

.. .; ·- . -~ ' . ·-. ~ ·. -:. Í .. ~ . . . " . -. . ... 
-.Valor ael actor C-estimddo ara c::ai:la rei:Jio 

\ 
•: 

/ 
¡ 

SASA-S-0032-
Las· ~omadres .. · encino Q 0.1 V 

/ SASA-S:0<i32-
EI capulín Í97 ., . Bos~~e de 1 ·. Q. 0.-1 

1 .. 
' 

· Fi . encino \ 

SASA-S-0032: .- : 
El capulín 
lSOlS 

.... \ 

( 
Bosque de 

encino 
Q. .. / / 

I ~! 
·. 

Av. 5 de mayo Nº 2 90, Col: San ~~enzo Tlaltenango, 9e1eg_ación Mi~u~I Hid.alg~/c.P:· 11210 Ciuda/de México. ( 
Tels: (SS) 9126 0100 exts: l34'20 - wYiW.asea.gol:5.mx ~ 

La Agencia Nacional d¿ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente.del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" · 
y las paiabras • Ageni:ia de Seguridad. Energía y Ambiente" como·parte de su identidad institucional. , í \ . . . . . 
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\ 

----- --- - / I 

' / 

Agend~ Nacio~al de Segu~idad ln~ustrial 
'-- . 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

I u·nida'd de Gestión lndustr,ial 

"-, 

-...... J 

pireq:ió_n General de Gestión de Transpo~e y Almac~namiento l 

.. predio 
~- \ f 

·' -
SASA-S-003 2-
El capulin 2 9 7 

F2-

_, 
SASA-5:0033 

-

/ 

, _ f 
.i 

-, Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

Uso de suelofo 
vegetación Clave \ . serie 111_ / 

' -
Bosque de 

Q encino 
' " / 

Bosque de 
Q encino 

Pastizal natural-: N 
- -- . 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 , / 

Valor de C ! 

0.1 

0.1 

0.12 ,.-

/ / 

/ 

¡ 
_....;- .: 

1 
- - · 1 

\ 

!' 
( . 

' 

¡ 1 
~-· 

\ 

\ 

. 
/i,--_, 

t I , , 

~ / 

- -- ¡ -



/ 

' 

'-.... . 

. ·---MEDIO -AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

) 

/ 

/ 

11 ·, 

____ ]_ _ 

/ 

\ 

~ . - ,/ 
--~:=;:.-·o:--· 

, '\ 

' 

=~~" AS-~~A '\ 
- ·~ --~'-' AGENCIA b~ -s~~-~R1bAo. 

·\ _·:..____ ___ _ ENERGÍA~--A~~IENTE j_ 

Agencia"Nacional de Seguridad lndustri~I 
y de 'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

./ ,' . t'.:ínidad de Gestión Industrial 
Dirección General de..__Gestión de Transporte y Almacenamient9_ 

! , ----Oficiq Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
1
\ /Bitácora O?/DSA0126/07 /17 

b) Tasa de erosfÓn hí~rica después del cambio de uso de S.!!_~º 
( \ \ \ 

Cabe destacar que, para esta estimación, se sustituyó el valor del fagor C (0.8), ! por 
corresponder al valor para el tipo sin vegetación aparente, esto debido a que el área quedará 

"- desprovista de vegetación. 

\ 

-

/ Factor P 

\ 

El factor P de la formula tampoc;:o sé.'t,~Úia én' cJe"nta puesto- que actualmente no 1e realiza~ 
obrds o prácticas de conservációi:i... .. de sbelos: · ;... · · / 

• >; .:~ -· - - . , 
~./ 

A continuación, se muestran Jos datos de erosión después de ·ejecutar el eambio de uso de suelo 
propuesto: \ - 1 · · : ¡ . · · · ·· 

.j_ - / 

SASA-S-0032-
Las comadres 

SA5A-S-0032-
EI capulín ·297 

·n . 
SA5A-5-0032-

EI capulín 
15015 - . 

Leptosol · 

Leptosol 

Leptosol 

Leptosol 

346731 o.01 :r · · 2.69 
I 

~ • 1 • 

3467.31 - 0.013 9.83 

. . \.... . 
3467.31 ""' 0:01•3 , •. ' 5.81 

• • ~ <. • • • ;i · .. · 

... 
· b.8 · \ 9rn·1 . 

0.8 . }-54.62 

{' . . .. . 
0:8 .' · ... ~p9.37 

. .Media· 0.24 23.l i 
/ 

~xtrema 4.4 9 1591.7.7 

1 ..... .. 
Muy alta · , 2.·75 .: ~ 5_76.03 ' -

. ,·1 

·' 
44.47 

1 . 
· • Extrema 0.1 

....-
,.- \ . 

SASA-S-00l2-
EI capulín:297 . · 
F2 

leptO?O_I . J467:3J , \ ;:-0.013 4.44 0.8 160,:z : .. · \ Alta , l.O'l 

· ( ': 

lq.18 _/V 
. .... '• 

'- -·· . . 
SASA-S-0033 R~gosol 3467'31 . ,· 9,_q26 4:44 0.8· . .. . 320.41 . ·,Extr_l:!ma · 1.38 . -.440.98 I 

Reg~sol / 346~:~1; 
... 

·-_0:026 : q~s 3 :20:4_1 . Ex\re.ma ·4.4"4 0.1 3~.o~ 

;::'.'; Totales 1918.91 
1 

10.07 . -·. 2872.64 

/ ... . -~ . - ~- .. - ·, ' 

Con los datos anteriores es-gosible obtener lós escenarios eje la é~nÚdad desuelo perdido, t.dmo .. 1 
se muestra en la siguiente N:ibla: · - ·: · · .<· · .':· : " , 

\ \ . . . I ·-
• r ' • • • • ' • \ 

Av. 5 de mayo Nº 290, Col.~an lorenzo·i laltenango,. Delegación Migu.el .. Hidal~-~iC::.P. '1·12io Ciudad de México. 
.. Telq5.S) 9 121fo.10Ó ext5. 1J420 - www.asea.gob.\11x \ 

· La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y cié Protécción al :~edio Am~iehi:e_ del Se.ciar Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
-~ y las palabras "Agencia de Seguridad, En~rgía y"Aryibiénte" ~orno parte de su identidad institucional. \ , 
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SE,.'J\ i«: ~A.: nl\.:T A '"I:'-- ,~ -, ~\DOS,11e 

: · ,+v1h:~r~~·~~~1~ ~-:; \ . 
-~ ~. ASEA.:' 

\ 

/ 

) 

/ 

-- - \ 

' SECRETARÍA DE . . .. . . ~ . .--

MEDrO AMBIENTE . \f 'f}r . 
Y-llEcuilsor ÑA.TURALES f 

w: ÁGENCIA:DE SÉ:G~~IDAP~­
~\ ---::,-- - : -- ENERGÍA y AMBIENTE- --: 

/' ._. . ., .-J - -:::.- - . 

/ 

\ 
/ 

\. 
/ ! .· 

\. . 
PREC=P9ecipitación • · · 

" ; ( 

, ' / 

\¡ ( 

/ • •• · I ---

) 

'·, / . 
) Agend~ (>laclona( de Seguridad ln'austri·?I 

\ y de Protección al Med\o Ambiente del Sector Hidrocarburo's 
I 1 Unidad de Gestión Industrial 

pirecciqn General -~e Ge:stión de T~ans_po~te y Almacenamie-~tÓ 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 · 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

E 
'i 
.. d'cf d .• d I scenanos er ier 1 a e sue o.oor acc1on e aaua 

; \ ! ' 1 

. Escenario 1 
Escenario\2 ,, ' \ . 

(p~rdida de suelo (p~rdida fie suelo l[!ife~encia 
con el C!USTF ! ' (ton/añq) 

actual ton/ año) 
ton/año> 

,. 
- ' ,. 

359.91 1 2872 .. 64 2512.73 

./ 

-...;.. 
/ 

/ 

\\ 

: rí ..$;,'<) 
~ __..:( \ 

'· 

. 
\ ~ 

--... ~. 

' 

/ 

\ 
· -....:' ! 

\ 

:.P5!~210 Ciud3~e México./ 
X ~ -

\ 

carburos también utiliza el acrónimo "ASEA. \ 
/ 

de su identidad institucional. ,. \ 
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AGijNCf;\· DE_ SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
_Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenami~nto 

.-- ~ficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
/ Bitácora 09°;DSA0126/07 /17 

/ 

Para el cálculo de la erosión se tomaron los valores promedio de los datos de precipitación media 
anual de la eftaci6n climatol©gica que se encuentra cercana al proyecto (Cananea DGD. que / 
caracteriza las c'ondiciones climátitas .del áreq su~etGJ. al CUSTF. -..._ '-

¡ 
~~~~~~~ / 

/ 

¡ PECRE=0.2408_(512.2)-0.0000372(512.2)2-33.1019 
l p_fCRf=80.48 

"": -~ . ·. 
• .. • • 1 r' \ ' ... "' .. ' .,,..--

Contand02,on la variable PECRE s~ qplica la.Jórmula del índice_.de agresividad del viento: 
. IAVE=160.8252-(0}660*80,4B.) . 

IAVE=99.18"',,,- . '. , /¡' 

. \ / 

CATEX ( 
1~ • • t 

El ~alar de,~esta .vari~ble GA iEX está da~o :P-~r,' ~/~tipo de :te>}tUra y fc;ise de los suelos, como lse 
muestra en las.sig!/lientes tcibÍas: . - - . . .., . - . . '• . . , ·: : . 

\ 

1 , \... : __ , ... "" ..,.,.,,... .,, - .. _""'".:" : ;----
/ Te}(tura y fa~e-oara el cálculo del ;~·dicador' CATEX en suelos c~icÓreos 

/ 

- '" 

\ 
Í 

\.. 

/ ¡. 

1 ., • 

3.5 

1.75 

L.85 

\ ' 

·: .2 (media) 
. - . .. ~ . 

-- . 
- , . . 3 "(fina)' 

1---'--'--~~~,-."-.. -.----~-. ~~--. -'--'-. -I ~ 

/ / • 0_87 pedrego~a o·gravosa 

. ., • \ \ . 1 

TexÚJ_rÓ"i¡ fase ·oara el cálculo del indicador CATEX en su~los no calcáreos 
·· ':f9_&_~5(r.::~ 1 ""-~. T,.e~~~~~yJ~~e~- .: ' 

.. ~ w. . ·--· ~-"'c.~ j_ ,.,a1 'l'.l..J/,_, ... _ :..r .. ~h~ .. ~~·-· •• 

3.5 - 1 (gruesar , . \ 
...... <'' , . -·· 

1.25 2 (media) 

' ' 

'"7 " 

\ 

\ 

,.--· 

\ 
\ 

! 

/ 1 

60 '1 
' 3 (fina) ~f ... 1.85 ........, 

I / 
~ 

,, I 
-_I Av, 15 d~ mayo Nº 290, Col. San Lo_ren_zo_Tlaltena~~º·: De!eg~c;ión Miguel Hidal_~º·. C.P. 11210 Ciudad de México. 

\ , \ · \ · Tels: (55).9126 0100 exts. 13'120 - www.asea.gob.mx 

+ 
\ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medie:> Ambiénte.del Sector Hidrocarburos támbién utiliza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras· Age~ia de Se~~idad, Energía ~Ambiente" como parte de su identidad in\titucional., Página 
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. 1 - l ' 

,L.... - ··-: i -

SE
-.-·MARN .. A~:·_--:- : : \)X 

\,., ·.· ·. ' SELETARfA DE ~~1~t ' _ _. _ - _, 

MED[O "AMBifu'ffE -~ . 
-YRECÚRsO~NATURAi:ES--:-

----. 

( 

\ 

\ 

1 
! \ 

,..- Clave predio 

/ 
-·------ - - ...!. -

' ..... / . 
Agend~ Naci0nal de Seguridad ln'ciustri~I 

\ 'IJ de Protección al Medio Ambiente f el Sector Hidrocarburos 
I , Unidad de Gestión Industrial 

¡Dirección Genera
1

I de Gestión de T~attspo_rte ylÍ\lm_acenamiehto 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 _,: 

CATEX · (- 'Textura y fase 
·, 

) 

1 l_ fase gravósa b - 1.75 \ -- \ pedregosa \.... ,-

0.62 1 2 fase gravosa o 

' 
\ _pedregosa 

.-' 0.92 
3 fase gravosa o 

oedregosa ! 

, 
-(- í 

~-

\ 
ValorCATEX 

1.75 

/ 

' ........ " '::---... . 
" \ 

0.15 

O.IS 

\ 

\ _ .. 

O.IS . ....._ '\. 

O.IS 

!---

\ 

\ 

Mz_. O.l:S \ 

~ · l '-/ 

( j -
~ 

.. _(___ - . 

¡ . 
' \ ¡ 

, \ ..... 
·· - i 

/ 

1 i 
~ / 

/ 

I ,: 
( _ 

' ¡ 

/ 

/ 
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. ·--::- · .. ' · ,. -~-:- :;- · t11DOS J 

-~--~SEM.ARNAT.:l~-~~~\) 'e,\ ;"~~~~--- -:"- -~~::· Qr A-S_:-~E-A . "'~ "' 
' _l ' ' . . . ' . SECRETARÍA DE 1· . ,~_ ~k\\! !!2 

·· ----- MEDIOAMBIENTE - ---o'-· ·· ---- --·--·- -- - -- - - . _, -.: AGENqA OE SEGURIDAD, 
y RECURSOS NATURALES i ENERGÍÁ Y AMBIENTE 

) -·--·-- - ·----·- - - --··· ! ·---- --

Í 

........ 

/ 

/ 

\ 

\ 
Nombre 

'-.. 

Palmar 

Pastizal¡ cultivado 
, 

/ 

Pastizal inducido 1 

i ' 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

.y de Protección al Medio Ar¡nbie_nte del-Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
\ Oficio Nº ASEA/U~l/DGGRl/0266/2017 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

Clave CAUSO Nombre \ Clave CAUSO 

PA 0.15 

e 0.15 

selva.baja caducifolia y subcaducifolia 
con vegetación secundaria arbustiva y Bes 0.3 

herbácea · ' 

1 0.3 
Selva baja espinosa con vegetació_n_ \ 

, secundaria arbustiva v herbácea Be 0.3 

Pastizal Natural (Incluye Pastizal~ 
N 0.3 

Selva alta y mediana perennifolia con 
' ~egetación secundaria arbustiva y / 

r 
Huizachal) 

Plantación Forestal F 0.3 
- •' 

Amp 0:3 
1 .herbácea 

", Selva alt'!lmediana subperennifolia 
Popat Tular PT 0.3 ; - ' 

con vegetación secundaria arbu,stiva y Amq 0.3 
herbácea 

Pradera de Alta Montaña Vw 0,.3 - -' Selva mediana caducifolia y 
' - ! Riego suspendido R Ó.3 

-.- subcad1,Jcifolia·con·vegetación ·Mes 0.3 
·· .. seéundaria ·, _ 

Selva baja caducifolia Bes 0.3 Vegetación-hal.ó,fila .v'gipsófila VHy 0.3 
.... 

.. .. 

En la tabla anterior se presefl_tan los :valof~~- de.J:>os_qué de ~ncino. (0).2) cprno·.LJn valor asignado 
para los predios. _somo se pf:e~en,ta ·eh la sigiJi~n_t~.:t~~pla: ' ' ,· .... . - . •.' . ,·· -

\ \ Valoj~~-CA~SO a-~¡ nado ~~~s-~o~~:1~e a ecta~ión . or cadd° rÍdio ~ · 
I 

\ '\ 

SASA-S-,003 2-Las comadres Bosque~e enci~p-: . \ : Q 
/ . .. \ 

SASA-S-00~2-El,caR~lín 2~~ Fl Bosque ?e -~n~in_o ·, .. ,.Q 

0:2 
\, 

) \ 
0:2 

-·i: •• 

. SASA-S-00 ti-Ei~a~ulín l SO 15 B~sque dé endño ·._- -. :~ 0.2 
,, 

SASA-S-Q032~~1capulín 297 F2 
• - . • • , .: ._ -... ··--~\- . 1 .. ¡ 

·B95que d~¡-en_ciíJo. ; · G 

........ 
-~ .. 

b.i 
',: 

-1 .......:. 

-....._ · SASA:S~0033 Bosque de encino . -:: .. Q;--. 

' ·' 
0.2 

' 

\ 

\ sÁsA~s-oo:h Pastizal natyral N 0.3 
\.. · 

y ' 
Posteriormente se tom~ron':los vál0res l~IE1-CAT~Xy CAUsq, y:se multiplirnronpara obtener 

\ 

{a erosiÓn ·(aminar eóliGa en .ton/ha/año: ~ ~ . . . . . . ·\ 

\ / 
/ 

/ 

/ p . ., ·-
Av. S de mayo N' 290, Col. San Lor~rzo Tfaltenai;igo, Delegad_ón Miguel Hidalgo, C:.P.1q10 Ciudad de México. 

-, ·•. / Tels: (55~ 9126.CHO,Olexts.13420 - ·· www.asea.gob.mx · . (. 
La Agencia Nacional de Seguriqad Industrial y de Protéccifo:al Meaio Ambiente del Sector, ljidf OGirburos también u tiliza el acrónimo "ASEA" 

.. 

' 

.

- - y las pal~bras "Agencia de/Seguridad, E~ergíaf y 'Ambíente" como parte de su identidad in~tucional. 
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\ 

\ S--,E~--- .. :MARN=:= : . . A-~-.-c~;~;~wosJ,,~ ·. 
• 

1
• "- •• '- . n,!~~\o· - }~C \ 

! ) ' _· i 
---l-.:..-.~::· ".:. -~-:::: .•• :: .. .;;::-€....: : 

_ ..... AS,EA ·'· .-·--SECRETA!ÚA DE ~-:_ic··t".'".-~ \;-
Jo4EDIO AMBIENTE · · T r · / 1 ' 

¡-

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA ·:y-¡~BÍEÑTE ·- Y· RECURSOS NATURALES ---,~---- .. - ----:--:- ~·- -

/ 
--.. 

) 

\ ~ 

1 
/ 

í --
\ 

1 . _/ _ 

t ./ 
/ - - __ \. 

\ 
I · .. ..._ . ' ./ ' \ / 

Agencia Nacional de .. Seguridad lridustriál 
y de Protección al Medio Ambi'ente del Sector Hidrocarburos , 

. / \ \ Unidad de Gestión Industrial 
/ 

/Dir~cción General de Gestión de Tra~sporte yAlm~cenamiento 
1 

- Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
' Bi't:ácora 09/DSA012,6/07 /17 I 

', \ " 
Erosión eólica =[ /AV/E* CATÉX *CAUSO 

\ 

¡ ._ 1 / \ . • . ) / 
A continuación. se muestran los datos de érosión actual. •g,ntes de ej~cutar el cambio efe use~de · 
suelo: \. 

Predio 

. . \. 

1 

Tip_o·de 
,suelo\ 
' ~) 

PECRE IAVIE 
·-. 

SASA-S<Ó032 
las comadres leptosol ~ \ 
SASA~S-003i El ,. '-- \ \.J 
éa 1ulín 297 Fl tep~~;_01~1 ;;::.¡;~ \ 

SASA-S-0032EI ' Ll to~~~ ,~) 
ca ulín 15015. e~ ,,. / 

SASA-S-0032'tl' ' ·~~-... ' :_ .,._, 
ca ulín 297 Pi~ :::.. ~eP,.Jº5• ! 

-~. 

. t:eptosol 
~~~r.=-· ---i 

SASA-s~o.033'./ ., ' 
{_,,_,,_ '¡ Regosol 

.¡.~ -~~~--· 

/ 

Grado 
erosión \ . . 

CUSTF 
(ha) 

/ 0.24 
..J 

4.49 

\ 
' Erosión_ 
CUSTFsin 

vegetación 
(ton/año) 

8.27 

; 95.51 
/ 

155.81 

. \ 

1 
1 J 
1 

/ 

\ 

.... 
l 

/ 

/ 
I 

\ 

I 

351.48 / ,.' 

\ 

' ., 
/ : 

/ / 
I 

·¡ 
; ·-· 

:· .. ·. 
\ 

1 
. / 

"'\ 

! ' 

-L 

\ 

\ 
,/ 

' 
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\ 

y RECURSOS NATURALES 

__,/ 

/ -~-,,~-,=:-~ .\ 

--... 

··- ---(---

I 
. \ Agencia Nadonal de Seguriqad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente 'tiel Sector Hidrocarburos 
· U~idad de Gestió1 Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
, , ¡ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 1 
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¡ ~ 

Tipo de-
Predio 

suelo 
PECRE 

\ I 
SASA-S-0032 

Leptosol 
Las comadres 

SASA-5-0032 El 
Leptosol caoulín i97 Fl 

SASA-S-0032 El 
Leptosol 

caoulín 15015 
. SASA-5-0032 El 

Leptosol 80.48 
capulín 297 F2 

" 
Leptdsol 

SASA-S-0033 
Regosol 

- ·. ........ 
-

7 1 

1 - Erosión 
( \ - potencial 

IAVIE CATEX CAUS~ 
CUSTF ¡-, .. (ton/ha/año> 

1 1.ls 
1 

0.7 121.S 

1.75 0.7 121.S 
\ 

1.75 0.7 121.5 -. ! ~ 

-· / 
1 .-99_18 

•1.75 º-7 l~.i.s ... 
1 

. Ó.7 
1 

1.75' ' 121.5 

1.75 0.7 121.5 · -
1.75 :c 0.7 .. - 12h5 - . --

/ ' 1 Tótal 850.47 

. .- ) .... . . .... / :: . . \' . : ' .. · \ 
\ 

/ 
1 

\ Erosión "--. 
Grado CUSTF CUSTFsin 

erosió!' (ha) vegetación 

J 
(ton/año) 

Alta 0.2~ 28.96 

Alta 4.49 " \ 545-35 

Alta - · 2.75 334.27 

Alta o} 11.83 

/ 
Alt¡¡ 1.02 123-75 

/ ' 
Alta 1.38 167.22 

1 

·Alta • o.~ 12.55 

10.07 1223.92 I 
''. . ~· ,• .. 

ta pérdida de suelo actual po/· ef,e'ctós ·del.:Vit=ntÓ eri eÍ' Ó/:ea .sujeta.a CUSTF déspués de ejecutarse 
el cambio ºde Liso de suelo pro01esfo es de 1223:92 tonlá~o. · · 

• . • .....: • •/ •• ' • r '.• ._: • ' ' ' 1 

De acuerd_o a las estimaciones _9e erosión~eófi?·a: ~ctu_almente. se'plerd~n ~~1.48 toñ/año:
1

y bajo 
el supuesto que el cam~io de-uso de suelo sea· ejecutado la_pérdida sería de 1223. 9 2 ton/año. 

/ 

Con los d~tos a,nteriores es p9sible obtener IQs .e~c~~a.f~os de la · cantid~d de sl)elo pefdido, como 
se muestra· en Ja 'sigu¡ente tabla:--.. ·· --.,: - -· . . . . ... 

\• : --~· •• • • . • J ~: J • • 

Escenarios de érdid~ de:sue/6 . . o/ Ócción "del viento 

r3s1AB 1223.9,2 .872.4,4 .-.· 
' j 

·, ~-
• , 1"' 

Una vet-que se t¡enen los resultados de-. la.pérdidQ. de ·suelo por/acción de..fa erosión hídrica y 
eólica, se suman /0? resultados para obtener el ganorama geñ~fal. / · 

. .. . \ 

/ ) 
. . / \ 

Av. 5 de mayo Nº 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11210-Ciudad de México. 
- ' ,- Tels: (5S-) 9126 0°1ÓO 'eicts.13ÜO -' ,.-'"ww\Y.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proi:ecciónai Medio Ambiente del Sector Hidrócarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras-"Agencia de Seguridad,.En~r.gía y Ámbi~nte" como parte.de su identidad institucional. · 
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- • 1 , ••• -- -

·- -,~--/ . .AGENCIA DE SEGl}Rl[)AQ, 
. ' ' ENERGÍA y AMBIENTE 

i 
-~,,.· -- --:•- -- - ---_ 

/ \ 
-- - --- -- ----

. '-... / ' 

Agenci~ Nacional de Segurida-cl Industrial 
-..... y1de Prot~cción al Mei:lio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
"- "-/ · Unidad de Gestión Industrial 

pirección General de Gest~ón de Transporte y Almacenamiento 
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.Bitácora 09/DSA0126/07 f.l 7 
' · 

s urna d .. h'd . .,. 1. CUSTF e eros1on 1 .nea ,y ea rea en e area \. 

-· 

i 
Con pro~~c~~ ~ 

Total q m/tigar 
T.~Íde efosíóñ Sin proyecto en el CUSTF en 

i .. . - ' 

Hídrica- 359.'91 

Eólica I 351.48 --._ 
1 -

Total 1 711.39 _ .. _ 
- .. , . ... 

un año / . . 1 

2872.64 I 2512.73 

1223.92 872.44 

4096.56 3385.17 ,, 
·~ · 

·' ~ c:~~210 Ciudj de Mé~ico. / 

! 

\ 

la 

l 
( I 

1 

~-

\ 

í le-su identidad institucional. ' - -· 

' \". 

¡ 

( 

/ ) 
i ·i 

I ' 

I f 

:~~~~uros cambié~ u:iliza el acrónimo ·ASEA· J. ( ( 
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~- - --,-.---~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
\ ! ENERGÍA y AMBIENTE 

,-
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\ 

\ \ 

) 

_.., 

\ 
'· 

Agencia N~cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión dé Transporte y Almace'namiento 

I 
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~:¿ 
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-- . r;: ·~~:~-~~~~~~::s~;i~~~~;-~:~:~~·~;~·~:~=~:~~~0~~:~~~ :·~~!:-:::~~:~~:-:·-:.:::· ::~.;;:. ::._::-~:-.::.:.: ;::~ - ·:.:: ... u•o·•···- ~ ........ , . 

~':..:- ', ''<:~:.•;,•.';;.::::: · _,,,_,,.,,,,,_. , ... , _ f"" ~ ••c i 1•-• •1••••:• ••• • , •'• •• •• • •• .._ 1 .0 •-··- , -.1 • • 01 .... h··•• • ·•-·..- ...... . . 1.,. h•••·• ·•••..:••·• _..,,.. 

- \ 
- f • , 

Valores de cobertura ·C utilizados.en el escenario con medidas de·mitiaación en'/os tiempos de 1 a 5 años 
. ~ V ~ 

Cobe~,ura,C-°(~~""-· Valor«;,,:! 

) Primer-año 20 . 0.17 

Segundo·ái\o; 40· 0.09 

/ __ / ·± ercer aQ.o 
,. 

.. i ;60 
·--.:.._· 

.. :0.038 

·. · ·- • Cuarto año· aó ·, · · ··.0.013 

· . Quiilto·á~o ! ¡. ·.9s .. -. •. \ O.oo3 :·· 

.---

Estimación de la erosión hídrica en los diferentes. tiempos· y con.medidas de mitiaación (reforestación y pastización) 
V.Y .• , . 

17 Total~ 
)----:· ~-.::.r 

· (ton/,año) 
·kh7--~~ 

:.. Hídrica 610.1-3-- 323.17 . :46 .68 10.77. 1 ,1 27.~0 

; / 1 '\ ., • • • ' 1 / / . . . . . . . . . ' - . 

Por otro lado/en el caso· de la -ihsÚilación· 'd</:U:i.s ~ z'aj;¡jas de tipo -trinthera. ácomQdadas a tres 
bolillos, se estimó el-volumen de retenciótl de 5tJ:9imentps paró. el cua/'se·t9l1jló como refere?icia 
un estud(o de las obras de rons~fvaf::ión d_e· suelós .elat?9rado.por Cqlp_os e;t -_ql (2908), donde se 
compgr(i,la capacidad de-retend6n de cada .una de las obras que se haa aplicado para el control 
eje la erosión laminar ~q, ni.~el pacfomÓI. En cuanto · a la captaciqn de suelo en las zanjas de 
infiltració~r.s: _-ti~ne que: ~~ '. el.2.0QZ_; ~e instalaron ?66 zan¡as trinchera~ o tinas ~iegas d1 las 
cuales se est1mo .: la retenoon ·d.e sefl.!_[!}entos promed1q •. 1q·cuq.l_fue7de}B._l-6 tof!(ha. 

\ 

' .. - --·. . . .. , . . . . . · .. )" - . . \ .. \ ., ' / . 

El val.ar de retención de sedirrjen_tos promedio (3 8.16 torí!ha/ año) se tomó como referencia con 
. \ ' . , . 

el fin de estimar la retención de sedimentos para el proyecto, de tal mant;ra que se consideró 
, , 

\ 
./ 

I 
Av: S de mayo Nº 290, Coi. sa'ri Lorenzo Tlaltenango, Delegación MiguelHidalgo, C.P. 11210 Ciudad de México . . 

\ Tels:/(S.?) ·9126 . 0lO~ ext_s. 13420 - wviw.asea.:gob.mx ' ' . 
La Agencia Nacional de Seguridad lndust~ial y dé Prcitección al M(;!dio Am.bie!'t~ del Sector Hi9,ro.carburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 

y las palabras "Agenda de Seguridad, Ene.rgía y Ambiente" ·como p'arte de su identidad institucional. 
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\ 
este valor para 766 zanjas como hase y [Con una regla de tres. se estfmó la capacidad de 
retención de sedim.entos para la_cantidd,d de zanjas cal~uladas. 

\ - L 

( 

/ 

I 

_/ 

/ 

. 1 / 
- .C.P.hl-1210 Ciudad de México. 

' ! _) 

·ar uros tam 1e11 ut1 iza e acronimo ·A A 

! 
1 

{ I 

: 

' 
\ 
·t_ 

\ 

* ' 

r ----
1 ..._ / 

., 
~ ..... 

1 
/ 

i 

_,, 

/ 
1 / 

e de su identidad institutional. 
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Es decir, para-la erosión hídrica ademá? de la r~forestación y pastización. co; especies ~a¡tivas. 
las zanjas contrib~yeri con la retención de 17 5,560 kg/m3. 

' · \ 1 

De actrerdo a lo anterior, se estimó el volumen desuelo captado en las zanjas trincheras: . 
/ ( . 

Cálculos para la estimación del volumen de las zanjas trincheras 

\ \ 
I Densjdad · Cgl ém') -. "l- '·0.87 

, 1 ; -
. ; .\ . 
Den~idap del ,s~IQ eo .Cg/cm3l ' op9·5439 

\ 

; 95~~ ·~9 \ Densidad de suelo en Ckg/m') 
\ \ 

Volumen total" de 3679 'zanjas Cm') 184Q 

, Volumen de.suelo cae~ado (kg/m' ) -· 175560.o4ci5 
. \.. 

- -.§fl,t~n~ l~:d~~ ·'· 
I ::.._.- ":' 

-. -175.~6 ,. 
....... 

Por.el t iempó iie' s.~ ~-St:~bÍ~cer~~· las _z.anjás:C5· ~ñ-~~( " sn.so 
/ .: . 

/ 
< ..... r.~ 

c) Tasa _d~ erosiqn eólica d~spué~ cii1 cgfiiorq·,de-uso -d~ $u~ioc_on mkdidas de ~ltig;ión 
I . • . . • ' . .. 

Para los valor~s de f~¿tor e se'p;esenidiefi ·[u~ciónj}ér porce~t~je · de cobertu;a-qúe -~e e~pera 
lograr en,:lbs diferentes tiempos utilizados ·.para .el,,escenario 3 (dt; 1 a 5 d[ios). ~-

• 1 
~ - ·.. :::.:- ~. ~ . ~.' .. ~ - . .. . .. ... ·. - . . / . 

C~n base a·/o anterior, ?e apli~ó,fa méodplógíci propuesta por Wischm~iet WH y SrÍ!itf]_.para los 
difereny#? porcentajes de colJ.~r~LJ[fl:, mi~i[!p. . que fue . apficq~a para la erosfón h11Jrica. . . 

' •. · ... . ··' >. - . - - · - • ,.., . . 

. Valores de cobertura C utilizados en el escenario con medidas de miÚqadón en los tiempos de 1 o 5 años 
'· · , · · .- · · • '·c::obertud-c%>~~2~,1 1f~~~v'ii~~t~~ · · \ · 

. . . . . . . - .... ~ .. d ~ .................. -:-..,_ "-.:_ ... ' . l 

· ""< 
....... --

\ 

........ 

/ { 

Primer año , 20. o:i7: ~ 

Segundo ·'!_ño 

Tercer añ:o . 

Cuarto año 
/ . ' 

' ºQÚinto año 

\ 

40 

. 60. 

80 

,95 

I 
0.09 . 

Q.O~~ . , ' 

O.OiJ · 

0.003 

"\.. 
. ' ;/_ - . ·, ' 

' 

/ 

\ 

/ 

\ 

/ 

Av. 5 de mayo Nº 290, Cól. San-Lorenzo T.laltenango; Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11210 Ciudad de Méxicó. 
_,- Tels: CSS).9126 0100 exts. 13420 · - · ·wWw.asea.gób.mx , ' . 1 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu~trial y de· Protécción-al Med.i9 Ambie~te del ·Se'cfor~HidrocarbUÍ-os también ut iliza el acrónimo "ASEA· \ 
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/ 

y las palabras · Agencia de Seguridad, Energía y"Ambiente" como parte de su identidad institucional: ~ 
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Estimación de la erosión eólica en los diferentes tiempos y con medidas de mitiqación (reforest'ación y pastizació n) .... 

Tipo de erosión Primer áño 
(ton/~ñÓ) 

/ 

/ 

Eólica 

Tipode 
~rosión 

Eólica 

Hídrica 

\ 515.8 

i Sin .proyecto. 

' . 1 , t<?n/año 

S~gundo año r i: ercér afuf \Cuarto año Quinto año 
ctaritaño> \ -- (ton/,año) \ci:entaño> (ton/año) 

419.63 \3 23.47 
1
227.3 ~ 15,5'.18' 

/ / 
/ÍÍÍiti ación de' la erosión hídrica eólica 

I , CUSTF con medidas de mitigación a 15 
Con proy.f.~t~Í -'í.f>ife~eij'ci~ i~ ~ños (r~for~stac~ón/p~,stización + 
_,.,-/ \ r~. i. Yii .. . 'I · ~ A zan1as trincheras> 

'/ 

. Total ... · 
Ctón/año> 

1,641.38 

Residual\ 

ton/año 

/ 
261.21 

j 

: 

' 

( 
.....___1 

r,:1 I \ 
? <> 

ffsu po?.t:~rior l 

I I 
/ 

/ 

/ ' ' ' 
1 ~ 

\.' t 
Av. S de mayo NJ 2 90, ·' ', • -!- -ÜlO Ciudad de México. 

mx j • 
"'rarburos también utiliza el acró~o ·ASEA· \ 

J / i ( \ 

e e su identidad institucional. \ ) ~ 
Página Sfl- de 99 . ' :;t. ' , . ') / I . 

\ -
... _\ \ 

-...... 
( 

\ \ , 

· .. L_ 

-· ( 
1 / 

;/ - \- ·- ---

/ 

/ 

"· 



< .. 
Í -~,:-, _:.::.,;,,_~· ' : \ - ¡ 

SEMARNAT 1 ~ _ ----·-··=-- ·~-- -~ 1 . ~~ 
" ':·A1S EA·-==~~~ 

SECRETARÍA DE l ~ '; 
-MEDIO ~BIENTE , · ~>ll 

Y RECURSOS NATURALES ~' 

~ ._ ; ---. 
----..., .---AG~NClft,. DE ,SEGURIDAD, __ 

) -·--- - / ·- 1- ----- -

\ 
\ 

/ ENERGÍA Y AMBIENTE 

' 
' 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad-de Gestión Industrial 
Dirección1G~nefal de Gestión de Transporte y Almacenamierito 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

/ 
Bitácora 09/DSA0126/0,7/17 

' ) 1 

• Para disminuir el riesgo de contaminación 1a/ suelo. se contratará una empresa qúe se 
encargue de la disposkión de los residuos. con la finalidad de. dar un manejo adecuado. 

"- "- • Distrib'!yión\de los residuos no aprovechables de la vegetación para qu,e sirvan de colchón 
para la caída del ag¿a sfe lluvia y fa,vorecer su-infiltración in situ cerca del área de ?fectación. 

1 
'\. 1 

I , 

• Colocación debaños portátiles para uso de los trabajadores. \ \ 
\ 

• Circulación de los camione~\; 1~1maquingria sólo pQr la superficie autorizada para cambio de 
uso de sue'Jo1y caminos existentes.' · ·· / ,·" _ .. · , . , · 

: ( ) 

• Recl!peración .del suelo org~nico .en la superficie sujeta a ·afectación para ·su posterior 
utilización en el desarrollo de'las medipa~_ de mitigg.óón. 

~ '., .. ... .1 ~ • ·~ - .. ~ •• l._ ' . ·. 
( ' . ' ' 

Con base ~n los · razonamientos·- ~rdb~ -~xprés0:_dos _y en ' !~expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad-Administrativa considera que se ~ncue-ntía acreditadá'· la segunda h\pótesis normativa 
establecida por el artículo 117. párr:~fo : prin'.iero <;le la Ley·. General de Desarrollo Forestal 

• ... • , • • • -1 : / ' .--~ 

Sustentable. ya que ha ·quedado\tecnicamente demostrado que, .con el -~esarrollb del proyecto 
,¡ de cambio-~de'uso de suelóen terrenos.forestales, no :se provocar~fa erosión de los suelos. 

_./ 

3 .-Por I~ que corresponde ai ·tercero, de"lc;>s sup.~estos ·?rribci._referidos, relativo k Ja obligación 
de demostrar"que no s_e provocará:.el deterioro de la caliCfad del agua o la.,disminucióri 
en su captaciQh. J - . , ' .. ; .· ~~ · ... . : . . · ··:, <~ 

.- ~ 

Del estudio técnico justificativo y" de /a,iñfrµrm'o.Ción compierií"~ntarfo se desprende Jo siguiente: 
/ - . . . ' .. _·. ··::. , \ .. . ..: _~ · 

---Estimación del ~-~currimier¡~o s~¡:5erf!cia( . . . .>. . - ' ~ ¡ / 

/ 

( 
En primera instdndia es áeéesario ;d~nocer el periodó de réto;riiJde la lluvia para ~ue, con esta 
referencia, se estime el esrnrrimient.Q aredio y máximo instantáneo. , La CONAFOR sugiere 11 

-:- ·considerar un periÓdo de retomo de cinco años. · / :' _, 

' ·, A•. Sd• m•vÍ N" '90, Cot~•o•L0<;ri,j TJ,j""'"'º' °""';~;OO. :~.I ~;d,lgQ:;.:P :121óCrud•d do Mé><ko'. ' , / ) (. \ 
. Tels: (55) º912p 0100 exts:l3~20 - -www.asea.gcib.mx . 

1 "- La Agencia Nacional de ~eguridad Industrial y de Protéc°fióñ al Medio Ambiente del-Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" _ { . --' : j y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y· Ambiente· como parte de ·su identidad institucional. I ~ · 
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Agencia Nacional de Seguridag__ln'dustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad,de Gestión ·industrial 
.Dirección 1General de Gestión de Transpórte y Almacenamiento 
' _ Oficio Nº ASEAfUGl/DGGPl/0266/2017 

Bitácora,Q9/DSA0126/07 /17 
( 

Pbra la estimación de este valor, se to.maro~ en cuenta lb esta.ción climatológica Santa Cruz. es 
I~ que se encuentra en el rango de precipitación del CIJS:[F, además de que cuenta con los datos 
de lluvia máxima de 2 4 horas y el clima dél área sujeta a 'c~mbio de uso de suelo. ¡ ! 

( . '-- j ' 

Para el cálc
1
ulo de la probabilidad~~ lluyia.se aplicó la sigi.Jíente ecuación descrita pqr cbNAFOR.; 1 

Protección y restaurqción y conservación de suelos forestales. Manual de obras práctkas:, \ 
i -·¡. ., ¡ -- --,-.~~ f ...._ ' : " --. ; ~{-- 1.f' •1 -::-· "'=->.. . . \ . . / '-r •('..)., .. 'rj y: l'¡\ 1:0- o-~ ---. . . 

.... -.' \ f.f:1 1• );-~ -·~ \l. f;, q ~~ 7 :-::· \ -, '=· ~P•·= tm '* ----' - -;t-·4i 
-'\ ' \ ~ .. ~ .~·'", '~n iY ¡ ·'\,) 

,,,- ¡ ... -...... ~~-) . :- : . . • .. ) ;."':..._ .• :: 

,. .. ::¿; ........ :.~~~ '\ _ 

/ 

( 

Dónde: 
/ / 

\ 

·- ---·' 

.... 
1 

' ¡ 

v .P.i.1-1210 Ciudad de México . 
. mx~ J . . ¡ ~ 

su identidad institucional. 

/ 

/ 

/ 

\ 

'!;ltarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· · ~ 
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Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE '­
·~-·- \ 

1 

\ 

I ! 
.· 

/ 

( 
¡ 

../ 

/ 

Agencia Nacional de/Seguridad Industrial . \ 

y de Proteccióñal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
¡ Unidad de Gestión Industrial 

Dirfc'ción General de. Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/~017 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

VI a ores mas cercanos a os I '/ I d anos en e ca cu o b bTd d d lluvia e oro a 11 a e 

- lluvia máxima en 24 horas (mm) - Período ae retorno Caños) 
. . I \ 

1 

60 S.29 

SS ' 4.63 

Siguien~o el rban~al¡ de CONAFOR, para estos casos s~ interpolaron los valores de la siguiente 
manera. - · - -, ¡ 

En el primer caso es de 4.63 a 5_29 hay.un-intervalo .de 0.66 qños y.de 55 a 60 hay un intervalo 
de, 5 mm, por lo tanto: \ · - . / / ' / 1 

/ 
" 

q.37 año'$. ~ 5 mni 
.· ·oA qños ~ X mm 

.. .. -. "::~ . :·- x.= ·2.so. / 
\ . 

\ 
. . . . : ... 

Por lo tanto, la'lluvia correspondiente a'. un.per:iodo de rétoi-rJo.de cinco años es: 
• . . / l ,. ·• \ ·• 

/ 
:. : . ~ ,. - \ / . 

• 5 5 mm (cor€espondie~te a 4.~::"t:añí;>sf. + 2;80 mr.ry ((luvia.J:qrrespondiente q -?.3 7 años). 
. - / :\ . . .. . ¡ ·--- ·" . . \ . I · I 

• Eritqnces: 55 7" 2.80 ~_5. 7.89 mrri(9.u,e:es.la cantidad: c:Jt; ttuv,i~ máxima en ~4 _ho.i:_as pqm 
un periodo d~ retornó ;de cinco añps~. · . · ,,,. · 

, .¡_ 

• .. 

/ 

fu! 
Continuando ·con ~I manual de la CONAFÓR (2007) se p~opc:me el ~étodo de curvas nuniéAcas 
utilizado p~r. el . Se(vici~ -_de Consé¡.~acJ:iób . gé Suelos. del ,p.ep~rt~:ne~to de Agric~lt~ra de tos . 
Estados Unidos de Amenca,_ este metoc;fo toma · en cuenta vanos parametros que inciden en el ,/ 
escurrimiento supe[fiCi91, . , ... 

/ 

....... J 
Av. 5 de mayo Nº 290, Col. San Loren_zo Tl~llena_ngo, Delegaci~n Miguel HidaÍgci. t.P. 11210 Ciudad de México. 

Tels: CSS) 9126 ·0100.exts.13420 - www.asea.gob.mx / J 
La Agencia Nacional de Segufidad Industrial y de Proi:ección.al Medio Ambiente del Seci:Or Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

- -

y las palabras· Agencia de Seguridad. E~ergía y ArDblente",_como parte de su identidad institucional. ~ 
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. ,o· c~As EA:L~~- · 
. ~. . '/ 
1 . 1 -

. . . ... . __ :_ __ ~GENCIA DE SEqURJDAQ,
7 

__ · __ _ 

\ ·- ... _ --~~ERGÍA Y AMBlrn.~E _ _) ~- --:-. _ 
\ 

' / / / 

Agencia Nacio~al de Seguridad ln~ustrial 
y de Protección al Medio A;nbiente del Sector Hidrocarburos 

/ r Unidad de Gestión Industrial 
,pirección General de Gestión de Transporte y Almacen~mieríto 

\ ,, / -Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

\ 

. . \ i . ·, - · -~ Bitácora 09/DSA0126/07 /17 
~ . . ¡ ' . 

Las curvas numéricas! son similares al co~ficit=nte de escurrimiento, éstas fü.e'ron .obtenidaspor la 
USDA-SCS, con base en .la obs_ervacióri, de hidrogram~s procedentes de ·vanas torment¿;:S _en 
diferentes cuenca3, de Estados Unidos, éstas curvas dependen del ,tipo . del suelo, qondidión-
hidrológica y uso de suelo. '· 

·J ~- .. ··· 
. ' 1 1 

El cálculo del escurrimiento medie; a partir de lqs curvas numérirns es obtenido 'mediante las' --
. . . ' \ 

s1gwente~- ecuac19nes: -:~/\ '\'.'.~~I-~\· ·If1}#~~~ f~ r ' \ \ 
r .-~- \\---\ \ --¡¡¡_~ tJ..._:.z!>(P./;::- ·9,J;n) i:~í 

~ \-. . \(":_;,,; ! - - · Q - P+ 0.8 SJ· 
.:!iz ~ ' .. &~~::~""\ 

_ __, 

•, 
Í 

-· 1 
·-··- ·-·- - :¡ 
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i 
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I i MEDIO AMBIENTE ·- -

Y RECURSOS NATURALES \! ··-·-- -

. --,-------·- -- - AGENCIA DE SEGURID,t!.D, - - ··---· 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ ' ~ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

( 

l, 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector·)-lidrpcarburos 
__,, "- Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/20-1"°7' 

' Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

Grupo de Suelos De~cripciÓn de las características del su~lo 

----B 

_/ 

\ 

Suelos con potencial de escurrimiento moderadamente 
bajo: Son suelos ar7nosos m,enos profundos y más 

agregados que el grupo A.iEste.grupo tiene una 
infiltración m·ayor que el promedio cuando está húmedo. 
EjemplO: Suelos migajones, arenosos ligeros-y·migajones 

limosos. Infiltración básica de 4"-8 mm/hr. /¡ 
( 

e '/ 

( ,• 
.. 

1 

--... D I 
.-· 

! 

-

' 

-

Suelos con potencial de escurrimiento moderadamente 
alto. Comprende suelos someros y suelos con 

_considerable contenido de arcilla, pero menos que el 
· .. · · gru.po·o. Este-grupo tiene una infiltración menor que la 
\ ' \ · proriieaib despué-s de saturación. Ejemplo: suelos 
' ' : migajone's arciliosos.' lnfiltración'básica de 4-8 mm/hr. 

- -. -suelos con·alto po~encial d~ ~scu¡riÍ!liento. Ejemplo: 
suelos pesados, con alto contenido de arcillas 
el'.(pandibles y suelos sbmeros con materiale~ 

fuertemente cementados. lnfiltració~ bási ca ' menor a 1 
:... .' " - . .. mm/hr. · ·· , 

/ , .. 

\ 

./ /-:. . . -'. ' . - . . . . . 
Los suelos ide~ti~~ade._k e~ l~s áre'a's-a :.~~i~~iiJ\,J9r :Cproye~t~ ~u~-~lm cl~sificados. de la siguiente" 
manera: · .,, \ · ' · ' ·. i -

\- { - f 

'• 

e 

\ 

.. , .. / . ; ·\ 

C · .. 
El capulín , . · · · ~ ·· 
CÍSO f Sf \·' ' o ·Leptosol · 

e ... 
, ¡ . .. 
j 

1 ~ 1 

J 
SASA~S-OOJ3 

Ejido Viter1te · . .'. . · , 
G
- J . .. •: leptosol y·Regosol •. errero .. _ .- . , 

~ ~ ... 
. . . _"'\ -""'- ~- -· ... :/:: . .. ~!- f't., ::- .. :_. . ~ 

Condición hidrológica o _cobertbra veg~fciJ:SJ~I. t~rréno 

E~te factor · considerci i~ \.~~b~t~;a vege~a/ del\t~reno, 'el CLJ~/;A~icJe \ direct~mente sobre Ja 
interce~ción d~ !a preCipitaCión-y ta: rug'<Ysj~~·~--~ue se o~on~ al e_~rn~ri_f!1ientq:En est_e factor, se 1 
determinaron tr~~ clases d~ c_obertura1 9~1'¡!?Tº una sene de para_meyos p_ara agr~parlas con el 
uso del terreno. 1 · , · 

/ 
. 

/ 
1 
\ -

)· !,·. . \ - . ' \: ' 
,( 
! 

Av. s de mayo Nº 290, éo1. San Lo~enzo
1

TlaÍtenango, Peleg~ción Miguel Hidalgo,'C.P.:í.1:210 ¿iudad de México. 
_Tels: (SS) 9126OlOO 'é~ts: 13420 .' - Wvf.ase~.gób.1)1X ~ ' ' 

.' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protécción'al Ml;!élio Ambient~ del Sector_l:lidroéarburos-también utiliza el acrónimo "ASEA" J 
/ r-.J - y las pa/ labras "Agencia de Seguridad, En~rgía y_-Aí1!biente" como parte:éJe su !dentidad institucional. ' '· 
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, -, / . 
Agenciá. Nacional de Seguridad lntlustíiál 

y de Protección al Medio Ambiente del Sectd~ Hidrocarburos 
/ Unidad de Gestión Industrial 

_Dirección General de Gestión de Transporte' y Almacenamiento 
¡' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

I \ : 

' Bitácora 09/DSAO126'/0.7./17 

------d b 1 I / 
ajes Clases e ca ertura seaun oorcent 

,_ 

' l Clase,s d~- cobertura vegebll, 
' - • 1 ,.--- 1 "--- ' 

Buena> dé 7S% 

¡- Reg"ular entre,-SO y 7 S % 
i 
' _/ Malii.> de SO% __ , 

"' / / 
ica . ( \ 

.J 

v 
/ 

----

"':--... ..-....... \ 
' 

\ 

I 

;·:...: ... 
\ 

- - Av. S de mayo Nt/ 290, ~ ~ ,.. 
- . : . Tel :k~> 

1 1 La Agencia Nacional d~ Segundad Industrial _y de Pr ~ 
1 y las palabras "AgenciÍ de Seguridad, E~rg . 

1 • ~ / q ! ' I , ,_, 
--' \ -,_ 

/ / I 
I "' i. \ ; / _., ( ___ \ 

-., 

/ 

-· - __ " __ _ 

j 

\ 

\ 
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ENERGÍA y AMBIENTE 

__ \ ----·- -

, / 

/ 

\ 

'· 
f 

---- ·- .. ------···· -

! 
./ 

/" 1 

1 

--- \ 
1 

I / 

\ 
1 
) '· 

....... 

........ 
' ' 

-.... Agencia.Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, 
1 

Unidad dé Gestión lndustrfal 
Dirección General de Gestión de Transporte y lAlmacenami~nt~' 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

Vegetación Condición hidrológica ' / 

" En malas condiciones: áreas con 
material disperso, sobrepastoreo / 

........ En buenas condiciones: praderas 
Rotación de praderas densas.moderadamente 

pastoreadas. bajo una adecuada \ 
p!aneación de rotación de 

cultivos 
.. 

'En malas éondiciones: cultivos . 
,• 

m'an\!jadps cqn base en 
i 
. / - - n:ioriocultivos / 

·-· 

Cultivos En buenas condiciones: :tultiv~s 
~ ' t¡Úe formañ parte' de una buena 

rota_fi?n de.:éµltivos \cultiY_9S de 
\ · escarda, praderas. cultivos .,, . 

' /· 
.. .·\-tu¡)id?s5 · : \ ". 

. .. · \· 

. - · ... .. ...... -.' . . . 
( . . ··--. ,-, -.. ·' . .. . . . . .- ' ·. '· . . . _../ ' 

.- De acuerdo con el tipo de ·v.~gdtp.~ióh ·d~¡:·ctJSTF._..f3b_$qu&Jé:é~ncfh~ en mayor medidg de a~uerdo 
a-.-/a Carta de .. Uso de Suelo y Vegetación Sef(e '/Ji y) nuestreds, se determir:ió que el tipo de 
vegetación adecuado .es el de bós.ques.,Pofi otr.o-Ja'ao;·:¡a. condlai6.n hidrológica se cataloga en tres 
tipos de ~/osificación: ·1) Mala;.,aé¡uellas superficies que se valoraron co[I menos de la mit6d del 
área tcitar de coberturq veg'iital, dispersos y '(uért~rrien.~e ·pastoreados; · 2) Regular, los que 
presentaron más de Ja m'itacj _de/ . . ár~a tata( .cion _ cobertura. vegetG1./ y se apreciaban'\ 
moderacfarilente pastoreadós; -3) Buena, Jdj__ t~rcer(o.s ' que se\estimaron con más de las tres 
cuartas partes delarea t9t9.I rnn ~·eukie~ta>.veg_eto,I. .: : :.· · '· ·1 r · ., 

/ .. ,;·>.· • .¡ :; ··· - .' "°'' ';:.·•.·:~:- .,.: .:. 'c .-: ·:· .,; . • "' .. 

En la sig~iente tabla -sepreséñlc/n ias CiasificaciCines pára c;ada" yna de las.áreas de/proyecto:"-

. ;., 
SASA-S-0'0:33 · · 
(Minera M!lría) 

. . ' '\',l 
L~s !=Omadres 

. El capuiín,P97) . 

· · El cap~línÚSOlS)..:..·,-
. \ . 

"..· 

~~sques Buena 

Bosques .. . / ·- ·Regular \ 
./ /. 

" Av. 5 de mayo Nº 290, Col. Sañ Lorenz~ Tlaltenango. Delegación Miguel Hidali~. c.p: .. ii210 Ciudad dé Méxi¿o. 

/ 

¡\ 
I 

Tels: CSS)91260100 .exts. 13420 - www.asea.gob.~x . 
' - La Agencia Nacional de ,Seguridad Industrial y.de Protección' al Meélio.Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" J 

/ y las palabras ) Agencia 'de Seguridad, Enesgía y Ambiente"aimo parte ae su identidad institucional. · \ 
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. ' ' AGENC:fA DE SEGURfDAO. 

-e··--------·· ENERGÍA Y AMBJENTE·-·· 
/ - "'\ 

Agencia. Naci;~al ~~ Seguridad ln'dustrial 
y de Protección al Medio A¡nbiente del Sector Hidrocarburos 

/ ·' Unidad de Gestión Industria'.! 
Dirección General de Gestión de Transport~ y Almacenamieríto 
• • 1 

' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
r Bitácora-d9/DSA0126/07 /17 

' · 

-•.. \ . 1 1 Condición 
Predios ( Vegetación 

hidrológica , 
\ 

\ 

\ 
: 

I 

/ 

SASA-S-0033\:-1- Ejido Vic~nte_Guerrero i \ 
Bosqu~s 

/ 
Regular 

' 

/ ! 

/ 
-\ / 

1 / 

.! 
/ 

\ 

i 
1 - ......... 

\ 

\ 
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AGENCIA DE-SEGURIDAD, 
/ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustriai 
y de Protección a(Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- , ',,. Unidatl db Gestión Industrial \ 
Dirección General-de Gestión- de Transporte y Almacenamiento, 

Oficio Nº,.ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

· Uso de suelo 

Pastizales 

Pa~tizales 

Paseo de c orte 

Camino de tierra . · 

. camiños 
oavimentados 

\, r 

Tratamiento o Condición 1---c_u...,rv_a_s_n~um_e_· r_ic~a,s_' ---1 

práctica hidrológica 

Terraza y ~urva a 
nivel 

; Terraza y curva a 
nivel , 

Sin trátamientb 
mecánico 

Sin tratamiento 
_. -. metáriico : 
s¡n trátamienio 

'. mecánico 

cLrva ,; nivel 

A 

Mala 63 

Buena 51 

tvia1a 68 

Regular.-- 49 
\ ·. 

' Buena · 39 

Mala ·47 

B 

73 

67 

79 

69 

·61 

t 67 _, 

Curva a nivel 25 59 

- · Buéna 30 , 58 _, 

.. \ ' \ -Mala <:._" ·-45 66 ., . .... , __ , 

" ' ~ R!!_!¡ular 36_ 60, 

- ~ . ~. / 

. ,B.uena , 72 82 

\ 
( f' ' : i ·Jlúena ,. 90 

e .D 

80 83 

76 80 

86 99 

79 84 

74 80 

8i · 88 

75 ' 83 . 

70 .. 79 

71 78 

77 : 83 

7,3·. 79 

fo· 7,!c 
87º"· 89 

90' ,:_o 
( 

~ 

\ 

' 

\ 

De acuerdo: co~ ~a cu¡v_~ 'oum~ri~a sé~obtu~i~'(~~-:(p; -~91?res 1para ·/o:s p.r~~ios que sercJ.? utilizad9s 
en la .. c_9n.strucc1on del ga~opucto: · · ':. , · · ~ · · · · ~ ' "-· · 1 

• ,.,.... • .:. / 

·-. ·-- .. _...,: ·.· 1_,-= · · .• , \.:~-... ~ · \,. , -.: ·í ~\- ¡_ ,! 

Para e/ cdso ·de/ trazo de gásbdUcto· ~n el'f>réOio_;sASA-S.:..0033-'(Las cbniadr_es) se identificó del 
grupo de _suelo C, ya qu_e se. pres~nta el StJ,f=fO leptosól, y son suelos muy ·someros sobre· roca 
continua y suelos extremadqmente gravilldsos y pedregóso~ ..... además~se presenta con textura 
gruesa; por otro lado de acu~rdo a /a -,t:opertura.vegel af (/;Jo?que de enc(no) y á.fa met9dología 
de CONAFOR, 2po 7, se c;Óns/cJ.~rél e! .valor 1p.áta bosq.ués, pue?to ~que ta' copertura dé la · 
vegetación es -mayor del 7 5·%, se identificó eón condiéión hidrológica buena, por lo ' que se le 

/ 

/ 

.. ··' . . . ·\ . . . . , . . . .. 
asigna el valor de Curv~ Nurri~rica (Cf"!). . . ·- . _,_ > .. · ·.\ 

.' . I 
) 

Av. S de niayo Nº 290, Col. San ·Lqr~nzo '!.§i.t~nango, pelega¿ió?:Migu~I Hid;i~o. C:.P. 11210.Ciudad de Méxiéo. 
Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección'ai Mepio Ambiente del Sector 8idfofarburos también utiliza el acrónimo "ASEA\~ ~ 
y las palabras "Agencia de Seg\)ridad, Energíá y Ambiente" como parte de su identidad instituciÓnal. +- ' - ( . . ' ~ . e>g;oo:JJ~ '- 1 
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SEMARNAT ¡ '/ r!•[ AS EA:-.. ¡ 
~---AGEN~IA.DE SEGURIDAD,-- - -·- '¡ 

J . SESRETARÍA DE 1 
MEDIO ·AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ( ENERGIA Y AMBIENTE 
----·-¡ · 

-...._ l / 
/ / -----... 

; / Agencia Nacional de(Seguridad Industrial \ 

_/ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
' · : Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
' J -°" Oficio Nº•ASEA/UGl/DG.GPl/0266/2017 

\ Bitácora 09/DSA0126/07 /17 
i'· 1 . \ .. / · ' •. 

CNº¡ 
\ .. J _Grupo de Condición 

CN 
Predios Vegetación , .. suelo hidrológica Situación Después del 

,/ 

~ ·- actual CUSTF 
/ 

El capulír:i.(.1501S) e Bosques Regular 73 87 

SASA-5-0033 Ejido Vj cente Guerrero e Bosques Regular 73 87 

Una vez que se asigpó el valor de (a Ci;rva Numérica tqmando en tu_enta lo anterior, se calculó 
el valor poténc!al m'áximo de rete11.ció~ '?e--humedad-. y él escuf:rimien'to rfledio -en' la situac/ón 
actual y post.enor al CUSTF de cada predio. "--

\/ 

) 

--..... 

/ 

/ ~ - . ¡ _,, ,) ._/· ./ .... :'/ ' 

, 

0 

Maxima retención de humedad y escurrimiento ~édío:dctuál 
~ "'~,. ;/ '1.,..J:, 

, \.!_i:' ~t~nc¡i~I "Z-_,j }' . 
~ •;]JíáX.irnOF<(e . Esc:lffrirni~nto 

: ·. ' __ ,, -_~;_._ :._ . ~ ,~_- _ . - --_ < ~.f.'ete!J~iq~';:;} ,_ rr.~_cfiq:;~:;;;. 
_ · · ; ' · -·ae~liumedad ' "' ' ~ 

. . ·1-,;:--;-t>.. """ '!-."" ' ' ' / .·• ,_. .-· I ~ ¡,¡ . ~ 4_°>:;,._--.i ·, ~- "-

/ 

/ ' ·. 

'\ Las.~omadres •·. - '57.58 _7Ó" -·:iof iil'!·.·, ' _ 8_:8~ , 
.;_ / .• ·· 1·.. , - ·-:· . " 1 

SASA-S-0032' El~apulín(297) °. ¡¡'. ' 5'Ú s ~9_', .108.86_. ·, ; 8:86 
-~inera Márfa)' ' v ·-:·. 

/ 

5ASA~S-0033 
--' · 

· El ~apulínp5015) . 

Ejiooviéente 
Guerrero · 

s,7.s_s .. 
':\< .... -. 

. --:-: . 57.·58 
-- r. 

11{34 

11.34 

I . ,...-- ( - ~ "-: . . . . ,, . . 
, ·Máxima reténciqn de hümefdad·y"Éscurrimien'fo'medio:des ués iÍel CUST:F · 

•-'! 

\ 
/ 

! 
~- .• 

. ~ -'-- '-... ' · 

_,, .,,. I 

\ 

1 ' . 1 __ , 

/ 

r 
SASAº5-0.03 2 
(Minera María) 

Las com-ªdres 57.5B . 87 . 

. ../ · 
El.capulíri (297) 57.58 87 

\;_ " 

·. 2_~.4l I ..._/""- 28.42 . . 

1 ~ 

.· · , : . .... -- " . . . . : .. :, "., . / 
......_ - Av. 5 de, mayo Nº 290, Cól:-Sanfor_enzó Tlii.ltenango; Delegac:ión Migu~-Hidálgo,-CP •. l -1210 Ciudad de México. 

- f -.._ I Tels: (5:5) 9126. Ol·~Ó exts. q420 - wVÍW.a~ea:go~ .. mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec:c:ión al M\;dio AIJ!biente .del ?ector.Hi_drpcarburos tampién utiliza el acrónimo "ASEA" ~ 

y las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente~-.como parte-de su identidad institucional. '. 
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Y RECURSOS l'fATURAiES 

¡_ ___ ..... e -

\ 

\ 

/ 

SASA-S-
0032 

(Minera 
Maria) 

SASA-S-
0033 

, j I 

~ 
\ 
1 

\ 

- ~--

i 

\ 
, 

j 

/ 
./ 

SAS~-S-0033 

Total 

• \ i ., _ 

/ 

) 

. -----/ -- \ 

.-¡ ·'-" ·.- .. 
! --- :: . 

/ 

/ ~ ...... _ .. _,~,,~ -
1 

J 

O. c~=A s:· E A.;.:~ ( 
' ·-=•l!l.-; -· -~~~-

. ~GENCfA DE SÉGURlDAD:.J _: 
...... < - - -·;-:-: . , ._ . • • - - ~ "1 ----:-- -·--· -

ENERGIA Y AMBIENTE . 
\ / .. : ·- . -·-c-;:0-·, --- - -

' .' 

' ' / 
. ' 
1 \ 

, Agencia Nacio~al de Seguridad ln1dustrial 
y.de Protección al Medi~ Ambiente del Sector Hidrocamuros 

. - / J r , 1Unidad de Gestión lndustr;ial 

Pire.cción Ge~eral de Gestión de T:ra~sport~ y Alm~cenamierito 
I , . . ,y 

Oficio Nº ASEA/UGl/QGGPl/0266/2017 

,' 

I 
" ( _., 

/ \ 
\. 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

·Potencial 
máximo de 
reteni:ión 

de humedad . 

1-
. i 

EscÜrri~iento 
. , , medio 
I \ 

, 
i 

Predios 
. , p 

Cofeéioitación) 

.. (P -0.2 S)" 
Q; P+O.BS 

El capulín (15015) ' 57.58 

f 
I 

I 
¡ 

-- -- ··--

8 7 37.rÍs 28.~2 

\ 

~i.~.~210 Ciudad de México. 
lí.mx ~"' __/ 

en 
Superficie 
· sujeta a 
. CU5TF 

crñ•> 

116.11 

2234.13'' 

1272.3 

1155.24 

ll€arburo5 también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
e e 5u identidad institucional. ' 

t·~~r 
,; '\" 

i . 

/ 

\ 
/ 

/ 

'/ 

t_ 
/ 

1 

~/ / 

"\ 
\ . 

/ 



···\ -
/ 

' 

-... 
~--'-::...:..:.::=~"":":"-

\ ... - -·..::;..,..-::::-·-- ...... 
- -· - .. " - - / 

5 
\)t\IDOS ,ffé' 

~- -~ .. -"SEMARNAT~i·=~~º ' :.¡& 

\ - -.-=--:::::.- ;:;. ... 
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_____ ._ . ·"' 
I . ! SECRE'l'ARÍA DE ....• ·1 ¡ 

·---------- MEDIO AMBIENTE ---- .. -- ! .. . 

Y RECURSOS·NATURALES 

./ 

/ ' 
/ 

I 

··- --···---\ 

AGENcú.::·óE SEGURIDAD. 
ENERGIA y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de' Seguridad lndusfrial 
y de Protección al Medio Ambiente qel Sector Hidrocarburos / 

Unidad de Gestión Industriar' 
Dirección General de Gestióñ de Transporte y Almacenamiento 
\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017" 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

_ / 

---, 

·-..... .. ':"" - ----

\ ....__ ........ 
Estimación del escurrimiento medio e infiltración después de realizado el CUSTF y con el suelo desnudo, considerando una lluvia \ 

máxima de 24 horas )ara un período de retorno de 5 años las áreas d) utilización del orovecto ~ 1 

i -----
· \ 

p. - ........ I 
\ . 

\ Superficie Precipitació_n 5 CMáxima Q• / Q• Infiltración 
S<Jjeta,a Tipo de (mm> Uso de Condición Retención Escurri- Infiltración Q• ' Infiltración Escurrimiento :de 

Predio CU5TF. suelo Cmbiinade Suelo hidrol6gica CN 
de miento (mm) EscurrimientO en1Ha de suparflcla suporficfo· 

CHasl 24 hs TRS humedad)~ (mm) enlHa<m') Cro') sujeta 11 . sujataa 

años) \ 
CUSTF(m') CUSTF(m") 

Calrino 

"' Las 0.238 leptOSOI 57.58 de tierra Buena 87 37.95 28.42 29.16 284.15 291.65 ~7,73 69.51 
\ . 

comadres (suela ' ¡ 
desnudol ,. , 

SASA-S-

) 57.5S 

Camino f 
0032 El capulín 4.SS6 Leptosol de tierra- Suena -S7 37.95 ' 2S.42 29.1~ 2S4.15 291.65 l303f1 1337.5 (Minera (297) (Suelo : 1 
Maria) '· desnudo> / 

/ 
Calrino '' ' .. 

Elcapulín 
2.751 Leptosol 57.5S de tierra Suena S7 37.95 - 2S.42 29.16 2~4. l~ i91.65 7Sl.79 802.41 (15015) (Suelo 

desnudo> '.··- '· 0-.. ... 

Ejido Leptosol 
/ Camino 

SASA-S- VICente 2.49S y 57.SS de tierra • Suen,l . . S7 '" l 7.95 - 2S.42 29.16 2S4.15 291.65 709.S6 72S.5S • 0033 
Guerrero ---.. Regosol 

::.. (Suelo . 
• 1 ·: • ••• -:;: ·i 1 

desnt.dol ., .... 
'· ··;/ 

" To~I 10.07 l \ --........ 
. . . · .. 

' _.., 

/ 

.._,__ 

r / 

) 

J ··· comadres . 0.238 \ . 67.73 116.11 69.51. -46.6 / 46,6 
'-.1 

5ASA-S-0032 · El capulín 1 
4:586 4_06.48 "' 1303.12 · 2234.13 1337.5 .-896.63 •896.63 

(Minera María) . (2'0 º/ \ \ l 
· .· El capülín 

., 
f 8( l9 

, -. ,. . ,;-

2.751 ~11.9 1272.3 802:41 -469:89.-·: 469.89 
(1·?915) \ .. . ' --..:..:. .• 

/ Ejido Vicente 
709)8_6_ / 426.6~ I SASA-5-0033 Guerre~o 2.498 . - 283:2 1155.24 7·28.58 -426.66 

I r 
!../ / / 

' . . ' r ........ \ 
\ 

/ \ ·. 
/ ... .. 

\.. . \ -
Av. 5 de mayo N" 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango: Delegaciéin Mtguel'HiÍlálgÓ, C.P.:11210 Ciudad de México. / 

r., ,,.- Tels: (55) 91-26 OlOO·exts.13420. - www.asea.gob.mx 

0 La Agencja ~aciana! de Segu5idad Industrial y de Protección ai" Me&ió A~biente del·Segor.Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· , . 
\ y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía,.y Ambiente: como parte Cle su identidad institucional. 
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· SECRETARIA DE . . -~ . ·~ . 

, , -~,~:oL' · AS:E A; 

\ 

/ . MEDfO AMBIENTE · :/ .f\ ,. 
---y RECURSOS NATURALES ·-:- - - - : 

1 · 

... -- ·-· ... - / 

/ i\ 

.. \ . :' 
---~----

. ______ -___ __ . AdENCl~PÉ~ÉCy_ruDAQ, 
. ENERGÍA Y AMBIENTE 

./ 
I' 

,/ 

·,, / . ' 

Agencia Nacion.al de Seguridad lncll:15fri~I 
y de Protección 1al Medio A.mbient~ 1del Sector Hi~:Jrocarburos 

/ ./ Uoidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transp6rt~ y Almacenamiento 
' Oficio Nf ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 . 

\/ 
\ 

\ 

.( 

Predio 

,/ 

----

I 
'Total 

\ 

Superficie ,' 
sujeta a ( · 

CUSTFChas) 

lÓ.07 

Escurrim1ento en 
superfifie sujeta a CUSTF / 

A~~es del ,. Después del 
CUSTF .. _ C~STF 

\ 

-~itácora 09/DSAOlf.6107¡11 i 
. \ \. 

Infiltración en, 
superficie sujeta a 

\ ' cusTF 

1· \ ··. 
. Dif~rencia esperada Cm') ·: 

Ant'es del 1 Después~ . E. sdirrimiento 
Í' CUSTF ' , .. del CUSTF. 

-l.8'39.78 

i .. 
lnfiltracron 

1.839.78 

\ 

" 

' 
~ 

1 
{ I 

\ 

\ 

.. ~ 
I 

Av. S de mayo Nº 290, Ca[ 
· i::e1 ,, 

\ / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ció'~ · 
. y las pal~bras "Agencia:'de Seguridad~ Ei~é'r 

! 
( ! 

¡ . 

\ . . 

1 

/ / 

I 
( 

\ 

\ 

/ 

' 
/ 

,, '\ \. 

\ --·--- - ---

\ ·-~,, 

·. \ .. 

1 
\ 

/ 

/ 
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-- -----·· ( 

· ·"=-~~-_rí A-S:E-A . -U . . ~- . 
-----·· - --: -~ AGENCIA DE-SEGURIDAD, 

- / ENERGÍA Y AMBIENTE 
_::;... ------- -- -

Agencia Naciünal de Seguridad Industrial 
'·. y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrócarburos 

' r Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gen~ral de Gestión de Transporte y Alma~en~miento 

O~cio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

/ ' ) 
Para este proyécto· se llevará a cabouna distribución de Z(fl.njas diferente para cacla área de 
afectación d~per;idien'do de sus particularidades (SASA-S-00) 2 (Las comadres). SASA-S-003 2 
(El caf_ulín 297), Sf.SA-~-0032 ~El capulín-15015) y ~ASA-S-0033 (Ejido Vicente Gu~rrero)). 

/ Primer paso. Se debe .. determinar el e~currimiento medio posterior al CUSTF considerand9 -úna 
lluvia máxima de 24 horas para un periodo de retorn9 de 5 años (expfesado en milím,etros) lo 
cu'al corresponde a 28.42 mm. f 

\ \ 

Segu~do/paso. Se .. multiplica ·e¡_ ~ql~r date~f.dg. del esrnrdmierito medio Cl4.i83 mm) por 0.5 
(porque s~ captará el 50-% delt<;JtaFescurrido). con ello - ~e obtiene lo siguiente: 

\ - \ . - '.· ) 

28.42 x 0.5=14.21 mm · .. "" _ \ _,.~ · . . . ' , \ 

. . / - . . / -, . . ,· •. , ' - ! ' ' 

Terce; paso. Con ¡;;stos da~o~-~~ º-~~t~éne .efáreade_·§~cu'.'rirrii~nto, parC!Jº cuc¡ilse:divide el volumen 
de excavación. o tapaéidad de á"/tnáteq_cfrnJentb:'de 'áid.q. '.:Zii'['1jél entre el escurrimiento a captar 
expresado en metros obtenien.dá ló-siguie_n.te: .· ..• ._) · ' . . · -- :~ . \ . .. , -

4.21/lO_G~ld.Ol421 . ;:_'.:.=: · , Y· >;'.;><:· ~ / · .: . . ~/ " . 
•• ' 1 ,,,.... - • :\,: :·· __ : .. . 

0.5/0.0.1421 metros=35.J9 ffl 2 /. : , .. , •.• : ._. • ..::,_ ,, 
~ ~ · . .. . ,: 

' 
.. / 1 • 

: . . \ - _, ·_; . . . .. . . \ . 
Cuarto paso. Como cada.zanj_a ·es-de.2 m.etros, .e/.resultp.do ·del terc;erpas_o.se _divid!=~ntre 2, con 

lc5 ~ue se, estima lo siguiente, , ::, . , ! \ , <, :: .. , '< ·, ,"' / , ' J 

35.1\912 _= 17.60 m · · 1 ,_ ·.,¡: . · ._ ' , .-·. . · "·· · ' -::..._ -. · 

/ 

Quinto ·paso. Para ·obtener)a_ dis~qnéia enire líneás cof]sétl.!~iv.as,- ·_ eHes~ltb.do del cuarto paso se 
cfJvide nuevamente entre 2, ya·qúe.-él tabique divisor e5. también de:2 ·metros:· 17. 6 01\ j;,,,3_ 8 O m . 

. ,, Sexto pas,o . .Para poder det~rrrilhar.Já- separación en_fre· /íneas :'.mnsecutivas que e<;Jrresponde a 
. 17.38 m e?te se 'qi.vide entre'C~(lado rde útia "h~ciárea· Jo .quepos·da rnmp.resultác;/0 .10 siguiente: 

¡. • . - ': 

100/8.80 = ll_'3·-z. 1ineas,~~~~-ecutiv~~ ---;-: , _, ·· \ 
~ . . . 

·~- '''.'' 

.,,, 
Construcción de zanjas - · 

. \ . \ - -\.; 

. . . . \ . . - . . . 
Av. 5 de mayo Nº 290, Col. San Lorenzo.Tla_l.tenai:igq, Delegación MiguelHiaalgo, G.P. ·11210 Ciudad de México. 
-~ Tels: (55).-91:26 0100 exts. 13420 ·- IYWw.ase~gob.mx . 

\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.de Proteccióii'.ai Meé!io Ambiente.del.Sec:tór.Hidroé:arburos también utiliza el acrónimo "ASEA" ~ 
y las palabras "Agencia db Seguridad. Energíá. y ·Ambiente~ como panéde. su identidad institucional. 
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SENMRNAlR\f~~~ · - ~~ 

/ 

' \ 

. . -SECRITA!ÚA DE ·'.'°'l :;t 
MEQIÓ AMBIENTE __ f -~~·~:..:-

'{RECURSOS NATURALES -~. 

__ ,n AS.EA 
__ --~ ~G_sN.CIA DE s_ÉhQ~DAO~ --

. \ 
1 

, .1 

,--· 

SASA-5-
0032 

/ 

\ 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
/ 

' ....... / ' -,, 
Agencia Nacional de Seguridad l_o_'dustri;;i.I 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
/ , Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
1 

Oficio Nº\~SEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

\ 
i 

67.73 

) 

I 
/ 

{· 

~ 

// 
I / 

_-¡l. 
' 
~\ 

..' ·/ i 

1 .. · 

·¡ 
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·=-~~~ --SEMARN.AI. r ( ' .. . . f\ . ..-.=~-=-- --A~SEA-
· SECRE~RÍA DE . · . . i . 

----,--- -,· · ·MEDIO AMBIENT~---·-·· ; 
) 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
1 ENÉRGÍA '/AMBIENTE / 

-··--~- .. · 

/ 

\ . 

/ 

( 

í 

'!_ RECURSOSf~~U~~~~ -
' 

Superficie 

' , 

- \ Agend~ Nacional de Seguridad Industrial 
y 'de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Trans~0rte y Almacenamiento 

1 

, , Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

\ 
\ r- Bitácor_a 09/DSA0126/07 /17 

1 / 
\ ~ 

\ Cálculo del área del 
Escurrimiento Dimensione5.de P~\.a captar el . escurñmiento '! · Cantidad No, de 

No. de zanjas para I 

·' ·sujeta a ·medio mm · la zanja captar (Vol. zanj~/ .delineas · 
Predio (posteño'r al "!co.sxo.sici.om> 

'so%.del zanjas/ toda el área 
CUSTF escurrimiento a ' en 100 m escurñmiento / ha de ~ 

(Has) CUSTF) m' ; captareitm ' /ha 
utilización 

lineales) 
I 

/ 

CM in era El capulin 
2.75 2ª.42 14:21 

¡ 
35.19 11.37 284.15 1303.12 . "' 

Maria) ('297) \ 1 

El ca~ulin " J . .. ·- I 

-- (15015) 4.59 28.42 : 14.21 35.19 11.37 284.15 781.79 

SASA-5- Ejido •,, 
\ 

i ; 
Vicente 2.5 28.42 \ 

\ _, 
,J .. 

; 
14.21 '' i s.19 11.37 284.15 709.86 0033 Guerrero . . - .., . . . ·,,,,· ·,, 

-· .. Total 2862.48 
-... -· •·•../ .r 

. • " l . • "'" : '.·' . • \ " ·: .. . '. . " ( 

• Es'cenario. con:medidas de mJtigQ.~iÓ,[! 'f·C0(11P~Jl?cid(m de. la "pérdi(id de agya (zanjas de · 
infiltráción~: · .,, · ·-~- :.~>': .. . -.z·~ ·',,~;: ·'· ... . , .... ~ "' . . . . \ 

-r I - \:. • ::- { • ~ .. :, ; _' • •• -:i\~~~:·, , • ;<_} 1 '- , \ •~ .. -.'.~' • ,, 

Cómo se mencionó la pér.s;}Jda de agu'a co·lil ;el,'CL)S;Tf es de l,183·9:7:8 m 3, sin embwgo con las 
zanjas de, infiltración como med{da "qe mitiga:c;róñ" ?e::~óhte¡,.!,picJ.' q~~'.pi:/ra fqs úr0.7 hectáreas se 

, , , , . "".'· , , · , : .; - . .... -'·-~· ,..-. -- 1. :· ··' ,• ... -. . - '• . - . ~ 

implementaran 2,862 zanjas, segun ef"mani.ial de'.{ZQNAFOR: 200.7, "e/. óbjetivó.de,estas obras 
\ . . , l · ~ . . .. -.. 1 • ·- . . • • . .• •. • ¡ .,_ . ' '· . ·.. i 

determina.que se del:}~ríQ. c::aptar el SOo/qA e-l9s.:ési:.q(/irpjent_o_s. p fqp_esit.ó.C,ut= se cumple debido 
a que el .. vólumen de rete:nció0" de agua .. es .. de' i43J.24) ri3 'que repre~e.iitq, c;l, 77.'7% para cubrir 

'- el 100% de retención'!del agua __ es .necesarii:ritnplementar 81 fzdnjas::adicionalei, por lo que eh 
, •• .. ... : · • -·· - ..:..- .• • "\ "·" • \ \ _· ~~ • • • .. • ~\ " ' . !, ' ' ... "'. ! -

' . ' •\:: 
. •!· . • ) 

total seri_an, 3679,;~gnJa_~:. . ·:--:-;. ': .. ;·:>'..:-.'. . . ~ ,-J' .. '. 1 -::\ : .. ·r:.:: ", · 
-· • ,:! .\ • • _·_ -. ' --· . - - ·- .• •.. . 

" . com aración Cíe .escenarios sin :m~didá de miri ~ción " con mectida d~ mi ti ai:ión . , .. 

i 

/ 

\) 
\. 

~ J , .. 

\ \ ( 

.:._::-._ r 

' 
" , .. ·. . , -~ . 

/ 

.< ' .: 

, Av. 5 de mayo Nº 290, Col.·Sañ Lorerizo'Tlaiten~iigo ,'Delegación Miguel Hi~alg'ó, CP.;11210 Ciudad de México. 
1 ~ Tels: (S.5) 9lj~ orpQ:ex~. 13429 .- · w.'ivJ.asea:gob.mx . 

) La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial
1
y de Protección' al Médi~ ~biente del Séctor·Hii:lrocarburos tambiéñ utiliza el acrónimo "ASEA" · 

-...... y las palabras "Agencia de\ Segur.idad, EnergÍ?"i'A'riJ.l;>iente"·como parte ·de su identidad institucional. 
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4,777.79 

' 
"- \/ ,I \ 
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~ / 

Ag~cia N~cio~al de Segu;idad ln~ustri~I 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ / ·~ ! . Unidad de Gestión lnd~strial 
pirección General de Gestión d~1 Tr~nspo_rte y Almacenamiento 

Oficio Nº· ASEA/UGl/DGGPl/02.66/2017 

1- Bitác-Ora 09/DSAq1261oz¡17 \ 
/ 

b . 1 Estimacion de zanias restantes oara cu nr e l 00% d e la oerdida del a!!ua 

-~st.imaciones "Zanjas ~imadas Volumen de agua 
. ' 1 .. ' captada \ - ~ 

\. Para las 19.37 ha 2862.48 1431.24 

Adicionales, para .. 
408.54 

. .. 
·.cubrir la pérdida de 817.08 

agua al 100% -
' 
I 

Total 3679.56 - 1839.78 
. - -..... -~ . ,. '· - .. . . 

_Porcentaje de 
agua captada 

7'7.79 

22.21 

100 ,' 

I 

._ .. 

! 

1 
{ I 

1 

\ --- ~ 

/ 

I 

'·, 

/ 

",,} 

/ 
,,-

..__ 
/-. / l _.... 

_,,.,,,. . 
Res.idual 

\ 

1,839:7"8 
l 
' 

1 
/ ¡ 

\ 

<l 
,--

I · j· / 

I 
/ ( 

\ 
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/ 

( 

\.. 

/ \ 
\,_ 

I 
, Agencia Naciónal de Seguridad lndu~rial 

y de.Protección al Med,io Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

DirecciÓQ_ General de Gestión de Transporte y Almacen~miento 
/ / Oficio Nº A~EA/UGl/DGGPl/0266/2017 

. -Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

/ Cabe señalar que el_ número dé-l~njas cal~uladas para el área sujeta a CUSTF de _l 0.07 
hectáreas es de 2,862 con las·cuales se estaría captando el 77.79% de la pérdida del agua, que 
se pfesentaría con la implementación del proyecto. Ya que se tiene el objetivo de captar el l 00% 
de la pérdida, se estimó el número de zanjas adicionales para cumplir con dicho objetivo, por lo 
que se necesitan 817 zc¿njas adicionales 1 __.., \ 

·-- Estim~ción de zaJ as restantes oara cubrir el 100% de la oérdida del agua _ _,. 
\_ 

Estimaciones .. ,..~ ·Z,:oin_Lfs -,ir~ ~ V~u"l~n ·<!,_-:; Porcentaje de 
. _ ··{ ,. est1madas1 ftagua capta11~ agua captada 

, ./ 

\ / 
Para las t0.071 · ·.' l· 1 ' •• •• 

. hedáreks · ' 28 ~~.4..!l .:.:._ · 1~.3P4 ' 77.79 

_: Adicionales· ~ · / '/ . ' ..,_ 
para cubrir la 817_08 4·08,54 2-2.21 

pérdida de \ 
ae:ua al 100% 1 ' ' I , 

" 3679:56 , ·.·· · .. (" ..... ; 
Total .. ' 

,' 

- - .;... / ~ .... ·--:- . .:,.~ · ... . ·; -· .... :~···:-~ : ~- -.. ~."'--~~·;:">-,:J- . ~ · ... · .... /·.·:_·--.. : __ 
Debido a que /a's- zanjas de 'infi.ltradó'ñ 'só'lo.puec;Jen -s~r.'i;9/qeaGias en .fas .franjas de uso temporal 

• - ·... 1 <"·. • • • • ~' - • _, • .• .,_ : , • · (..,. '-. 

/ 

de 12 y 3 metros, que presentaf'l_¡l.m,a suP:erfi~ie de '6 :·@~}-h~_ctáreas, en . es~aUrar}jas sólo pueden 
c6/~ca_r7e 2:~ 6,2 zaojas pe las\3;_6.,1r'9 e~'tiri¡id1da_s0p~(a .~~-i1_b[idri~1:férdida, Gii')0~~--~9.)_:_8~17 zanjas¡ 
de 1nf1ltrac19n restantes p_uedew seu c;o.loGaQaS"'eQ. .:areqs:,·a/ternas · q1,1e: .. -se propqn_en para la \ 

\ reforestg.dón. Por lo ant~rior ' 'se con( lúye que ' sé:· ·qoristriJiran -Un total.' de-. 3, 6 t9-zanjas de 
infiltración:~ntre fr~njds ~e~us~ tempoib(y fºJ?cis . ~./t'er~cis: pew. captar,e/.100% de_I .vplumen de 
agua que se perdena debLcf o' a1-q.JSTF. . ··· --:. · · . '·>'.,: ,- · . · · . · 1 -<·-· I 

' :' .· . .. ~\,. " ,... .. ,. , . '. '/ · _:. (--:··, ) : .. ~::·-' :''/\~ .::·, _ ' - ) • ; ... ' ;! •! ·. ·: .. , -

Para mante[ler la calidad\.de/. ariya,:dent[Q de~f-~~-;J?Pr..áijl.etro,~.:actualesA~m. el ,área;.de"cambio de 
uso de/ . sf.l~~o .se plantean U[Ja.· se'fie de ·me9idqs_ de.pr~.y~fJciÓn_ .adicionales,·~urante¡/a :. etapa de 
preparación del prsye,cto y ~n Id fa?,é de restaurac;ión :·de.f sitip, siendo estas: : \. 

.~- .. . · 1 . • "¡.. . . \ - - ~ · ~ .. -:·; ,"" ·--: .~·-~.·. -, ; .. :~ · . . 
•Tener con~enedores-para al_mqc~Mqr. teÍnporg.lm~h.t~._fok ;~~idu6s sóli<;fos ufban¿~. 

/ .r:.· -· . . . .:.( ;.¡ · . 
' -. • h1antenimie_n~o preventivo de'.-/a ma9i,Jinaria ·par? na ge_nerar re~iduos peligi:9s_os. .. , . ·-· ·r-- · .... :.-:--- · .... . · ·. ,, . 

• lnsto)ación de·s-~ni~-ario_~ p~rfü~_~les i' ·~~r. :c~c;Jd JOtra~ajbdore~-·Y Stf/fT]d,~~enimiento. 
'· ,.i ,· , . . .;.-• 

/ 
c... 

Av. s de mayo Nº 29;, Col. -Sa~ Lor_el)~o Tlalt.enango: Delegación Mig~~J'.H;á~1~~. c.P\~2~'o Ci~dadÍe México. 
Tels: CSS) ·91'26 .010o ·exts. '134:20 ."- ... wViW.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Prótección·'al fl~ilio. Ai:n~ie.Ote del ·S~cto. r:_HidÍÓéarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" .\ 
y las p~labras "Agencia de ?"éguridad, En~_rgí~ ··Y'AllJpiente_· como parte· de ~u identidad institucional. ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\ 

\ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

. D~r:ección General de Gestión de Transporte y Almacenamiefntb 
/ \ Oficio Nº ASEAlUGl/DGGPl/0266/2017 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

que---z.itiliten dicho combuspble. además se podrán re~onv~ft¡r centrales te;moeléctricas que 
ope~an'en la región con combustibles más contaminantes como el combustóléo. pala que usen 
gas.1 natural. 

\ ) 
De manera part;j_cular se pretende cumplir cor¡ ' lo siguiente: 

\ , / / 1 

• \ Ocupar el área · solicitada para cambio de uso de suelo en terrenos forestales para .fa 
instalación; operación y mantenimiento del gasoéiucto Samalayuca"\Sas9be en los predios 
señalados en este estudio. 

\ ~ / / 

• Satisfacer la demanda de gas natural en-la región de C:hihuahua y Sónora, incluyendo las 
Centrales Termoeléctricas de /.a Comisión Federal de Electricidad. 

_......., . / ! 

• / Fomentaf__er-uso del gas IJ,.atural que genera menores emisiones contaminante~ que otros 
/ combustibles. : 

1 
/ 

Recurs9s forestales maderables y no madera_!!le~, 

pe acuerdo a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se definen a los recursos 
,/forestales mac;f~rab'les c;omo aquellos constituidqs por vegetación. leñosa susceptibles <;le 
aprovechamiento o uso. \ ' 

/ En tpt9l, el costo pqr:- las especies maderables que serán removidas de ,.toda el área[ sujeta q_ 
CUSTF se estima en $1,506,889.19 MXN.: / 

'-
En los predios del. proyecto se registraron especies herbáceas, arbustivas y cactáceas. Para 
realizar la estimación económica de las especies útiles, ornamentales y medicinales se realizó 
una.bilsqueda de información de cada especie v~getal, con la finalidad de determinar los po~ibles 
precios en los mercados locales, negocios especi,alizados en venta de plantas o viveros. 

\ 1 
. ./ 

• t ·:--, 

. ··. 

/ 

/ 

\ 

---

\ 

~ 
Cabe mencionar que, la veget,ación que se encontró en los predios donde se llevará a cabo el 
práyecto, no es ex~lotada 'de manera regular por ¡la.poblcición, y las superficies de los predios no /

-

' ' 

\ 
/ 

f \ . • 
Av. 5 de mayo Nº 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel'Hidalgo, C.P! 11210 Ciudad de México. 

"- Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 1. I 
La Agencia Nacional d~ Seguridad Industria( y de Protección al Medio Ambiente del Sec~or Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" , 

y las palabras · Agencia1de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad ln'dustrial 
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" / . í \ 

· son ~tili~~das '·como \~uperficies para cultivar ,la.E_"~spec¡ies vege~a~s. Por _fo que la remoción y 
r:J'b1cac1on de la cuf:)ferta·vegetol. no a~e~!ara los ingte?~ economtcos, de :est~ rubro. : 

/ 

( ·._~ 

' . ', / / ! : ,\ 

Por ?tro_ ,lado, con !ª implementación\ del. p~f!ytKto. 7,e llev~rá 1 a ca~~ .ta !eforeftaci?~ y 
1 

. 

reub1cac1on de especies v&getales_~n zonas s1m1lc¡i.r~ a las det·ongen. prop1ciando'e/, beneficio de/ ' 
ecosistema hospedero. ( 1 \ __ , 

\ 

\ 
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/ 
La implementación de;/ proyecto, conlleva al cambio de uso de~uelo de una ~uperficie de 10.07 
hectáreas, sin embargo, solo una fracción será modifi_cada de forma permanente y el resto 
tendrá un cambio temporal. Esto quiere decir que servidos ambientales como la r~gulación de 
gases, retención de suelo y captura · de agua; no serán afectados de. manera severa o 
permanente. 1 

El valor econólnico estimado para el ti¡/d_ de .-vege_tación que :e encuentra :n el área sujeta ~·i____ 
cambio de uso de suelo, indica que-~n .'total los servidos ecosis~émicos para el bosque de encin_g, 
es de $25,742.54 USO/ año y para.es Pgstizal Natura/.es de .$257.00 USpl año. Por lo que el 
valor de los servicios ecosistémicos ·én la superficie del CU5_TF es de ··$25,999.54 USO/ año, y 
cons(derando un valor de $20.00 MXN para el dólar, el valor para un año sería de $519,990.80 
MXN. T oma_ndo en cu~nta el programa .de rleforestatión de .cinco añ0s y relacionándolo con el 
valor de los servicios 'ambieRtales con2iderados, , el mqnto· e5itim_a~o para ese-periodo sería de 
$2,599,954.00 tv]XN. -_.,. .;..:: >: :· . ' \ ~) '. .. ' " 

/ . (J . _. . . . ¡l\ ,. / . . 
Desarrollo económico general QOr la llegada del gas natural ·a Fic.ievcis regiones. ¡ 

\ . .. ..... ....._ . 

Con el desarrollo de .i;ste proyecto se f~v~rece. el crecimiento futuro de.:La bctividad i_ndustria/ y 
·comercial dé la zona, así como el posible suministro ·a/ hogar.· fo que conlleva un benefiGio en 
ahorro y seg_uridad para fds _usuarios directos. . ¡ . < . , 
A largo plazo /a -- existencia del gasbducto. constituye· ·una fu~nte potencial de provisi&n de 
combustible a centros industriales -Y, riúc/eó.s urbanos en-lti.i región .gue en-su momento presenten 
las condiciones pqra.¡ elfo; y: en . cqns~gl.l.éQd.a ) a · reducCión . . cf.e tosto~ ·;por la susti.tµción del " 
combustible convencionsJ ~~rg~s natur'qf ;-a~í comó /~~· perieficios- qu1 -~etonarí~ 'ª· e~i$tencia de 
nuevoi proyectos en la reg1on, tales como la gererac1on de ernplec;>s 01.rectos e indirectos. 

'. ....... . · / 

Beneficio económico 12ara aqueilos pr~ie&rios qúe ~rrenden derecho de vía 
·· ..... _ \ . . - . ". . \ '. . .. ': . .. 

. . 1 \ 

/ 

\ 

1 

' -

\ 

/ 

~ 
1 Derivado de la afectación · del proyectó .sobre ·predios, se ·generara un derecho , de vía de la 

' -. instalación que será compens~do ecoQórñicamente a . /ospropiey:iri~s de dic_hos predios. 

\ / ' \ 
,:-'\ 

Av. S de mayo Nº 290, Col. ¿~ -~orerizo ·Tlaltenango, Delegación Miguel Hidaigo~c.P.'11210 Ciudad de México. 
' Tels: (SS) 9126 01.<Jó.exts. ·1342Ó - www.asea,gqb.mx · ' 
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y las palabras · Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional. 
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·En este caso, los propietari0s afectados so1 3, "a los cuales se les efectuará pagos por UR'· valor 
<t,o.tal aeroximado de $7;4B2,605.10 M~f'!- \ / \ '- \ . . 

1
. 

\ \ ! ' '/./ --1 i 
\ 

Generación de emoleos 
\ 

/ 

\ 
/ 

1 \ 

.· 1 
·' { I 

\ 

-- __ ._, ____ ___ -

\ 
\ 

'· 

/ 

/ 
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/ 

I 

Se llevará a cabo la mejora de algunos caminos existentes y otros nuevos, que optimicen el 
transporte por carretera-de la/zona, por lo que representará una oportunidad futura para otras 

, actividades comercia/es. 
\.... / 

Plan de Gestión Social CPGS) \ ( 

El PGS se refiere a los programas, es(rategias. y a1c__tividad~s de inversión \social y ~e capital, ·e/ í 
cual se realizará a través del Fideicom(so·, estable§i'dó.por/la por la empresa CARSO Gasoducto 
Norte, S.A. de C. V. y la Comisió'n F~decat .. áe Electricidad para el manejo de los recursos dér· 
proyecto. ~ · : · .-

/ 
/ . '-.. I 

T amando, éó ·cuenta el p~esupuesto constrúctivo efe/. pr:oyectÓ, 'se estableció) para la gestión e 
implementación de las propuestas plan.t~gdas-e.0- e(€-G~! - un;presupuesto.de U?D $ 4 '451, 61 2.2 7 
(Cuatro millones cuatrodentos . i;i(lcúénta· y · dn '/hil~s'eis_ciefitos pace dóJáres 2 7 /l '00 USO) 
equivalente a apr9ximadar'n~nte ) % del pr:~sypu~~fo .fptal .del proyecto para itodo el proyecto 
( 613.5 9 km), . por lo cual la 'inversión destinada .-para este·.tram_o es de, aproX/rlnadamente uso 
$29,237.:z_6-(Veintinue:ye mil cjÓsGi'en\os tr'eintc-:vy · sie_t~,gólares 76/lÓo·usox · __ ·

1 ' ,...-.... \ .. ,' 

Este prC?g~aina tomo ·e~ cuenta las t ciracterísticas ,d.~ las localidades c.ercanas :¿¡¡ trazo del ·· 
proyecto, e\laluando las deficiencias quE;.presentanpp.ra _así qrindar pSsibles soluciones a la falta 
de algunoss~.rvicios. ' ./ .. · -' - · ·'\ · 

- : : ,- :-.: f ..;. • ~:. . • \. • ! ,---: h ; ~ . p 

Consider,ar:ido algunqs. pr:ográm,as .. (Fu_ndación , J~,at/os~ · SiirTJ), se prdpo.ne qu~·. éstos sean 
implementados. y adeéuados·,,para br:indqr_ .las ci.terCipnes' nece~arias . 9.~penqienqo de las 
problemáfi~as que se.bgyah detectado en las diferentes /Qca_lidades. ¡ · . J 

/ 
¡, 

\, 

....... 

I 

' 

/ 

\ 

~ 
r . ( . 

\ 
Salud de la población " J • / . "" 
Disminució~ d·~I ;~~taminante~ derivG.do del c.ombustibl~ u~~d6 ·E;D las ~ertrále~.' ;9· que tendrá/ 
impacto en la salud1de l9 _ po~l~tión qué h°:bjte cerca de e/las: Se estima 1que· 1a·cambustión de{ 
gas natural generará 26.'58 % ·menos emisiones de C02 fln -coinparación cori el combustóleo. ' 
Abatimiento de los costos ene/ servicio de energía eléct~ica. . \ 

~ "" ' 
. . ; .,_ . . ""-

\ Av. 5 de mayo Nº 290.lcoi, sa·ñ+<?renzo Tlaltenang~. Del_egación Miguel-Hidal.go, CP. 11210 Ciudad d~éxico. 
. . . , ~els: (55)-91?6.?lQO.exJ:~- 13_4~~ - www.asea.~o~.inx J . . . /, . . 

* 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al M~d10 Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el acrommo ·ASEA" i ~~ 

y las palabras· Agencia de Seguridad, EÍlergía_y Ambiente". como part~de su identidad institucional. 
, 
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Agenci~ N_aci~~al de Segu{¡dad l~~ustriáh. 
! y de Protección al Medio Ambl~nte del Se1=tor Hidrocarburos 

~:! Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Al~acenaruiento 
' / Oficio Nº,ASEA/UGl/DGGPl/026/6/2017 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 
Í __,. . 

. lricremento de usuario~ de energía eléctrica (generada a partir de gas naturb.I en las regiones del 
Norte y Noreste de la República. Mexic'µna. T omanéÍb \~n cuenta que-el Gasoducto generaría 
S'Ol,356 GJ/día, lo que equivale a 3,383,373.333 MWh'flMWh=3.6 GJ/h); y considerando· Ja 
población total en los éstados_Qe interés .(Sonora y Chihug.hua) así como el volumen de energía 
eléctrica ve,ndida, según datos del lf'JEGI (éenso iOIO). s<:{obtiene que éada habitan,te ~n Sonora¡ 1 
consume 3.64 MWh;.a partir de él/o se estimCque el volumen energético que produc/rá!con el 

' 1 

\ 
. gas_ natural trar¡isp·qrtadq · po~ ~!- _ q~~f?~c;:-~ -~Q[ílalayuca-Sásabe, prove~ría a ·\ 9 2 8, 215 

habitantes, tal como ~e rnuestrci{en; IC!l_~s1g1:11e.f11 tf;). (@bici\ r:;-'1 ··, - !. ' ,_ \ ' "' \ . . ... p --¡ &./ ~ . 
( ~i , .. ~, -~\ ¡ \ \ ; . ' '.~~~.!>~/ ".,;,, __ _ } }\ ."{) / i/ '"'"· 

Estimación de cónsumo1fl.~_, energíáéTéctricá ~"--' j f/J/ j :f .:,.. 
, :{·'~Z{:~f,·;. ::.1 \_ \ ,rp -~~~:~~~il~~, 1':~~ ' l~~: 1;:~·~ ~-·· :~ 

J 
/ 

·., 

\ 

\ / 

/ 

~~m--::;---~~~~"*;;;;---,~---1 tí ¿~'-"i 
--"=~~~~-=--__, -.,~ _..,__ 

,p.-¡, /~ilo Ciudjde México. 

l?arburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
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Agencia Nacional-de SeguridaEHndustrial 
y'Xde Protección al Medio Ambiente del Se_ctor Hidrocarburos 

-...... Unidad de Gestión Industrial 
Di_re'cción General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
..-- Oficio~º ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 ¡ 

~ \ Bitácora 09/DSA0126/07 /17 
. --'-. / ---El gas licuado de petróleo, o gas L.P: es un combustible muy utilizado en la vida cotidiana de 

Mé?_<ico. Se puede utiiizar en procésos pei:roquímicos, para lá g.gricultura o en vehículos, pero 
principalm~ntfse usa para satisfacer las necesidades de calentamiento de agua, calefacción y 
cocción ae a/imen't!os-del sector residencial. De acuerdo a la Secretaría de Energía, 5 de cada 7 
h0gares consumen gas\ licuado, es d~ir 19.5 mi/lor es de 26.9 millones de hÓgares, lo que 
equivale a 85,millones de personas. De la demanda total por este combustible en México, el 66% 
es para el sector residencia/., Sin embargo, la utilización de este"'combustib/e puede llegar a 
presentar algunas' inconvenientes, -efl ·medida de ·se-guridad, inversión económica, emisiones de 
contaminantes al medfo ambiente, ~nt(<; . otros, pÓr io qt,ie es recomendable el uso de 
combustibles más limpiós-. _/ ,. 

El gas ria tura/ representa uno de esos-- combustibles más limPfos ·Y- ~e; tiene.registrado que los 
.. gaso~uctos que s~ encu_~_ntrn~ en_?P;era'Gióno están_ en pr.pce~o de desarrollo, representan miles 

de m1/lones_ de dolares mvert1dos,_ l9s .cuales se traduc;en · en infraestructura para fortalecer la 
,,--- s~guridad energéica en México. Es .pb( e?O ql}e;· -¡a }mjJ/einentación del proyecto, es de suma 

relevancia para el desarrollo ecoti6miéo ·y social-de la zonci. \ J · · 

- . l)/r . \ \ - -~,~~:.~-,.' -~. .. . .-· . . . ' ' 
A contiiiuación, se! aescriben los posibl~~ p_wgramas.a aplfca0 p9r eje temático y -el! nivel de 
~importancias: 1

' ' ' \ - · / 

' ./ ,.,.· . ~ ~ . 

a) Educación '- · ~. · · ,--, . · -¡ · "· / f 
\ --~ \ ' -'· .• .· ; ' ; ·' / ., ·, ·' ./.· 

Ayúdam,f:\ a, llegar: En _ la . mq'yo( part~-·~ Cif,e la~ .fg~aJi,d.q·q~s_ .. _hay cen~ro.s . f;pucativqs básicos: 
preescolar y,._:primaria. Sin erT)pargo, : la securídqria, as~ como -nivel medio y superior requieren el 
traslado-a ) as cabeceras municipales, áétualrrierite las formas de traslado son variadas. La . 

i 
i· ;.._ 

\ 

/ 

1 
\ 1 

empresa Cárso Gasoducto Norte;s:A.-de C. V. propo~e apoyar ci los ·niño.s yjóvenes quepresefitan ! 4t 
una prob1emática de -transporte ._á. través del programa Ayúdame ·a llegar; _ para entregar ~ 

/ bi,cicletas a ·niños de entre 6 y 15-añÓs. de edad, .e'o·n· lo que se favorecerá ·-el traslado a las 
' \ . . . . I escuelas. -......_.....-. ... . ......, -- · . · ... ;·.- / ·· · · · , · . " -. , 

/ 

... ~ ~\ . ·· __ , . 

Becas a nivel ·superior: 7Consiste en un\ incen'ti¡vo-económico mensual, :computadora e internet 
para estudiantes sobresalientes .de li<;:'enciaturc;i; maestría y doctorado. El apoyo dtorgado pue,de 

i 
Av. S de mayo Nº 290, Col. San Lor_!!nzo TlaÍtenango, Delegación Miguel Hidalgq, C:P. 11210 Ciudad de México. 

Tels: (SS) 9-126 0100 exts. 13420 - · www.asea.gob.n;ix 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a·I Me,dl~ Ambien~e del Seqór Hidrócarburos también utiliza.~ acrónimo "ASEA" \ ~ 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Ene_rgí~y:Am_biente~~omo parte de su identidad institucionaJ: " , / 
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/ / 

fdvorecer el desarrollo y resultados · de los!. estudiantes que se encuentran en dichos niveles 
educativos. ,, l. -¡· /. \ / 1 L \ 

\ 
! ' 

b) Salud •·. ' / 

\ 
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·-¡,c.11~1-121 O Ciudad de México. 

c~;b:s t1mbié~~tiliza el acrónimo ·ASEA· 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
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j; 

• SocipLmente justo, pues los beneficios que se generarán con el desarrollo del proyecto se 
distribuirán ~ nivel ·regional donde se realizará la actividad. \ \ 

' \ . . 
•Económicamente -Viable, / se sa·be que la actividad es rertab/e, pues la generac1on de 
electricidad a menores costos s~ traducé en mejores ingresos para todos, aunado a que se 
generarán empleos directos e-indirectos. 

~ / 

Con base en las consideraciones-arriba ·~~pr.esadas, esta~utoridad Administrativa·~sti~a qu~· se ¡ 
encuentra acreditada la cuárta hip9tesis _oorrnativa establedda por el artículo 117. párrafo 

• . . . \ . , ., I , • 

pnmero de la Ley Genera
1
1 de Desarrollo Forestal Sustentable;· 'fta·qu_e;_h;:¡ quedado tecnrcamente 

demostrado que el uso. a!ternativo del suelo que se propone es más productivo a largo 

1 plazo. ' '·, /.. 1 ¡ ~ 
; .. \:.. /. 

VI. Que en ~umplimiefito de la:~füligacign-~ue a,és\a _Autori.d3-d Administr_iitiva ·I~ impone lo dispuesto 
por el artículo 117, párrafos segundo y. ter.cero de - 1~ Ley Gen"eral de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revis'ó la infor:rñación y documE'.ndCic)~ q_ue1obrq en ei expediente, -09servándose lo 

,siguiente_: ' 
.. 

. \ . . i . 

El artícu[o 117, párrafos segundo y tercero, est_ábleten: 
. .. .. . . 

•.1!' 
-. - / _ 

En las autorizaciones de ¡c:qm,bio de uso de/"sue/ó e~ .tefr,enos forestales, fa.qutoridaddeberá dar 
respuesta · debidamente fundada ,y motivada a las propuestas y bbservaciones p/Q.nteadas por . . . . . .. . \ r 
los miembros del Conse10Estata/Forestal. . ,.;., · ,_ . . ·~ _ '·. \ 

No se p~dr.á otqrgar autoriz~ció1 -de taml5io de .uso de suelo en un tffre~o incenc;liado sin que 
hayan pásado 20 años; ·a· menos qt.fre se '--acredite fehacientemente ·a la Secretaría que el 
ecosisterrya se ha regenerado totalmente:- intdiante ·/os mecanism~s que para tal efecto se 
estaplezéan-~n el reglamento correspondiente. 

. ' . ' . ·. ·: : . . . . : , - .. : . \ . ·. 

/ 

f 

r l. Por lo que corresponde a la· opinión ·del _Consejo Estatal Forestal del estado de Sonora, esta 
' Dire~ción General de Gestión de Transporte y Almacehariliento. corl" fundamento en el 

f I . 
\ 

[;(·••, .,_. \ 
>-

/ i -

./ . ' I ' 

Av. S d~ mayo Nº 2.90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, 'c.P. 112101Ciudad de México. . • 
~ Tels: (SS) 9126 0100 exts. 134io· \ www.aseá.gob.rñx ' 
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/ .¡ / :' . 
arfícuiO 122 fracci,ón 111 del Regl~mento de la Ley General de Desarr,ollo Forestal Sustentdb'le, 
solié:itó opinión mediante oficio Nº AS,EA/UGl/DGGl\¡6Jl 758/2017 de· fecha' 31 de octuqre 
de 2O17, sin que a la fecha de emisióA dél presente resolutivo se haya emitido opinión algúna, 
por_ lo que con fun~amen~o ,~~ el artíc;_ulo 5 S:_ de la Le_y de Procedimiento ~dministrativo, se 
ent iende que no existe ob1ec1d~_a las pretensiones 9e1 interesado. \! 1 í 1 

\ 

~C.Rl'Jl-1210 Ciudacl1de México. 
"·.mx "@ _) '- / 

·"carburos también utiliza el acrónimo "ASEA" I 

¡., \ -· 
I .· 
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2. Programa de Ordel)a'.m.iento Ecológico Genetal i;;errit orial ! 
'\ 

En el capítulo XII del estudio técnico justificativo se señala que el área del proyecto se ubica 
déntro de '1a Unidad Ambiental Biofísica "Sierras y Valles del . Norte 'UAB 9" y la Unidad de 
Gestión Ambiental "100-0/01 Sierra Alta UGA ,,.l": Cabe mencionar que se presenta la 
descripción de las características particulares y su vinculación con el proyecto. Por otra parte, 

. \ 

es importante mencionar· que no e):(iste . ni_nguña limitante para la. ejecución del presente 
proyecto. \ 1,., 

3. fi,.rea~ Naturales Protegidas 
( 

\ .. .. , / 
. :' / 

(· 
•' ,• 

I En el capítulo 11 del .estudio técnico justificativo se---$eñala que e-1 aréa del.proyecto no se ubica 
dentro de alguna Área Natural Protegid~_(ANP), se hace mención que la superficie 6e cambio 
tle ._uso de __ suelp ·no rnnc\.1erd~ con lo{lf0i~es geqgráfi_cos 9~1 -~rea natural pro_tegida federal 
"Reserva de la Biosfera Janos" y el -área n_atural .protegidé:l estatal ."Zona Sujeta a Conservación 
EcológicaJAbe'iardo Rodríguez Luján ErMolin_ito~'ilocalizadás a 'uria distancia·de 139 y 194 km, 
respe~tivamente, motivo por.:el cual no se -realiza lavinculacsión con ninguno de sus/ decretos 

( o,programas de.man_ejo. . · · ~ . . .....___ 
4. Áreá'.s_ de lmportancia .para·la Conservación •de Aves ;· · l 1 

- - : .-. ' ,. 

\ 

s_n 'el capitulo XII del estudip técnico.:just_ificatiyo se señala que el án:;a. del proyecto .. se..,ubica 
\dentro del .Área--de lmportanl:ia -para la· ~óhservación de las Aves ·"Sistema de Siéffas ae la 
Sierra M;3-9_re...._ ó~c.i'd_enté?-1 AICA 3.8_"; .t~?r; ~,enc¡onar . que se pr~enta :lé:l desfrip.~,ión de 

1 
las 

c~ractenst1cas . part1_culares-. y su v1nc:;t:Jlq.qor¡ c,011 el p_r_oyect9'. Por otra parte, es 1r:nportant~ ....._ 
mencionar que no existe ni_nguna limitañte para la ejecuci~n del. pres7n~e proyecto. \ l 

5. Areas de i_mportancia ambiental 
\ 

_:, . 
/ 

En el capítulo XII d,el estúdio técnicojustific:átivo 0se-señala .que el :área del proy~cto ·se ubica 

\ 

/ 

dentro de la· Region Hidrológica-Prioritaria "Subcuenca dél Río As.unción RHP 12" y d~ la Región ¡ -,, 
Terrestre Prioritaria / ctanqriea-San Pedro .. RTP · 41 ". Cabe mencionar que· se p~~senta la 
descripción de las ta~a'tterísticas particular.es y SU-Vinculación con el ·proyecto. Por otra parte, 

I ' · ... 

----
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\ y las palabras •Agencia de S!;guridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. / 
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Agencia Naciona_l'de Seguridad ln~ustriál 

y de Protección al Medio Ámbiente del Sector Hidrocarburos 
I Unidad de Gestión Industrial~ 

Dirección General de Gestión de Tr~nsporte y Almacenamierito 
' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 

' 1 

, / 

,1 Bitácora 09/DSA0126/07 /17 \ 
_ , 1 J 

· es i'mportante mencibnar gue no · existe' ninguna limitante para la ejecución del pres-ente \ 
, proyecto. / ____ -, \ / '- \ \ \ " . 
1 '. \_. , ! 

1 -

" 1 • ' 

_.--- Por lo que el proyecto no limitg_ni conctfiona las __ políticas <;Je regulación y control encaminadas al 
· desarrollo de dichas áreas de biodiyersidad regio,nal. ·· , 1 ( ! 
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ENERGÍA y AMBIENTE . . 
MEDIO-AMBIENTE ··---- \ '----

Y RECURSOS NATURALES 
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/ 

\ 

-... ------- -

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial / 
y de Proteeción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· I . ( i Unidad de Gestión ln'dustrial 
Dirección General de Gestión de Transpode y Almacenamiento" 

r--. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
/ Bitácofa 09/DSA0126/07 /17 

I 

compensación 1 a_mbiental para ser destina9os a las actividad~s de reforest~ció~ o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 3 5.'6 9 heGtáreas de bosque de enéino 
y 0.26' hectáreas de pastizal natural, preferenten;ier:ite en el estado de Sonora. 

/ . "' . ; . / 
2. Que médiante escrito Nº CGAS/017/409 de fecha 30 de noviembre d~ 2017, recibido en J 

esta AGENCIA el día 01 de diciembre de 2017, el C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su· 
/ ' I I \ ¡' • • 

carácter de Representante Legal d~_l_REGULAl;?O. presentó copia simple del comprobante 
, del depósito realizado al. E_onoó.\ Fo.res~a,I Mexi_cano por la cantidad_de $949.936.59 

(Novecientos cuarenta y riueve niil:-nov'ecientos treinta y seis pesos 59/100 M.N.). 
- pbr concepto de C:ompensaciÓh ambiental .. para . ser_ de'stinacjos. a las actividades de 

refbrestación ó restauración v su ihanteni\fliénto en una superficie de 3S.69 hectáreas de 
\ bosque de encipo y; 0.26 · hectáfi~a~· de pa~tizal -natural; preferentemente en el estado de 

Sonora. .,. ~---·· ··, J. . . · 

En virtud de 19 1anté~ior¡ y con fundamé~tó'._-~é~:;1ds art°ículos · ·1 •. : 2 ... Úacc;iÓn 1, i 2 fracción XXl)9. 16 
fracción XX.; 11 i párrafo primero y i\1'8 ·di ·l_a _Ley General de Des~frollo Fore~tal -Sustentable; 1, 2 
párraf~ terc_erd. 3 fra~ción XI, 4, 5 fraqc;ión)~:V l ,11, 7-fracción.yil de :_la Ley qe-la Agen'ti9,Nacional de 
Seguriqad lndu_strial _y-1de 'Protección a_I. Medi_á :~rn,biente del ?ectqr Hidrocarburos; 1, ~ :fr~cciones 1 
Bis y 1Ter,120, i-21. 122, 123, 123 Bis, T 2'4.y 12·6 1del Reglamento de'latey General de DesarrollQ 
Forestal ~usterita~le; los ártít ulos. 4'- fr~cc;ió? _x_1~-_121 fr~cC:i~n 1, in~iso : a), 18, fr~cciones XVl!I y XX. 
29 fracciones XIX y XX del - Reglamenth lnt~nor de I~ A"geno~ Naq onal·de Segundad Industrial y de 
Protec;~ió~ al Medio -·Af:nbiente del Se_c~o ~ . f"!id_í0€~rbu~os; ar:tí(:ulo ~~ del .ACUERDO por .el que se 
delega en la¡Dirección_Oeneral ·de ~e~tión, . .Q.e er.o,cesos- lndustr.ial~s; las .facultades que . ~~ indican. 
publicado erí' el Diario Oficial ·de la Federacióri ~e!j ·o de noviémbre·dé. 2017,. así co.mo las\ demás 
disposiciones que resuiten aBlic~bles, esta Dirección. G<:;nera·I de G~stiQn de Procesos lndu_striales: 

--.... , r 
' . / 

RES U EL VE ---
\ 

\ 

/ 

\ i 

~ 
. . 1 

PRiMERO. - AUTORIZAR'por excepción ef.camqio de, uso del suehen terrenos forestales en una 
¡ ~ 

sup~rficie de 1?:.07]_7 . hectáreas-par~ leC ~esar,rollo . ~e~ proyecto_ 1de_~ominado· "Gasoducto I 
Samalayuca-Sasabe, Tramo S-8", ubicado en el.mun1c1p10 de CL-ananea 'en el estado de Sonora, ·'-,_. _ . . .\ y . ·:, 

f í . I \ , . l , . ... :. / I 
/ . ,.. 

Av. S_de·Ínayo Nº 290, CÓI. San LorenzoTlaltenango"Del,eg¡¡ción Miguel Hidalgo, C.P. -11210 Ciudad de México. 
Tels:.(55) 9126 OlOfl'éxts._l'.3420 -- \vWw.asea.gob.mx 

• La Agencia Nacional de Seguridad lndusrri_al y de Pro~ección ¡al -~~aiO A~.bien.r_e del Sector Hidroc~rbur?s t~mb~én ~tiliza el acrónimo ·ASEA· ~ 
y las palabras "Agenoa de Segundad, Energ1a Y. AIT)_l;uente __ como parte de su 1dent1dad mst1tuc1onal. 1 
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MEDIO AMBIENTE ~-
....__ y RECURSOS-ÑÁTURA.tES ' - ' ·-----~-­.... 

_ .. ______ AGEN,_C!A DE SEGUR1DA_O, ____ _ 

,-
\ 

\ 

_/' I 
\ 

\ 

'-...._ 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
--------·-¡ -

-----.. ' _ -, / . 
Agenda Nacional de Seguridad lntf ustrial 

y--de Protección al Medio A..mbiente del Sector1Hidrocarbums 
• 1 

, / Unidad de Gestión Industrial 
PirecciÓn General de Gestión de Transport~ y Almacenami~rú:o 

/ ' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 
Bitácora 09/DSAOl.26/07 /]7 

promovi~o por el C. Lui~ Fernandp Meillón Del! Pando, en'su carácter de Representante Legal del 
RE~ULADO. 9ajo los sir,uie~tes: \ / \ 

\ . L 

;, t 

l. 

\ 

TÉRMINOS __ \ 

' ,,· I 
, . j \, f f I 

1 , . •• i 

El tipo .de veg~t~~ión forestal por afectar corresponde ~ bosque,,.de encino y pastizal natural. 
y el cambio d,e üso de ~uelo ;qu_~ s~. é:Wtq~izg.. ~7--;C_~alizará en las superficies corresppndientes 
a 15,...polígonos indicados .erl Cel 'éstlidib t'E§cñ iG:ó jilistifitativo con los números-del 1 al -15. los 

r- -~ ~\ \ \ ·:: ~~ ~ .;:!! ~ -... ~) ':A . . .. 
cuq.ies tienen las sigvientés c~otdehaida:-s-~,Tr0-!.Jfil'élfrfrn W_G.g8~. Zl 2:-
• ~ ' ~ ... !~;J.·:;. -:· ·-·-~~ -·- . ·/ /-..__j i _¡¡ ~J1~ :~ ~~ 

. Polígono ' y/ ,-------,-~-,,,-'~~~---.,---..,-y~___,, 

/ 

3432539.72 
............. \ 

l 
3432533.82 \. 

3432068_8 

---.... 

-~ ......- ..... 
~3431499.49 

......... ~...-~ 

,J4315ohá 
"- _.,~ 

-·~--
3Hl282.85 

-"'- ,,....,_~ 

3!;{3ff!268'.46 \ 
· 1~34.J4r2s1 9 

\j .... :,:· '"'-!! :J;::. . 

----,..,,_ 

' / ' 

/ 
4 

..... ../ 

1 
\ 

o' 

13 

--.. _ / __/ 

"· ( / 
\ 

·¡ 
i 

I .. 

\ ! 
\ 

--- I 1 

j 

~ \ 

· (.Jli>-1-1210 Ciuda~de México. 
.mx:W "_) 1$ • 

Hi8~c:arburos también utiliza el acrónimo· ASEA· , / 
"ae su identidad institucional. . , \ r \ 
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"' "' I - . SECRETARÍA DE . ' 1 • -, ~~ 
.. . --:- -MEDIO AMBIENTE - ~--'-

-.~-a ~~~1\ 
· · -----~-/- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA y AMBIENTE 
. :' -- ------ - ·-

__ L 
\ 

Polígono Vértice x 1 

8 ! 5S6800.25 

9 556918.97 

1 10 S56934':6 
' 

11 - -557080.64 

12 \ 5S.'Z,368.24 

....... 
13 5577Sl.7S 

14 . 558181.31 -
¡ lS 558190._1 

·-
16 .557756.5( 

17 557373.83 

18 557088.73· 
~ 

19 ... ' 55694 2.Ó_2 

1 
- io . 556921.53 

\ 2,1 556809.05 
--- -··· 

7 -22 ¡,5_5680?.5 

l 23 
/ 

556808. 
•. 

"· 24 /.<556~2'2.3 

•, 2S '556944.25 

. 'v 

/ 

) 

'- / Agencia Nacional de ~eguridad Industrial 
y de··Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\Unidac;I de Géstión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPlt0266/2017 
• 1 

Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

y\ 
/ Polígono Vértice X y 

343151S.l 35 556166.06 3431265.62 

3431509.62 \ \ 36 5S€_!39.72 3431284.93 

/ ( 14 S5S852.87 3431442.85 3431519.D3 
J 

3431778.S9 lS S56025.77 3431416.Sl 

3432077.41 } ·/ 16 S5611S.39 3431318.89 

3432216.43 17 SS6J?l.26 343127J.93 

3432539.72 18 S56297.93 34312S6.51 

/ 19 SS6.326.S 3431256.11 ' 34325~ 3:82 - 1 
20 SS63S6.86 3431224.59 3432207.54 \ 

3432068.8 21 SS6380.1S 343122S.36 ( 
-· 

\ 

\ ' 
22 '34_3177_2;5?. 

-
3431511_. 8_2 23 

S56~08.84 . 

S56636':08 

3431337.36 

3431438.71 

\ 
/ _, . - . 

\ 

.. ~ . •· -. 24 '. S56679:7·5 3431507.12 -· - 1 

j\31499.49 

. .-2S 5~6?01.08 3431~19.68 
1 

3431504:68_ 

3431504.15 9 26 5S6800.25 ' - 3·,iJ 1s15.1 

3431501.73 27 S56809.05 -3'431504.68 

3431496.45 28 556703.59 3431509:5S 

3'4Ji.5o•i.6~ ,· 29 ' ' S56686.89\ 3431499.72 
.¡ " 

\ 

1 
\' 

í 26 557091.16 343p7bp ;_ 30 . 55~643:.61 34J l43Ú3 / .. 
31 ' ·' 55'6s ~ 5:24 343Ü29:68 --- . 27 557-375.51 ' 34320-~6.:?2 -
32 -'s56384.04 '343Ü-15~48 

' 

., .. 
<' : 28 5577S'8.0l '3432204.88 

'-. 
33 556352.74 '.~ 1 3 ·121_4.45 ·. '29 5S8192.74 '.3432~3i.b5 ' \ 
34 556-322.19

1 
34~1246.17 

3S ·5?6297.02 . 3431246.52 

: . . " 
o.36 5562,65.22 . - :3'43125 1:9 

' 

I 

·-· 
·3_o < 556147.64 34312_82.8_5 

( -
Ji S56167.26 343126~.46 

!'556265.ii'; 
' . 

8 3-2 '· '. 3431251,9 

33 556288,71 1 
1 

3431. 245.71 ! 37 ~56147.~4 . 3431282.85 
.. \ 

t 
"-- 34 556 2_89.82 34f1244.6_9 ' 38 S56108.69 3431311.4 

-
J 

/ Av. 5 de mayo Nº 290, Col .- 5anlor~ri~o -Tlaltenango, _Deleg'!-ción Miguel Hidalgo, C::.P. 11210 Ciudad de México. / 
· Tels: (55) 9126 0100 exts.13420 .- -www.asea.gob.mx 

* 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro,t'ección al Me,dio Ambie~te-9el Sector Hidro~_arburos también utiliza el acrónimo • ASEA. l 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte cíe su identidad institucional. -~ 
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- ·---------- AGENCIA. DE_SÉqURJDAO, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

/ 

·-
! 

' ·,, ......_ / ' 

Agencia Nacional _ d~ Seguridad IAdustriál 
y de Protección al M,edio Ambiente del S,,ector Hidrocarburos 

/ . ,, . Unidad de Gestión Industrial 
Directión·General de de~tión de Tra~sporte y Almacenamiento 

1 

' \ Gficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017 , 
Bit~cora 09/DSA0126/07 /17. 

1 . 
y Polígono · Vérti<;.e 

3431407~16 

3431432.54 

34-3-1527.6 

3431531:83 

i 
'.. 

/ \ 
, _ 

3431516 -, 
1-----+----'--7.__,,__,1---....,,--_ ---1. ~ --r · -~~- ;~--~~t, .fi-..~z,. .... 11 

i=----+----~,__3_4 __ }_)"1_~_6_.a_,,6 - ;,l , ~ ! ~.ii d ;¿, ii '! 
34]\34"6.59 ·,~ gi f~ .!fí i~ :.~ , ·; t'-

1-----+--~~--'1---,""'\~=-;~-~----=1.:·_ :· .J -~- , ... ~ ... ~ .. • t\. y 
3131"23'7.21 . ¡ 

1-----+--=,,~~=-;¡1--~-----1 

34;31236.76 

2'6, 

37 

38 

39 

40/ 

41 

42 

556800.25 

/ 556147.64 

556108.69 

556020.79 

555854.12 

555854.5 

556019.29 

y 

....... . 
3431515.1 

3431282'.as 

343131!1.4 

3431407. 1.~-

3431432.54 

34J14i9.45 I 
3431404.35 

3431284.93 

3431504.68 ....-...... \ 
3431509.55 ·~ 

3~iJ.íí!l6 .52 
• I !f.; -. 

'( f$f ¡-
.. } '1• '!251 .9 

( 

\__, / / 

~' 

V 
\ 

25 
/ 

/ l / , 
i I 

I \ 
\ --

. , , 

r 
3431327.3,7 

3431429.89 

. \ ' ·~c.P,~-1210 Ciudad· de México. ' 
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·~i:arburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
e su identidad institucional. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
Y, de Protección 91-Medio Ambiente del Sector Hidrpckrburos 

. I · ' 1 Unidad de Gestión Industrial 
\ birección~ener~I de Gestióñ de Transpo~te y Almacenamiento ·· 

¡ · Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0266/2017-· 
Bitácora 09/DSA0126/07 /17 

Poirgono Vértice X y Polígo~o Vértice . X / y 

53 SS6689.03 

54 556704.35 3431506.52 

SS 556808 3431501.73 

56 556809.5 3431504.15 

175 554873.33' )3431601.56 

176 554929.44 3431_606.3 
; 

555015.58 3431593.76 

5550Bl.63 343ÍS.6i.28 
' 

178 
' 

/ 179 555193.69 3431562.27 
/ 

180 555~16.53 3431550.8_2 
·-t-----+-----+------i 
( 181 555373.08 .3 .4315~4.8.4 

' 11!•2) • 555561'.29. :34,31499.23 

. . 183 555838.09 . 3131445:Í 

184 555852.87 3431442.8?: 
13 - t-----+-----+-------< 

5S.5854.l 2 343143·2 ~54 185 

186 

187 55~559.4 3431489.41 

188 S5SJ70.78 3431525.09 
-· 

189/,-:- 555_314.69 •3431540;94 

190,.. 
·. 1-----+--~--+------< 

: f91 s55oi9.3T : j4·:nss2.28 

192 

193 554929.13 3431596.24 . ~ . ..- -

194 
1 

,, 555851.36" 3~_31455,2-2 

- 14 

- . 1. 
·. t 

- ..... 

1 ' •• . ~- ._, 

.-- . ' l 

'·-;. .. ''. ~.: .. ..... -:\:>\. , . . ~ 
. \ 

:.· ·' .... :•,., . 
I 

I 

\ . 

\ 4 5S537S.8
1
3 3431S46.53 

5 555318.7
1

4 3431562.66 

6 5551?'1.25 3431574.27 

7 5SS084.34 3431574.28 

8 555019.1 3431605.38• 

9 554929.8 3431618.37 

"! \ 10 554871.7-4, 3.A31613.46 .... 

175 .. 554873.33 3431601.56 

.'176 5S'l~29.44 3431606.3 

~ '• 177 .. / 55501S.58 3431593.76 . 

Ú8' 5SS081.63 3431562.28 -. - 1 

·F9··. 55519}:69 3431562.21 

'l~O 555316.5 ~ _3431550.82 

181 '5SS373.08 3431534.84 
.. 

.1a2 · . 5s~.S.61.29 3431499.23 
1 

3;431445.1 55.5838.09 
. ' -· 183. 

\ · 

' \ ~ / 

184 .555852:87 3431442.85 

555854.12 3431432.54 

" 186 . 5ss8?~.3'8 3431435;24 

181 [: s ~.·5ss9.4 {~31489':41 

188 '5ss37o.78 3431525.09 

\ 189 . · 55531.4.69 34.JlS~0.94 
15 ¡·· \ 19·0· , ~~~.193.22 . 3431552.27 

191 SS.5079.3_7 3431552.28 

192. 555012.641: 3431584.09 
' ~ : /1 

\ . 
193 5S4929.1'3 3431596.24 

194 · ''5s4~7,4:65 · 3431S91.63 ·· / 

" ! \ . , ·.. \ 

/ 

I 

\...' 

\ 

¡ · 

,, ' / ,/ 
( / 

Av. S de mayo Nº 290, Col. San ~orenzo TÍal~enango,Delegación MiguelHidaÍg~. C.P. 11210 Ciudad de México. 
. · Tels: CSS)'9.r26 0100 exts. 13:420 - wViw.asea.gob:mx . ' \ 

la J\gencia Nacional de Seguridad Industrial y decProtección al Medio Aníbieñte del Sec~or HiClro!=arburos Í:ambién utiliza 'el acrónimo "ASEA" ~ 
, y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como parte de su identidad instituciona!. . 
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\ 

\\ 

Polígono Vértice 
----., 

368 

369 -
370 

371 

372 

11 . 
·~ .. 

/ 
! 

\ ·--
./ 

\- ·11t 

/ 

IV. 

* . . 

I · 
J 

' ' 
-· 

/ 

\ 

/ x 

554875.04 

/ 554929.04 

555o i 1.76 

555078.69 

55~193.08 

\ / 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
I ~ --------·--
: L I 1.- · 

·,, ) ./ ' 

Agendá Nacional de Seguridad lndustriai 
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la eros'ión. Los re~ultados del cumplimiento del presente Término se in~luirán en los informes 
a-los que se refiern el Término X~lll de este ~solutivo. --..... ' .... _ / 

V. 'El titular de la presente auto~ización deberá implementar todas )as áccion,es necesarias ·para 

VI. 

VII. 

......, eyitar la cacería, 9ptu~ª· com@rcialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así 
. como la colecta, comercializaQ_ón y tráfico de las especies ~e flora silvestre que se , 
encuentrar!J;h el área del -proyecto yen.las áreas adyacentes al mi5mo, solo se podrá realizar · 
la colecta de especies de flora Y'éc'!.ptura: de especies· de fÍLina silvestre con el propósito de 
rescate y reubicaq_ón, siendo ·e1 tit1:.Ílar .el:ónico responsable,.de estas acciones. Los resultados 
del cumplimiento del presente Término se incluirán eo_los ·informes a los que se-refiere el 
Término XXIII de este resolutivo. -...... 

' - . ' 
Previó a las labores de desmonte :y. des[?~jme, se.debera imple_rp~nfar el Programa de Rescate 
y Reubicació~ de las esp~cies 9é_flot a.s)lvestre preser:ite~ en :el~_rea sujeta a·-cambio de uso 

• ~ , • • .. r ·" \ - , , • ~-· - ~ 

del suelo. en terrenos .fore'stales taJtom·o se establece et'!° el Anexo 1 de 2 de la presente 
resolución,:Los resultados y evldenciª fQ't_ogf:~fica 

1
del'cülT)plimlento del presente Término se 

deberá incl~ir en los reporte.s a los ~~~;se'.'refj~re . el Té~rnihC! \~Xlll de .~ste resol~Jivo, citando 
el_porcentaje de avance.de dic::ha aétividad y la.descripción detallada.de todas las actividades 
llevadas a cabo para dar cab.alcuriiplirhiento-al,presente T¡érminO: indican~o el porcentaje-de 
sobr:evivencia obt~nido y las acciciAe·s llevac;fas a cabo e,n. el seguimiento y ev~lua,ción que· 
permita a est a a_utoridad-evaluar suy2uíflplirriiento;·. , · . ···: . ·. ¡ ( · ~ . 

. \ .• . . ' . \ . -<.·. ' _ ::. 

Deberá llevar j 3. J:a.bq_. ·eL resc?te 9~.J~?»;_~jg~ient~.s e~pE;!des: _Opw1tja sp., CyFnd.ropuntia 
spin_EsioG. Yucci/_gfan'diflora y Yucf:_á ri)p.'cfr~nsis, y~garanti~ár_.el 803'de supe!3'l~~ocia.- Los ,,,--
resultados de e,stas acciones, así_.)óiilo la evidencia, fotqgráfica deberá9 .. --reportarse 
conforme..:.a lo est'~plecido en el Término XXlll:de este resolutivó. · 

) " _, ~ : ¡. 
VIII. Deberá llevar:_ a cabo la reforestación . dé- 13 espec::ies (Áristida div9ricata,, Bouvardia 

~ -{ernifoli?, 'i'Enneapogc:m - ~e7va_uxi; Eragrostis· if.l~er!nedia, -Junipe:us_ deppeafla, ":1im?sa
1 

ac~/eat1carpa'. ·Q~ercus 1unfo/1a, Q_~~~c.1,1~ emqry1, Quercos , o~/o~g1fo/1a, Que~cus a~~ornca, .. / 
Rh.us aromat1cq'·_,var. tnlobata, 

1
V1gweta der;itata 1, var. lanc1fo/1a y Prosop1s velutma) y 

garantizar el 80%.de.superviveriGia. Los resu.lfados de estas accio~es .. así como la evidencia 
• ) ' • 1 ...... 

. ' - - \ . . -· \ .. ,, 

( Av. 5 de mayo Nº 290, CoÚan Lorenzo Tlal~mmgo, 1Del.ega!;ión Miguel HidalgÓ,G P. 11210 Ciudatl de México. l.. 
¡ \rels: (55).9126 0100.exts. U420 - \'iww.asea.gob.mx ·'\ \ 

+
/ La Agencia Nacional de Seguridad lnd.1::'_Strial yae·Protección al Medio Afnbieñte del ~ector.Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energí'! .Y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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......_ '\ - / ( 
Los mbvimientos. de maquinaria y vehículos<de servicio deberán adotarse a las áreas de 
trab~jo definidas a efectd de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

I 

Geberá colocar letrinas Portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para évitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones. así como la evidenc;ia fotográfica 

/ deberán reportarse ctonform7 a lo~establecido e,n el Término XXIII de este resolutivo . 
....... 

' . ·. 1 ¡ . 
Deberá llevar a cabo el tratarrii,entoydisposición de residuos 'peligrosos en sitios autorizr-c:Jos 
y con una empresa· prestadora del servicio debidamente· autorizado por la autoridad 
competente.-..... r 

\. / 
/ ... , ___,.,,. _ . 

Deberá llevar a cabo un manejo y .disposicióp · adecuada de residuos · sólidos de tipo 
doméstic() para evitar la con_taci]i'ó'ac;:Jó8 del sue!o y el é¿lgua~ Los\esultados-del _cumplimiento 
del pre'sente término.se incluirán en:los.informés a'los ·que.'s.eTefiereel Término XXIII de 'este 

'·. ,. • ••• 1 

resolutivo. f . 
. . . ·' -; r . 

/ ·.... .• .. 
xy11. Una véz _;concl_\Jid0 el proyecto, el US,O; prov\sional qel -._sitio - para ,empla~amiento de oficinas, 

almacenes, patids ,de rhaquinaria ~ campamentos y ·toriiedores, entre otros qué-reqµiera la 
obra, .d~berá aplicar medidas de restauración,,·consi~tentes en 19 descompad:aciqn, a'r.rope 

( con material _de despalme y siembra. de .pasto nativos. Los -re~ultados del. cumplimiento del 
\ 

1 
presen~e Térrni_no se incluirán ,en ,los·jnformes a los-qµe se refiere el Término-- X~lll '~e este 
resolutivo. .. . .- ,_, -'·' ._, . !! ¡;. ·: - -'-· . lr. · - , · -- . 

/ 
XVIII. Con la finalidad de evitar.la cpntaminación del -suelo y agua, durante las etapas. d.e despalme 

y acondiéionamiento de la sup_erficie:autorizada p~ra el ·c:ambio .de usó del suelo en terrenos 

\ 

/ 
,,.- { 

fo~e;Stales, la maquinaria d_eber~ 'S·ér .rep~r.acla en;los:ce·ntr?s de;5e.r~icios especJalizados p~ra 
evitar el derrame de aceites, combustibles. y otros res1dl)os pelrgrosps-en los suelos, el 
almacenamiento de ·combustibles·; lubricantes,' grasas y equipo se realizará en un área 

I , ,..-

habilitada ·que in¡pida la infiltración de-cualquier.- derrame. Los resultados del cumplimiento 
del{presente Término. se ineluirán en los informes a los que·-se\refier.e'elrTérmi.no XXIII de este 
resolutivo. · · / ,,. · r \ \ · 

1 
I 

Av. S de mayo Nº 290, CoCSan Lórenzo_T[altenango. Delegación Migl.Jel Hi_dalgo,C:.P. 1-1210 Ciudad de México. 1. 1 , 
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/ ) 
( \ 

actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como 
el desa.hogo y las evidencias.- dé cadá uno de los Términos, ep las cuales se demuestre el 
cumplimie~to ?,e lós Términos IV, V, 

1
VI, VII, VIII, IX, _X, XI, XII."*~; XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de 

. esta autonzac1on. ./ . \ , ·· . / . \ ! ) 

SEGUNDO. Con:f¿ndamento en el artículo 16 fracciones Vlly IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimientq: ~ -· ... . \ 

l. 
. . ; . . . ' . \ . : ~ .' : . ,, ) ( 

El C. Luis Fernaogo Meillon E>el ' Pan.do, en su carácter de Representante Legal del 
REGULADO, s~rá responsaole ·ante Ía Unidad de Sµper-visióo, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la ~GENPIA de cualquier ilícit9 ·en materia d~ cambio de uso de suelo en 

( 

( 
/ terrenos forestales -'eri que incurran. ·. . --.... - '=:· " 

/ 

'-... 

\ • - I· . V•. • ·, ·~ . · ,_., ' , . 

~ ,.. . , .-:.-~.- .. ~: .... ·. ·"¡~ \~·--,·- _: :·:·._ ' . • 1,.... .· 

11. El: C. Lujs F~rnando( M~illo_n_·_ D_e,I· P_an_qo; :·.;el) ~ s·u ·~· c;a/qc:ter . de Rep(eseritante .~egal. del 
REGU.~AD0, será el único - r~?P9~sable d({·f~~l_izar:. ias ~obras y_ gestiones necesarias para 

111. 

IV. 

• ·--- p ' - - • .. • 1 1 • -- : • , •• /. . ' " ',.. .. •• 

mitigar, ~estaurar y controlar to8ós .aquelJos:iírn¡:>actos:?mbientale.s· advers.os;··atribuibles a la 
consJrucciÓn y operación d~I pr9yecf(j ~wé'J;Áci> -háyan --~idp ·considerados q pr~yistos en el 

/ estudio técniCo justificat ivo y-en la pr'e~~.nte -~µti;J'ri?:a~ión. '.- , .-- ' 
: - ' . . - . .' 1 . .. .· ::· ; ( : . : :··l. : . ~ :' -- ' / " 

La: Unidad de Supervisió.n,-lnspecciÓI} y Vigila:ncfaJndustriq:I de la AGENCIA;' ¡:>odrá, realizar en 
cualquier momento· las accipne~ ·:que· cón·s!d~r~:p'.eh:iíleñtés·, para, v~gilar que sólo"·s·e afeé:te la 
supe'rfiéi.e forestal auto:rizaoa, ·así "c::qmo lley~i-··a·tat>p µna evalÜaCión .,a:I téhninddel proyecte 
par,i .. verifitar eí"c1;1fT1plimierlt9. de l;¡i.s :P,~di6fa~~~~·: pb:~V.b.n~¡ón y mitiga_ciÓn establecidas en el 
estudio -téCniso justificativo :.y en· lo~ :té~í!1i_nq~"indjeados en la · present~ ~uto,rizacjóp ~ 

/ ./ . \ \ . . . . '· . 

El C . .'T uls F~rnando .: MeillÓri ~ Del Pando, e~ : i u :.·c·arácter --de«· R.eJr~sentante ·: Legal del 
REGULi.\.DO, es el úñido titular de· los-Bé~e(hos \y··ooligaciones 'ae I?. presente auforización, 
por lo que ~eqa bajo,su estritfa resp~nsabilidad 'l~· ejecuCión _del: proyecto y '1á ~alidez de los 
contratos, civiles, qiéréantiles ó_foborales queJse hayan :firmado :pa:ra la le:gal ·irríplemerltaciÓn 
y operaciór:i~del ; mismo, -~!lSÍ ·como ' . s_l:l - ~ CUnilj:>limfento 1Y:·~_lis - cons~cl.ieÍlcias legales que 
corresponda aplicar a la AGENCIA y a otr?s : autoric;lades=fede'rales. :ht~tales y municipales. 

. ~> e· . I . . ¡ . . . ~ . \ .... , . 
/- / . -, . .... . 

I 
\ -' .~._ . .- ........_ / /. . . -·· · ·. .. '· 

.Av. S de mayo Nº 290, Col. San L.orenzo TlaJtena11go, Del~gadón Mig~el.Hida!g,o, CP.11210 Ciudad de México. / 
/ Tels: (SS) 9126 0100 exts.,13420 ~ ·www.asea.gob.níx \ 
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SEXTO. T éñgase por autorizados para oír y rect.ibir nótifica~ione.s a la C. María Teresa López Martínez, 

con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\. 

·-;""'· 

\ ' . . 
/ ' ' 

I ' 
ING .. ___DA 

' - . 
C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA.-:Conocimieffto. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. - J~fe d~la .Unidad ·~e Gestipn iri'dustrial. --Co'nocimieríto. 
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Ciudad de México. a 0 6 de diciembre de 201 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Polftica de los Es todos Unidos Mexicanos" 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 10.0737 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8", ubicado 
en el municipio de Cananea en el estado de Sonora. 

C. LUIS FERNANDO MEILLÓN DEL PANDO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CARSO GASODUCTO NORTE, S. A. DE C. V. 

 
 

 
 

 
P R E S E N TE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos fo restales, por 
una superficie de 1O.O73 7 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8", ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, 
presentada por el C. Lu is Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de Representant e Legal de la 
empresa denominada Carso Gasoducto Norte, S. A. de C. V. (REGULADO). en la Unidad de Gestión 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 25 de julio de 201 7, al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito Nº CGAS/017 /229 de fecha 25 de julio de 2017, recibido en esta 
AGENCIA el mismo día, mes y año, el C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su caráct er de 
Representante Legal del REGULADO, presentó la sol icit ud de autorización de cambio de uso del 
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suelo en terrenos forestales por una superficie de 10.07 3 7 hectáreas, para el desarrollo del 
proyecto denominado "Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8 ", ubicado en el municipio 
de Cananea en el estado de Sonora, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Original del estudio técnico justificativo elaborado por el lng. Francisco Contreras Lira y su 
respaldo en formato electrónico. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 25 de julio de 2017, firmado por el C. Luis Fernando Meillón 
Del Pando, en su carácter de Representante Legal. 

c) Original del pago de derechos por la cantidad de $3,152 (Tres mil ciento cincuenta y dos 
pesos 00/ l 00 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del estudio técnico 
justificativo y en su caso, la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
de fecha 24 de julio de 2017. 

d) Documentos con los cuales se acredit a la personalidad del REGULADO: 

l. Copia del instrumento 52,994 de fecha 14 de diciembre de 2015 ante el Lic. Héctor 
Manuel Cárdenas Villareal notario 2 O 1 del Distrito Federal que contiene los poderes 
otorgados por "Carso Gasoductos" en favor de Luis Fernando Meillón Del Pando. 

2. Copia del instrumento número 52,108 ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López 
notario número 233 del Distrito Federal de fecha 17 de septiembre de 20 15, que 
contiene la constitución de "Carso Gasoductos", Sociedad Anónima de Capital Variable 
que otorgan "CARSO ELECTRIC" Sociedad Anónima de Capital Variable y "Promotora del 
Desarrollo de América Latina" Sociedad Anónima de Capital Variable. 

3. Copia del instrumento número 54,326 ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villareal 
notario número 2 O 1 del Distrito Federal de fecha 09 de junio de 2 O 16, que contiene la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "Carso 
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Gasoductos" donde se resuelve cambiar la denominación de la sociedad por la de "Carso 
Gasoducto Norte". 

4. Copia simple de la identificación expedida por el Institut o Federal Elect oral a nombre de 
Luis Fernando Meillón del Pando. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

l. Minera María S.A. de C.V. 

Escritura 52,356 de fecha 31 de marzo de 2010 ante el Lic. Ángel Gilberto Adame López 
notario 2 3 3 del Distrito Federal en donde se hace referencia a la constitución de la persona 
moral denominada "Minera María" S.A. de C.V., presenta Anuencia y autori zación para 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor de Carso Gasoducto Norte S.A. de 
C.V., en su calidad de propietario del inmueble identificado como "Las Comadres", por una 
superficie de 2,383.44 m2, firmada por Carlos Alberto Facha Lara en su carácter de 
apoderado legal de Minera María S.A. de C.V. Escritura 48,588 de fecha 25 de julio de 2014 
ante el Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villareal notario 201 del Distrito Federal donde se hace 
const ar el poder otorgado en favor de Carlos Albert o Facha Lara para actos de dominio entre 
otros. Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre de Carlos 
Alberto Facha Lara. Escritura 2,337 de fecha O 5 de julio de 19 9 5 en donde venden  

 
 

 y  
venden a Minera María S.A. de C.V., la cual se encuentra debidamente en el Registro Público 
de la Propiedad de la entidad. Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el 
Instituto Catastral y Registra! de Sonora, respecto de la fracción de terreno del predio "Las 
Comadres" en Cananea, Sonora, con superficie de 151-94-80.6 7 hectáreas, a favor de 
"Minera María". 
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Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoducto Nort e S.A. de C.V., en su calidad de propietario del inmueble identificado 
como dos fracciones del predio rústico denominado "El Capulín", por una superficie de 
27,513.03 m2, firmada por Carlos Alberto Facha Lara en su carácter de apoderado legal de 
Minera María S.A. de C.V. Escritura 52,356 de fecha 31 de marzo de 2010 ante el Lic. Ángel 
Gilberto Adame López notario 2 3 3 del Distrito Federal en donde se hace referencia a la 
constitución de la persona moral denominada "Minera María" S.A. de C.V. Escritura 48,588 
de fecha 25 de julio de 2014 ante el Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villareal notario 201 del 
Distrito Federal donde se hace constar el poder otorgado en favor de Carlos Alberto Facha 
Lara para actos de dominio entre otros. Identificación oficial expedida por el Instituto Federal 
Electoral a nombre de Carlos Alberto Facha Lara. Certificado de Libertad de Gravámenes 
expedido por el Instituto Catastral y Registra! de Sonora, respecto del predio Dos fracciones 
del "Rancho El Capulín" en Cananea, Sonora, con superficie de 403-66-80 hect áreas, a favor 
de "Minera María". 

3. Minera María S.A. de C.V. 

Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoducto Norte S.A. de C.V., en su calidad de propietario del inmueble identificado 
inmueble predio rústico denominado "El Capulín", por una superficie de 45,859.92 m 2, 

firmada por Carlos Alberto Facha Lara en su carácter de apoderado legal de Minera María 
S.A. de C.V. Escrit ura 52,356 de fecha 31 de marzo de 2010 ante el Lic. Ángel Gilberto 
Adame López notario 2 3 3 del Distrito Federal en donde se hace referencia a la constituc ión 
de la persona moral denominada "Minera María" S.A. de C.V. Escritura 48,588 de fecha 25 
de julio de 2014 ante el Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villareal notario 201 del Distri to 
Federal donde se hace constar el poder otorgado en favor de Carlos Alberto Facha Lara para 
actos de dominio entre otros. Identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral 
a nombre de Carlos Alberto Facha Lara. Certif icado de Libertad de Gravámenes expedido 
por el Instituto Catastral y Registra! de Sonora, respecto del predio rústico "Rancho El 
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Capulín" en Cananea, Sonora, con superficie de 18 1- 30-07 hectáreas, a favor de "Minera 
María". 

4. Vicente Guerrero 

Presenta Anuencia y autorización para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor 
de Carso Gasoducto Norte S.A. de C.V., donde comparecen , 

 y  en su calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero del ejido Vicente Guerrero, por una superficie de 24,981.5 7 m 2.ldentificaciones 
oficiales expedidas por el Instituto Federal Electoral a nombre de  

 y . Acta de Asamblea de fecha 17 de 
junio de 2 O 17 celebrada en el ejido Vicente Guerrero donde se acuerdan diversos puntos del 
orden del día, en el punto 7 se menciona el acuerdo de cambio de uso de suelo de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 12 O del Reglamento de la Ley general de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en lo referente a que consta el acuerdo de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1301/20 17 de fecha 10 de agosto de 2017, dirigido al C. Luis 
Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de Representante Legal, requirió información 
complementaria, notificado el día 14 de agosto de 2 O 1 7. 

111. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1340/2017 de fecha 15 de agosto de 2017, dirigido al Lic. José 
Luis Pedro Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en comento. 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGT A/ 13 3 9 /2 O 17 de fecha 15 de agosto de 2 O 17, dirigido a la 
Mtra. Ana Luisa Guzmán y López Figueroa, Coordinadora General de Proyectos y Enlace de la 

Av. S de mayo Nº 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210 Ciudad de México. 
Tels: (SS) 9 126 0100 exts. 13420 • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo º'ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Páginas de 99 

Nombres de personas físicas, Art. 113 fracción I de la LFTAIP.



Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGI/ DGGPl / 0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /l 7 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión técnica 
correspond iente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en comento. 

V. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGT A/ 1341/2 O 17 de fecha 15 de agosto de 2 O 17, dirigido al Dr. Javier 
Warman Diamant, Encargado de Despacho de la Dirección General de Política Ambiental e 
Integración Regional y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su 
competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

VI. Que mediante escrito sin número de fecha 30 de agosto de 2017, recibido en esta AGENCIA el 
día 01 de septiembre de 2017, el REGULADO solicitó prórroga para dar cumplimiento con la 
presentación de la información requerida mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1301/2017 
de fecha 10 de agosto de 2017. 

VII. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1472/2017 de fecha 05 de septiembre de 2017, otorgó la 
ampliación de plazo por 8 (ocho) días hábiles. 

VII I. Que mediante escrito Nº CGAS/0l 7 /279 de fecha 08 de septiembre de 2017, recibido en esta 
AGENCIA el día 11 de septiembre de 2017, el REGULADO presentó la información requerida 
con relación al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1301/2017 de fecha 10 de agosto de 2017, para 
dar seguimiento al trámite de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales por 
una superficie de 10.0737 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8 ", ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, 
adjuntando la siguiente documentación: 

1. Documentación legal adicional. 
2. Información técnica adicional. 
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IX. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1758/2017 de fecha 31 de octubre de 2017, dirigido al 
lng. Gustavo Camou Luders. Subsecretario de Ganadería de la Secret aría de Agricultura. 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacu ltura del estado de Sonora y Coordinador del 
Comité Técnico de Cambio de Uso de Suelo y Aprovechamientos Forestales del Consejo Estatal 
Forestal de Sonora, solicitó emitir opinión sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales para el proyecto en mención. 

X. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/17 58/2017 de fecha 31 de octubre de 2017, 
el Consejo Estatal Forestal en el estado de Sonora. no emitió opinión técnica después de diez 
días hábiles de notificarle, respecto al desarrollo del proyecto en mención, con fundamento en el 
artículo 12 2 fracción 111 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

XI. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/ 1880/2017 de fecha 21 de noviembre de 2017, notif icó al 
C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, la 
realización de la visita técnica los días 22 y 23 de noviembre de 2017. a las 09 :00 horas en los 
predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

XII. Con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2, fracción IV, del 
Reglamento de la Ley General de Desarrol lo Forestal Sustentable, personal adscrito a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que 
permitieran confirmar la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado 
en el expediente cuya bitácora es 09 /DSA0 126/07 /l 7. 

XIII. Que mediant e oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1922/201 7 de fecha 27 de noviembre de 2017. 
esta Dirección General de Gest ión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. notificó al 
Representante Legal del REGULADO, que como parte del procedimiento para expedir la 
autorización de cambio de uso del suelo en t errenos forestales. debería depositar ante el Fondo 
Forestal Mexicano, la cantidad de $949,936.59 (Novecientos cuarenta y nueve mil 
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novecientos treinta y seis pesos 59/ 100 M.NJ. por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 35.69 hectáreas de bosque de encino y 0.26 hectáreas de pastizal nat ural, 
preferentemente en el estado de Sonora. 

XIV. Que mediante escrito Nº CGAS/0 12 7 / 409 de fecha 30 de noviembre de 2 O 17, recibido en esta 
AGENCIA el día 01 de diciembre de 2017, el C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su carácter 
de Representante Legal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal 
Mexicano por la cantidad de $949,936.59 <Novecientos cuarenta y nueve mil novecientos 
treinta y seis pesos 59/100 M.N.). por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 35.69 hectáreas de bosque de encino y 0.26 hectáreas de pastizal nat ural, 
preferentemente en el estado de Sonora. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, es competente para 
dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° del ACUERDO 
por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades 
que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 O de noviembre de 2 O 17, y 
atent o a lo dispuesto en los artículos 1 º, 2°, 3º fracción XI, 4º, 5º fracción XVIII y 7°, fracción VII, 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 4, fracción XIX, 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 29 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente 
solicitud, a t ravés del instrumento notarial número 54,326 de fecha 09 de junio de 2016. 

111. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expedient e de 
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autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8" se satisface el régimen de excepción previsto 
en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forest al Sust entable. 

IV. Que con el objet o de verificar el cumplimient o de los requisi tos de solicitud establecidos por el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 12 O y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
escrit os de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito Nº CGAS/017 /2 2 9 de fecha 2 5 de julio 
de 2 O 17, el cual fue signado por el C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de 
Representante Legal, dirigido al Director General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
de la AGENCIA, en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en t errenos 
forestales, por una superficie de 10.0737 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado 
"Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8 ", ubicado en el municipio Cananea en el estado 
de Sonora. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vist a en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisit os previstos 
por el artículo 12 O, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron sati sfechos mediant e la present ación del formato de solicitud de 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030 de fechas 25 
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de julio y 11 de septiembre de 2 O 17. debidamente requisitado y firmado por el REGULADO, 
donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forest al Sustentable, consistente en presentar el 
estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el 
documento denominado estudio técnico justificativo del proyecto "Gasoducto Samalayuca­
Sásabe, Tramo S-8", que fue exhibido por el REGULADO adjunto a su solicit ud de mérito, y la 
información complement aria, el cual se encuentra firmado por el C. Luis Fernando Meillón Del 
Pando, en su carácter de Representante Legal, así como el lng. Francisco Contreras Lira, en su 
carácter de responsable técnico de la elaboración del mismo, quien se encuentra inscrito en el 
Registro Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales Persona Física en el 
Libro México, Tipo UI, Volumen 2, Número 13. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. consistente en presentar original o copia 
cert ificada del tít ulo de propiedad, debidamente inscrit o en el regist ro público que corresponda 
o en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando I del presente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bit ácora 
09/DSA01 26/07/17. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del est udio técnico 
just ificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forest al Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisit os previstos 
por el artícu lo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
sat isfechos por el REGULADO en la información vert ida en el estudio técnico just ificativo y en 
la información complementaria entregados en esta AGENCIA mediante escritos 
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Nº CGAS/017/229 y CGAS/017/279 de fecha 25 de julio de 2017 y 08 de septiembre de 
2 O 17, respectivamente. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisit os de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

V. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artícu lo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de 
que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se propongan 
sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto y no de 
manera aislada. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el REGULADO demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que 
se actualizan los supuestos siguientes: 

1. Que no se comprometerá la biodiversidad, 
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2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación y; 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo. 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1.- Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad. 

Del estudio técnico justificativo y de la información complementaria se desprende lo siguiente: 

Para flora 

El tipo de vegetación y uso de suelo presente en la Cuenca Hidrológico Forestal (CHF) se 
determinó a partir de conjunto de datos vectoriales de Uso de Suelo y Vegetación Serie 111 de 
INEGI (2003), en el cual se identificaron los tipos de vegetación de bosque de encino, bosque de 
pino-encino, pastizal inducido y pastizal natural, sin embargo, solo se contempló la vegetación 
que se encuentra en el área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales (CUSTF) las cuales 
son: bosque de encino y pastizal natural. 

Los pastizales son comunidades vegetales donde predominan los pastos con pocos árboles y 
arbustos. Se caracterizan por ser una vegetación dominada por herbáceas, generalmente 
gramínea. Se localizan en todo tipo de climas, pero son característicos principalmente de regiones 
áridas y semiáridas del norte y en las partes más altas de las montañas (por arriba de los 4,000). 
Su área de distribución son zonas de transición de matorral xerófilo y los diversos tipos de bosque. 

Los bosques de encinos son comunidades vegetales características de las zonas montañosas, 
pero su distribución puede ser más amplia, pues se presentan en regiones de clima caliente, y en 
ocasiones en climas húmedos e incluso semiáridos, presentando forma de matorrales en este 
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último. Los encinares se extienden en regiones con clima Cw (Koeppen), la precipitación media 
anual varia de 3 5 O mm en Sonora, mientras que la temperatura media anual es de 12 a 120º. 

La toma de información en campo se decidió levantar una muestra de 1 O sitios distribuidos 
aleatoriamente dentro de la superficie del área de CUSTF y en la CHF, las dimensiones de los 
sitios fueron rectangulares de 100 m2 para el estrato arbóreo y arbustivo y se diseñó un muestreo 
de 1 x 1 al interior del sitio de 100 m2 para el estrato de herbáceas. 

A través de los datos obtenidos en campo y del análisis realizado por tipo de vegetación y estrato 
(arbóreo, arbustivo y herbáceas), se determinó la riqueza biológica, abundancia, Índice de Valor 
de Importancia e Índice de Shannon-Wiener. 

Bosgue de encino 

En relación con la biodiversidad existente se realizó un análisis comparativo de los resultados 
obtenidos en los muestreos realizados en la CHF y las áreas que se solicitan para el CUSTF con 
el fin de determinar si se afectaría la permanencia y distribución de las poblaciones de las especies 
de flora por la remoción de la vegetación para la construcción del gasoducto. 

El bosque de encino presenta una riqueza mayor en la CHF, con respecto al CUSTF, ya que en el 
área sujeta al CUSTF se registró un total de 31 especies; 7 en el estrato arbóreo, 1 O en el estrato 
arbustivo, 2 para las cactáceas y 12 especies en el estrato de las herbáceas, mientras que en la 
CHF se identificaron 43 especies, de las cuales 7 corresponde al estrato arbóreo, 17 al estrato 
arbustivo, 2 para las cactáceas y 17 especies en el estrato herbáceo. 

Estrato 
Riqueza 

CHF CUSTF 

Arbóreo 7 7 

Arbusfivo 17 10 

Cactáceas 2 2 

Herbáceas 17 12 
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Estrato 
Riqueza 

CHF CUSTF 

Total 43 31 

En el estrato arbóreo del área de CUSTF existe una riqueza de 7 especies las cuales corresponden 
a Juniperus deppeana con una abundancia de 411 ind/ha y Quercus emoryi con una abundancia 
de 3 3 3 ind/ha, siendo Juniperus deppeana la especie dominante en este estrato. 

Por su parte, en el área de la CHF se tiene la presencia de 7 especies, siendo las especies Juniperus 
deppeana y Quercus oblongifolia las que presentan la abundancia más alta, 4 7 8 y 4 5 6 ind/ha, 
respectivamente. 

La especie dominante en el área de CUSTF es igualmente la más abundante en la CHF, en tanto 
que Juniperus deppeana presenta una abundancia absoluta mayor en el área de la CHF. 

Número de Índice de Valor de 
Índice de Shannon (H') 

Especie individuos/ha Importancia (IVI) 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

Juniperus deppeana 411 478 9133 85.68 0.36 0.37 

Yucca madrensis 22 89 8.55 30.7 0.07 0.19 

Quercus oblongifoUa 244 456 6078 110.06 0.31 0.37 

Quercus arizonica 222 22 33.8 7.26 0.30 0.07 

Quercus durifolia 44 44 13.64 14.48 0.11 0.12 

Quercus emoryi 333 89 78.42 43.96 0.35 0.19 

Yucca grandiflora . 44 . 7.86 . 0.12 

Prosopis ve/utina 33 . 13.48 . 
0.09 

. 
Total 1311 1222 300 300 1.60 1.43 

Riqueza 7 7 
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Número de Índice de Valor de 
Índice de Sha nnon ( H') 

individuos/ha Importancia (IVI) 

CUSTF 1 CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

H ' max 1 .9S 1 .94 

J' (H'/H max) 0.82 0.73 

En relación al Índice de Valor de Importancia (IV!), en el área de CUSTF las especies Juniperus 
deppeana (91.33), Quercus emoryi (78 .42) y Quercus ob/ongifolia (60.78) son las especies de 
mayor valor ecológico dentro del estrato; en la CHF las especies con mayor /VI son Quercus 
oblongifo/ia (110.06), Juniperus deppeana (85.68) y Quercus emoryi ( 43. 96), mientras que, las 
tres especies se presentan en ambas áreas de estudio, con el IV/ más alto para la especie Quercus 
oblongifolia en la CHF y más bajo para el área de CUSTF. Las especies más importantes en el 
área de CUSTF se destacan por tener valores de densidad y frecuencia relativa más altas que el 
resto de las especies. 

Con relación a las especies con el menor /VI en el área de CUSTF están Prosopis velutina (13.48) 
y Yucca madrensis (8.55), como resultado de su reducido valor de frecuencia relativa, en tanto 
que, en la CHF las especies con el /VI más bajo son Yucca grandiflora (7.86) y Quercus arizonica 
(7.26), mientras que, en estas especies el valor de la frecuencia relativa es el más alto respecto 
a ta densidad y dominancia relativa. 

Con respecto al Índice de Shannon-Wiener, en la CHF se tuvo un valor de 1.43, mientras que el 
área de CUSTF tuvo un valor de 1.60, obteniendo una diversidad baja para ambas, toda vez que 
los resultados obtenidos en el área de CUSTF y la CHF para este estrato, el bosque de encino en 
la CHF se encuentra en mejores condiciones de riqueza y biodiversidad que en el área de CUSTF, 
lo que permite aseverar que la afectación con el cambio de uso de suelo no pone en riesgo ta 
estabilidad de ta biodiversidad del área, complementado con la implementación de las medidas 
de mitigación mediante el programa de rescate y reubicación de la flora y de reforestación, por 
lo que puede aseverarse que a pesar de que la remoción de vegetación incidirá sobre algunos 
ejemplares de estas especies, el desarrollo del proyecto no representa una amenaza para la 
permanencia de tales especies en el área. Por otra parte, se identificó en el área de CUSTF la 
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especie Yucca grandiflora, la cual se encuentra listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, bajo 
la categoría de Peligro en extinción y con distribución endémica. 

En cuanto a los valores de /VI, se mantienen las proporciones de relevancia entre ta CHF y área 
sujeta a CUSTF, donde en escasos casos, son ligeramente más altos en el área de CUSTF, debido 
a que se trata de la suma de valores relativos que resulta proporcional. De esta manera, las tres 
especies más relevantes en cuanto al IV/ en el área sujeta a CUSTF (Juniperus deppeana, Quercus 
emoryi y Quercus oblongifolia), son las más relevantes también en la CHF, por lo que se 
mantienen los atributos de arreglo y composición florística en las dos escalas de análisis (CUSTF 
y CHF). 

• Estrato arbustivo 

En el estrato arbustivo del área de CUSTF existe una riqueza de 1 O especies, las cuales 
corresponden a Mimosa aculeaticarpa con una abundancia de 17 2 2 ind/ha y Bouvardia 
ternifolia con una abundancia de 844 ind/ha, siendo Mimosa aculeaticarpa la especie dominante 
en este estrato. 

Por su parte, en el área de la CHF se tiene ta presencia de 17 especies, siendo las especies Mimosa 
aculeaticarpa y Rhus aromatica var. tri loba ta, las que presentan la abundancia más alta, 9 3 3 y 
86 7 ind/ha, respectivamente. 

La especie dominante en el área de CUSTF es igualmente la más abundante en la CHF, en tanto 
que, Mimosa aculeaticarpa presenta una abundancia absoluta mayor en el área de CUSTF. 

Número de Índice de Valor de Índice de Shannon 

Especie individuos/ha Importancia (IV/) (H') 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

Garrya wrightii . 11 . 2.84 . 0.02 

Ceanothus buxifolius . 11 . 2.84 . 0.02 

Baccharis heterophylla . 111 . 13.38 . 0.11 
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Especie 

Brongniortio nudiflora 

Brickellio colifornico 

Rhus oromotico vor. triloboto 

Bouvordio ternifolio 

Mimoso polmeri 

Mimoso oculeoticorpo 

Acourtio thurberi 

Do/ea formoso 

Mimoso dysocorpo 

Dosylirion wheeleri 

Agave chrysontho 

Eysenhordtio orthocorpo 

Arctostophylos pungens 

frythrino flobelliformis 

Berberís hoemotocorpo 

Agave polmeri 

Thitonio turberi 

Total 
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Número de Índice de Valor de Índice de Shannon 
individuos/ha Importancia (IVI) (H') 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

. 11 . 2.84 . 0.02 

178 100 17.64 15.54 0.14 0.11 

789 867 46.81 46.35 0.33 0.35 

844 589 38.61 32.91 0.34 0.31 . 100 . 5.54 . 0.11 

1722 933 68.44 40.88 0.36 0.36 

. 89 . 5.2 . 0.10 . 56 . 4.19 . 0.07 

. 311 . 11.96 . 0.22 

22 22 3.82 3.18 0.03 0.03 

56 33 4.71 3.51 0.06 o.os . 22 . 3.18 . 0.03 . 11 . 2.84 . 0.02 

22 11 3.82 2.84 0.03 0.02 

11 . 3.52 . 0.02 . 
11 . 3.52 . 0.02 . 
100 . 9.11 . 0.10 . 

3756 3289 200 200 1.42 1.94 

Riqueza 10 17 

H'max 2.30 2.83 

J' (H' IH max) 0.62 0.68 

En relación al Índice de Valor de Importancia (IV/), en el área de CUSTF las especies Mimosa 
aculeaticarpa (68.44) y Rhus aromatica var. tri/aba ta (46.81) son las especies de mayor valor 
ecológico dentro del estrato; en la CHF las especies con mayor IV/ son Rhus aromatica var. 
tri/abata (46.35) y Mimosa aculeaticarpa (40.88), mientras que, las dos especies se presentan 

Av. S de mayo Nº 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210 Ciudad de México. 
Tels: (SS) 9 126 0100 exts. 13420 • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ''ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 17 de 99 



Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGI/ DGGPl / 0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /l 7 

en ambas áreas de estudio, con el IV/ más alto para la especie Rhus aromatica var. tri/abata en 
la CHF y más bajo para el área de CUSTF. Las especies más importantes en el área de CUSTF se 
destacan por tener valores de densidad y frecuencia relativa más altas que el resto de las 
especies. 

Con relación a las especies con el menor IV/ en el área de CUSTF están Agave palmeri (3.52) y; 
Dasylirion wheeleri (3.82), como resultado de su reducido valor de frecuencia relativa, en tanto 
que, en la CHF las especies con el IV/ más bajo son Erythrina flabelliformis (2.84) y Oasylirion 
wheeleri (3.18), mientras que, en estas especies el valor de la frecuencia relativa es el más alto 
respecto a la densidad y dominancia relativa. 

Con respecto al Índice de Shannon-Wiener, en la CHF se tuvo un valor de 1.94, mayor con 
respecto al CUSTF el cual fue de 1.42, por lo que se concluye que hay una mayor diversidad en 
la CHF con respecto al CUSTF y esta tendencia se mantiene entre las especies que componen 
este estrato. En la proporción de individuo/especie por la superficie total para este tipo de 
vegetación, esta es mayor en la CHF con respecto al CUSTF, por lo que puede aseverarse que a 
pesar de que la remoción de vegetación incidirá sobre algunos ejemplares de estas especies, el 
desarrollo del proyecto no representa una amenaza para la permanencia de tales especies en el 
área, toda vez que éstas se encuentran bien representadas en la unidad de análisis, más allá de 
los límites del área sujeta a CUSTF. Por otra parte, no existen especies reportadas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 para este estrato. 

En cuanto a los valores de /VI, se mantienen las proporciones de relevancia entre la CHF y el área 
sujeta a CUSTF, donde en escasos casos, son ligeramente más altos en el área de CUSTF, debido 
a que se trata de la suma de valores relativos que resulta proporcional. De esta manera, las dos 
especies más relevantes en cuanto al IV/ en el área sujeta a CUSTF (Mimosa aculeaticarpa y 
Rhus aromatica var. tri/abata), son las más relevantes también en la CHF, por lo que se 
mantienen los atributos de arreglo y composición florística en las dos escalas de análisis (CUSTF 
y CHF). 

• Estrato de cactáceas 
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En el estrato arbustivo del área de CUSTF existe una riqueza de 2 especies, las cuales 
corresponden a Cylindropuntia spinosior con una abundancia de 33 indlha y Opuntia sp. con una 
abundancia de 2 2 ind/ha, siendo Cylindropuntia spinosior la especie dominante en este estrato. 

Por su parte, en el área de la CHF se tiene la presencia de 2 especies, al igual que en el área de 
CUSTF, siendo la especie Cylindropuntia spinosior (56 indlha), la que presenta la abundancia 
más alta. 

La especie dominante en el área de CUSTF es igualmente la más abundante en la CHF, en tanto 
que, Cylindropuntia spinosior presenta una abundancia absoluta mayor en la CHF. 

Número de Índice de Valor de Índice de Shannon 

Especie individuos/ha Importancia (IV/) (H') 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

Opuntia sp. 22 22 90.00 61.9 0.37 0.36 

Cylindropuntia spinosior 33 56 110.00 138.1 0.31 0.24 

Total 56 78 200 200 0.67 0.60 

Riqueza 2 2 

H'max 0.69 0.69 

J' (H'/H max) 0.97 0.86 

En relación al Índice de Valor de Importancia (IV/), en el área de CUSTF la especie Cylindropuntia 
spinosior ( 110.00) es la especie de mayor valor ecológico dentro del estrato; en la CHF la especie 
con mayor /VI es Cylindropuntia spinosior (138.1), por lo tanto. las dos especies se presentan en 
ambas áreas de estudio con el IV/ más alto. 

Con respecto al Índice de Shannon-Wiener, en la CHF se tuvo un valor de 0.60, mientras que el 
área de CUSTF tuvo un valor de 0.6 7, obteniendo una diversidad baja para ambas, toda vez que 
los resultados obtenidos en el área de CUSTF y la CHF para este estrato, el bosque de encino en 
la CHF se encuentra en mejores condiciones de riqueza y biodiversidad que en el área de CUSTF, 
lo que permite aseverar que la afectación con el cambio de uso de suelo no pone en riesgo la 
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estabilidad de la biodiversidad del área, complementado con la implementación de las medidas 
de mitigación mediante el programa de rescate y reubicación de la flora y de reforestación, por 
lo que puede aseverarse que a pesar de que la remoción de vegetación incidirá sobre algunos 
ejemplares de estas especies, el desarrollo del proyecto no representa una amenaza para la 
permanencia de tales especies en el área. Por otra parte, no existen especies reportadas dentro 
de laNOM-059-SEMARNAT-2010 para este estrato. 

En cuanto a los valores de IV/, se mantienen las proporciones de relevancia entre la CHF y predio 
sujeto a CUSTF, donde en escasos casos, son ligeramente más altos en el área de CUSTF, debido 
a que se trata de la suma de valores relativos que resulta proporcional. De esta manera, las dos 
especies más relevantes en cuanto al /VI en el área sujeta a CUSTF son las más relevantes 
también en la CHF, por lo que se mantienen los atributos de arreglo y composición florística en 
las dos escalas de análisis (CUSTF y CHF). 

• Estrato herbáceo 

En el estrato herbáceo del área de CUSTF existe una riqueza de 12 especies, las cuales 
corresponden a Viguiera dentata var. lancifolia con una abundancia de 102,222 ind/ha y 
Aristida divaricata con una abundancia de 6,444 ind/ha, siendo Viguiera dentata var. lancifolia 
la especie dominante en este estrato. 

Por su parte, en el área de la CHF se tiene la presencia de 17 especies, siendo las especies 
Bommeria hispida y Eragrostis intermedia, las que presentan la abundancia más alta, 3,666 7 y 
1,666 7 ind/ha, respectivamente. 

Número de Índice de Valor de Índice de Shannon 

Especie individuos/ha Importancia (IVI) (H') 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

Aristida adscencionis . 20000 . 28.21 0.35 0.26 

Aristida divaricata 64444 . 46.38 . . . 
Astro/epis windhamii 4444 12222 10.10 23.32 0.07 0.19 
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Especie 

Piprochaecium fimbriatum 

Stevia viscida 

Bommeria hispida 

Muhlenbergia emersleyi 

Eragrostis intermedia 

Menrzelia isolata 

Gnaphalium arizonicum 

L ycurus phleoides 

Epilobium ciliatum 

Ambrosio confertiflora 

Amaranthus watsonii 

Viguiera dentata var. lancifolia 

$etaria pumila 

Boute/oua gracilis 

Chenopodium watsonii 

fnneapogon desvauxii 

Hilaría mutica 

Elinorus barbiculmis 

Total 
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Número de Índice de Valor de Índice de Shannon 
individuos/ha Importancia (IV/) (H') 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

16667 13333 19.11 14 .64 0.18 0.20 

. 2222 . 4.52 . o.os 
2222 36667 5.05 26.2 0.04 0.33 

. 2222 . 7.65 . 0.05 

12222 16667 13.18 22.99 0.15 0.23 

. 1111 . 3.82 . 0.03 

. 3333 . 5.22 . 0.08 

1111 5556 4.61 6.62 0.02 0.11 

. 4444 . 9.05 . 0.10 

. 4444 . 9.05 . 0.10 

. 6667 . 7.32 . 0.13 

102222 12222 53.03 10.82 0.37 0.19 

. 6667 . 7.32 . 0.13 

1111 7778 4.61 8.02 0.02 0.14 

2222 3333 5.05 5.22 0.04 0.08 

31111 . 20.67 . 0.26 . 
4444 . 5.93 . 0.07 . 
10000 . 12.30 . 0.13 . 

252222 158889 200 200 1.70 2.49 

Riqueza 12 17 

H'max 2.48 2.83 

J' (H'/Hmax) 0.68 0.88 

En relación al Índice de Valor de Importancia (IV/), en el área de CUSTF las especies Viguiera 
dentata var. lancifolia (53.03) y Aristida divaricata (46.38) son las especies de mayor valor 
ecológico dentro del estrato; en la CHF las especies con mayor IV/ son Bommeria hispida (26.2) 
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y Astrolepis windhamii (2 3.32), por lo que, las especies más importantes en el área de CUSTF se 
destacan por tener valores de densidad y frecuencia relativa más altas que el resto de las 
especies. 

Con relación a /as especies con el menor IV/ en el área de CUSTF están Bouteloua gracilis (4.61) 
y Bommeria hispida (5.05), como resultado de su reducido valor de frecuencia relativa, en tanto 
que, en la CHF las especies con el IV/ más bajo son Mentzelia isolata (3.82) y Stevia viscida 
( 4. 5 2), mientras que, en estas especies el valor de la frecuencia relativa es el más alto respecto 
a la densidad y dominancia relativa. 

Con respecto al Índice de Shannon-Wiener, en la CHF se tuvo un valor de 2.49, mayor con 
respecto al CUSTF el cual fue de 1.70, por lo que se concluye que hay una mayor diversidad en 
la CHF con respecto al CUSTF y esta tendencia se mantiene entre las especies que componen 
este estrato. En la proporción de individuo/especie por la superficie total para este tipo de 
vegetación, esta es mayor en la CHF con respecto al CUSTF, por lo que puede aseverarse que a 
pesar de que la remoción de vegetación incidirá sobre algunos ejemplares de estas especies, el 
desarrollo del proyecto no representa una amenaza para la permanencia de tales especies en el 
área, toda vez que éstas se encuentran bien representadas en la unidad de análisis, más allá de 
los límites del área sujeta a CUSTF. Por otra parte, no existen especies reportadas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 para este estrato. 

En cuanto a los valores de /VI, se mantienen las proporciones de relevancia entre la CHF y predio 
sujeto a CUSTF, donde en escasos casos, son ligeramente más altos en el área de CUSTF, debido 
a que se trata de la suma de valores relativos que resulta proporcional, por lo que, en la CHF al 
tener menos especies, se diluyen las proporciones que componen al Índice de Valor de 
Importancia. 

Pastizal natural 

En relación con la biodiversidad existente se realizó un análisis comparativo de los resultados 
obtenidos en los muestreos realizados en la CHF y las áreas que se solicitan para el CUSTF con 
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el fin de determinar si se afectaría la permanencia y distribución de las poblaciones de las especies 
de flora por la remoción de la vegetación para la construcción del gasoducto. 

El pastizal natural presenta una riqueza mayor en el CUSTF, con respecto a la CHF, ya que en el 
área sujeta al CUSTF se registró un total de 9 especies; 2 en el estrato arbóreo, 2 en el estrato 
arbustivo y 5 especies en el estrato de las herbáceas, mientras que en la CHF se identificaron 7 
especies, de las cuales 2 corresponde al estrato arbóreo, 3 al estrato arbustivo y 2 especies en el 
estrato herbáceo. 

Estrato 
Riqueza 

CHF CUSTF 

Arbóreo 2 2 

Arbustivo 3 2 

Herbáceas 2 5 

Total 7 9 

• Estrato arbóreo 

En el estrato arbóreo del área de CUSTF existe una riqueza de 2 especies, de las cuales Prosopis 
ve/utina presenta una abundancia de 200 indlha, siendo esta la especie dominante en este 
estrato. 

Por su parte, en el área de la CHF se tiene la presencia de 2 especies, al igual que en el área de 
CUSTF, siendo la especie Prosopis velutina ( 100 ind/ha), la que presenta la abundancia más alta. 

La especie dominante en el área de CUSTF es igualmente la más abundante en la CHF, en tanto 
que, Prosopis velutina presenta una abundancia absoluta mayor en el área de CUSTF. 
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Especie 

Quercus oblongifolio 

Prosopis velucina 

Total 
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Número de individuos/ha 
Índice de Valor de Índice de Shannon 
Importancia (IV/) (H') 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

100 100 115.80 189.0 9 0.27 0.35 

200 100 184.20 110.91 0.37 0.35 

300 200 300 300 0.64 0.69 

Riqueza 2 2 

H ' max 0.6 9 0.69 

J' (H '/H max) 0.92 1.00 

En relación al Índice de Valor de Importancia (IV/), en el área de CUSTF la especie Prosopis 
ve/utina (184.20) es la especie de mayor valor ecológico dentro del estrato; en la CHF la especie 
con mayor IV/ es Quercus oblongifolia (18 9.09 ), por lo que, las especies más importantes en el 
área de CUSTF se destacan por tener valores de densidad y frecuencia relativa más altas que el 
resto de las especies. 

Con respecto al Índice de Shannon-Wiener, en la CHF se tuvo un valor de 0.69, mayor con 
respecto al CUSTF el cual fue de O. 64, por lo que se concluye que hay una mayor diversidad en 
la CHF con respecto al CUSTF y esta tendencia se mantiene entre las especies que componen 
este estrato. En la proporción de individuo/especie por la superficie total para este tipo de 
vegetación, esta es mayor en la CHF con respecto al CUSTF, por lo que puede aseverarse que a 
pesar de que la remoción de vegetación incidirá sobre algunos ejemplares de estas especies, el 
desarrollo del proyecto no representa una amenaza para la permanencia de tales especies en el 
área, toda vez que éstas se encuentran bien representadas en la unidad de análisis, más allá de 
los límites del área sujeta a CUSTF. Por otra parte, no existen especies reportadas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 para este estrato. 

En cuanto a los valores de IV/, se mantienen las proporciones de relevancia entre la CHF y predio 
sujeto a CUSTF, donde en escasos casos, son ligeramente más altos en el área de CUSTF, debido 
a que se trata de la suma de valores rela tivos que resulta proporcional. De esta manera, las dos 
especies más relevantes en cuanto al /VI en el área sujeta a CUSTF son las más relevantes 
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también en la CHF, por lo que se mantienen los atributos de arreglo y composición florística en 
las dos esca/as de análisis (CUSTF y CHF). 

• Estrato arbustivo 

En el estrato arbustivo del área de CUSTF existe una riqueza de 2 especies, de las cuales Mimosa 
aculeaticarpa presenta una abundancia de 2,400 ind/ha, siendo esta la especie dominante en 
este estrato. 

Por su parte, en el área de la CHF se tiene la presencia de 3 especies, siendo las especies Mimosa 
aculeaticarpa y Baccharis heterophylla las que presentan la abundancia más alta, 2,400 y 100 
ind/ha, respectivamente. 

La especie dominante en el área de CUSTF es igualmente la más abundante en la CHF, en tanto 
que Mimosa aculeaticarpa presenta una abundancia absoluta mayor en ambas áreas. 

Número de Índice de Valor de Índice de Shannon 

Especie individuos/ha Importancia (IVI) (H') 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

Bouvardia rerniflora 100 . 54.00 . 0.13 . 
Baccharis heteraphyl/a . 100 . 37.18 . 0.13 

Dasy/irion whee/eri . 100 . 37.18 . 0.13 

Mimosa aculearicarpa 2400 2400 146.00 12 5.64 0.04 0.07 

Total 2S00 2600 200 200 0.17 0.32 

Riqueza 2 3 

H ' max 0.69 1 .10 

J' (H'/H max) 0.24 0.30 

En relación al Índice de Valor de Importancia (IV/), en el área de CUSTF la especie Mimosa 
aculeaticarpa (146.00) es la especie de mayor valor ecológico dentro del estrato; en la CHF la 
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especie con mayor IV/ es Mimosa aculeaticarpa (125.64), por lo tanto, las dos especies se 
presentan en ambas áreas de estudio con el /VI más alto. 

Con respecto al Índice de Shannon-Wiener, en la CHF se tuvo un valor de 0.32, mayor con 
respecto al CUSTF el cual fue de 0.17, por lo que se concluye que hay una mayor diversidad en 
la CHF con respecto al CUSTF y esta tendencia se mantiene entre las especies que componen 
este estrato. En la proporción de individuo/especie por la superficie total para este tipo de 
vegetación, esta es mayor en la CHF con respecto al CUSTF, por lo que puede aseverarse que a 
pesar de que la remoción de vegetación incidirá sobre algunos ejemplares de estas especies, el 
desarrollo del proyecto no representa una amenaza para la permanencia de tales especies en el 
área, toda vez que éstas se encuentran bien representadas en la unidad de análisis, más allá de 
los límites del área sujeta a CUSTF. Por otra parte, no existen especies reportadas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 para este estrato. 

En cuanto a los valores de IV/, se mantienen las proporciones de relevancia entre la CHF y el área 
sujeta a CUSTF, donde en escasos casos, son ligeramente más altos en el área de CUSTF, debido 
a que se trata de la suma de valores relativos que resulta proporcional, por lo que, en la CUSTF 
al tener menos especies, se diluyen las proporciones que componen al Índice de Valor de 
Importancia. De esta manera, la especie más relevante en cuanto al IV/ en el área sujeta a CUSTF 
(Mimosa aculeaticarpa), es la más relevante también en la CHF, por lo que se mantienen los 
atributos de arreglo y composición florística en las dos escalas de análisis (CUSTF y CHF). 

• Estrato herbáceo 

En el estrato herbáceo del área CUSTF se tiene la presencia de 5 especies, siendo las especies 
Pectis rusbyi y Eragrostis intermedia las que presentan la abundancia más alta, 110,000 y 9,000 
ind/ha, respectivamente. 

Por su parte, en el área de la de CHF existe una riqueza de 2 especies, de las cuales Eragrostis 
intermedia presenta una abundancia de 290,000 indlha, siendo esta la especie dominante en 
este estrato. 
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La especie dominante en el área de CUSTF es igualmente la más abundante en la CHF, en tanto 
que Eragrostis intermedia presenta una abundancia absoluta mayor en el área de CHF. 

Número de Índice de Valor de Índice de Shannon 

Especie individuos/ha Importancia (IV/) (H') 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

Amaranthus watsonii 20000 . 26.67 . 0.18 . 
Chenopodium watsoni 40000 20000 33.33 56.45 0.27 0.18 

Pectis rusbyi 110000 . 56.67 . 0.37 . 
Elyrraria imbricara 40000 . 33.33 . 0.27 . 

Eragrostis intermedia 90000 290000 50.00 143.55 0.36 0.06 

Total 300000 310000 200 200 l .45 0.24 

Riqueza s 2 

H 'max l.61 0.69 

J' (H' IH max) 0.90 0.35 

En relación al Índice de Valor de Importancia (IV/), en el área de CUSTF la especie Pectis rusbyi 
( 5 6. 6 7) es la especie de mayor valor ecológico dentro del estrato; en la CHF la especie con mayor 
IV/ es Eragrostis intermedia ( 143.55), por lo tanto, las dos especies se presentan en ambas áreas 
de estudio con el IV/ más alto. 

Con respecto al Índice de Shannon-Wiener, en la CHF se tuvo un valor de 0.24, mientras que el 
área de CUSTF tuvo un valor de 1.45, obteniendo una diversidad baja para ambas, toda vez que 
los resultados obtenidos en el área de CUSTF y la CHF para este estrato, el pastizal natural en la 
CHF se encuentra en mejores condiciones de riqueza y biodiversidad que en el área de CUSTF, lo 
que permite aseverar que la afectación con el cambio de uso de suelo no pone en riesgo la 
estabilidad de la biodiversidad del área, complementado con la implementación de las medidas 
de mitigación mediante el programa de rescate y reubicación de la flora y de reforestación, por 
lo que puede aseverarse que a pesar de que la remoción de vegetación incidirá sobre algunos 
ejemplares de estas especies, el desarrollo del proyecto no representa una amenaza para la 
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permanencia de tales especies en el área. Por otra parte, no existen especies reportadas dentro 
de laNOM-059-SEMARNAT-2010 para este estrato. 

En cuanto a los valores de /VI, se mantienen las proporciones de relevancia entre la CHF y área 
sujeta a CUSTF, donde en escasos casos, son ligeramente más altos en el área de CUSTF, debido 
a que se trata de la suma de valores relativos que resulta proporcional, por lo que, en la CHF al 
tener menos especies, se diluyen las proporciones que componen al Índice de Valor de 
Importancia. De esta manera, las dos especies más relevantes en cuanto al IV/ en el área sujeta 
a CUSTF (Pectis rusbyi y Eragrostis intermedia), son las más relevantes también en la CHF, por 
lo que se mantienen los atributos de arreglo y composición florística en las dos escalas de análisis 
(CUSTF y CHF). 

Medidas de prevención y mitigación. 

• La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para evitar daños a la 
vegetación aledaña a las áreas del proyecto, así como para permitir el libre desplazamiento de 
la fauna silvestre a zonas seguras fuera del proyecto. 

• No se permitirán fogatas y quemas en el área del proyecto, con la finalidad de evitar la 
ocurrencia de accidentes asociados a la pérdida y deterioro de ambientes para flora y fauna. 

• La implementación de un programa de rescate, reubicación y reforestación de flora durante 
el cambio de uso de suelo. 

• Capacitación e instrucción al personal la cual será dirigida a desarrollar conciencia sobre la 
importancia de conservar la vida. 

• Implementación de una cuadrilla de trabajadores para la extracción y reubicación de 
especies identificadas a ser rescatadas. 
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• No se permitirá que residuos sólidos, líquidos o cualquier otro elemento contaminante sea 
vertido en áreas con presencia de formaciones vegetales, ya sea natural o artificial por parte del 
personal. 

• Solo se realizarán maniobras dentro de la superficie de cambio de uso del suelo para evitar 
daños a la vegetación circundante. 

• El material producto por la excavación será almacenado en un sitio previamente 
seleccionado para su posterior dispersión en el terreno. 

Para fauna 

Los métodos de captura de animales silvestres incluyen una variedad de técnicas que van desde 
las trampas, redes y manipulación manual. La extensión del área, el hábitat y clima son factores 
determinantes para la selección de las técnicas de muestreo, ya que la biología de las especies 
difiere. Cabe señalar que también es relevante el número de personal y tiempo del que se dispone 
para realizar un esfuerzo de muestreo representativo, la experiencia de la gente que participa en 
ellos puede aumentar la eficacia de las técnicas que se emplean en campo. 

Para la caracterización de la fauna se tomaron como referencia el mismo número de sitios de 
flora, en todos los casos en los que se capturaron animales y se liberaron después de haber 
tomado fotografías y sus características morfológicas. 

Para el monitoreo de anfibios presente en el área de interés y la CHF, se optó por el método de 
colecta directa, este procedimiento es muy simple y consiste básicamente en realizar transectos 
nocturnos de 100 m, auxiliado de una lámpara sorda y una red de cuchara. Se tomaron las 
coordenadas del inicio y el fin del transecto, para el trazo del transecto se procedió a tirar dos 
cintas métricas de 50 metros que definieron el rumbo en donde se desarrolló el muestreo. Los 
transectos se realizaron por tres personas las cuales cubrieron de cada lado de su recorrido metro 
y medio de tal forma que cada uno cubrió 3 metros de ancho dando un total de 9 metros de 
ancho. 
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Para el monitoreo de reptiles presentes en el área de interés y la CHF, se utilizó el método de 
colecta a mano mediante el recorrido de 100 metros con 3 personas tal como se hizo con los 
anfibios. En el transecto se efectuó la búsqueda directa en sitios con alto potencial para encontrar 
herpetofauna, tales sitios son la hojarasca, debajo de troncos de rocas, entre el follaje de los 
árboles, en cavidades y en madrigueras. Lo anterior se realizó en los horarios de mayor actividad 
que tienen este tipo de organismos ( 1 O a 14 y 16 a 18 hrs). 

Para el monitoreo de aves presentes en el área de interés y la CHF, se efectuaron dos 
procedimientos: 1) Se procedió a colocar 2 redes de niebla de 1 O metros en sitios cercanos a los 
cuadrantes de muestreo de flora, y 2) Se efectuaron transectos lineales por un observador en un 
trayecto de 100 metros, considerando un ancho de 20 metros, 10 de cada lado del observador, 
dando una superficie de 2000 m2; se utilizó una cámara con zoom óptico de por lo menos S0X 
y binoculares; se emplearon guías de campo para la identificación de las especies. Las 
observaciones se realizan a lo largo de líneas de longitud que son establecidas dentro del área de 
muestreo y todos los animales vistos a lo largo de éstas son contados por el observador. 

Para el monitoreo de mamíferos presentes en el área de interés y la CHF, se empleó el transecto 
de 100 metros, para buscar rastros tales como excretas y madrigueras, para la identificación de 
las excretas se utilizó la guía de Aranda-Sánchez, la actividad se llevó a cabo a la par con el 
muestreo de reptiles en un horario de 1 O a 14 y 16 a 18 hrs, también se empleó la captura por 
medio de trampas (Sherman, Tomahawk y Havahart, etc.). 

A partir del muestreo realizado en las áreas de CUSTF y en la CHF se obtuvo un listado faunístico 
compuesto por 16 especies, de las cuales 9 pertenecen al grupo de las aves, 3 al grupo de reptiles 
y 4 al grupo de mamíferos. 

La vegetación presente en el área que se somete a evaluación para cambio de uso de suelo 
corresponde a la vegetación de bosque de encino y pastizal natural, por lo que las especies 
registradas, se encontraban desarrollando actividades en comunidades de este tipo de 
vegetación. De las 7 especies de fauna registradas en la CHF, 5 son aves, 1 es reptil y 1 es 
mamífero; por otro lado, de las 9 especies de fauna registradas para el área de CUSTF, 4 son 
aves, 2 son reptiles y 3 son mamíferos; por lo que la riqueza y abundancia es ligeramente más 
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alta en el área de CUSTF, aunque cabe mencionar que en cuanto a la distribución de las especies 
es de tipo agregada y los registros son muy similares a los grupos de comunidades existentes. 

Respecto a la abundancia absoluta, en la CHF se obtuvo un total de 11 registros: 6 aves, 4 reptiles 
y 1 mamíferos, mientras que para el área de CUSTF fueron 14 registros: 8 de aves, 2 de reptiles 
y 4 mamíferos. 

• Aves 

De acuerdo con los resultados obtenidos en campo para este grupo faunístico se registró un total 
de 5 especies para el área de la CHF mientras que para el área del CUSTF se registraron un total 
de 4, de dichas especies únicamente Cathartes aura se encuentre presente en la CHF y el CUSTF, 
por otro lado las especies Tyrannus verticalis, Picoides arizonae, Sayornis saya y Myiarchus 
nuttingi sólo fueron registradas en la CHF, mientras que las especies Corvus corax, Molothrus 
aeneus y Caracara cheriway se registraron únicamente en el área del CUSTF. 

Aves 

No. de individuos Índice de Shannon 
Especie 

CUSTF CHF CUSTF CHF 

Tyrannus . 2 . -0.37 verticalis 

Picoides . l . -0.30 arizonae 

Soyomis saya . l . -0.30 

Myiarchus . l . -0.30 nuttinoi 

Cathartes aura 4 l -0.35 -0.30 

Corvus carax l . -0.26 . 
Molothrus 

aeneus 2 . -0.35 . 
Caracara 

l . -0.26 . 
cheriwav 

Total 8 6 -1.21 -1.56 
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Aves 

No. de individuos Índice de Shannon 

CUSTF 1 CHF CUSTF CHF 

l. Shannon H':- r<Pi*lnPi)= 1.21 1.56 

M áxima diversidad del ecosist ema H'max: 1.3 8 1.6 

Equitatividad ()): H/ H 'max = 0.8 7 0.96 

Comparando los resultados del índice de Shannon-Wiener, se obtuvo un valor de diversidad 
mayor para la CHF (1 .56), mientras que para el área del CUSTF el valor de dicho índice fue menor 
( 1. 21 ). La proporción registrada para las especies identificadas en la CHF tiende a ser 
homogénea C0.17), ya que la abundancia absoluta contabilizada para 4 de las especies fue de 
1, cabe señalar que la especie Tyrannus verticalis fue la más abundante, por ende, su proporción 
en la muestra es mayor C0.33) así como también su representatividad, por lo que la probabilidad 
de que el Tyrannus verticalis sea colectado nuevamente es mayor que el resto de las 4 especies. 

La proporción de las especies registradas para el área del CUSTF no fue homogénea, ya que las 
abundancias absolutas contabilizadas para las 4 especies registradas en campo varían entre un 
intervalo de 1 individuo a 4 individuos, la especie más representativa en la muestra corresponde 
a Cathartes aura, por ende, su proporción en la muestra es mayor que el resto de las especies, 
por lo que también dicha especie tiene una mayor probabilidad de ser colectada nuevamente en 
el área del CUSTF. Para los valores de la diversidad máxima el dato correspondiente para el CHF 
obtenido fue de 1.60, mientras que para el CUSTF fue de 1.38. En cuanto al índice de 
equitatividad se obtuvo un valor más alto para la CHF (O. 96) que en el CUSTF (0.8 7), esto debido 
a que la muestra correspondiente a la CHF tuvo una abundancia absoluta con mayor 
homogeneidad que en el CUSTF en la cual la abundancia de las especies fue heterogénea. 

Ninguna de las especies de aves registradas en los muestreos realizados para la CHF y el CUSTF, 
se encuentra incluida en la NOM-05 9-SEMARNA T-201 O, cabe señalar que a pesar de que dichas 
especies presentan una distribución amplia en el territorio mexicano y que se pueden distribuir 
en diferentes tipos de hábitats se realizara la implementación de medidas de prevención y 
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mitigación adecuadas para cada una de las especies que se presenten en el área donde se 
pretende realizar el proyecto. 

• Reptiles 

Para el grupo faunístico de reptiles se registraron 2 especies en el área del CUSTF teniendo que 
para cada una de ellas únicamente se registró un individuo, mientras que para el área de la CHF 
se registró una especie, registrando un total de 4 individuos, por lo que la abundancia es mayor 
en la CHF. 

Reptiles 

No. de individuos Índice de Shannon 
Especie 

CUSTF CHF CUSTF CHF 

Aspidoscelis uniparens l 4 -0.35 o 

Sceloporus jarrovii l . -0.35 . 
Total 2 4 -0.69 o 
l. Shannon H':- I(Pi' lnPi)= 0.69 o 

Máxima diversidad del ecosistema H'max: 0.69 o 

Equitatividad (J): HIH'max= 1 o 

Referente al índice de Shannon y Wiener (H'), el valor obtenido para el área del CUSTF fue mayor 
CO. 6 9 ), y en la CHF fue de O, esto debido a que en la CHF únicamente se registró una especie, de 
acuerdo con el resultado correspondiente para el área del CUSTF se identificó que la abundancia 
de las especies registradas en campo es homogénea, por ende, la proporción de ambas especies 
es igual, así como también su representatividad y probabilidad de que nuevamente vuelvan a ser 
colectadas. En cuanto al índice de equitatividad se obtuvo un valor de 1 por lo que la abundancia 
de las especies en la muestra es totalmente homogénea para el área de CUSTF, mientras que 
para el área de la CHF no se obtuvo un valor de equitatividad debido a que únicamente se registró 
un individuo. 
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Para este grupo faunístico ninguna de las especies registradas en el CUSTF y en la CHF, se 
encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, por otra parte la especie Sceloporus 
jarrovii que únicamente se identificó en el CUSTF cuenta con una amplia distribución en la zona 
norte del país extendiéndose hasta la frontera con los Estados Unidos es probable que existan 
poblaciones en diferentes áreas por lo que la implementación del proyecto no las afectaría, a 
pesar de ello se han planteado medidas de prevención y mitigación específicas para este grupo. 

• Mamíferos 

Para este grupo faunístico en el área de la CHF únicamente se registró a la especie Odocoileus 
virginianus, mientras que en el área del CUSTF se registraron 3 especies las cuales fueron: 
Otospermophilus variegatus, Mephitis macroura y Odocoileus virginianus esta última especie fue 
la única especie que se comparte tanto en la CHF como en el CUSTF, para el venado cola blanca 
se contabilizo un individuo para cada área. 

Mamíferos 

No. de individuos Índice de Shannon 
Especie 

CUSTF CHF CUSTF CHF 

Odocoileus virginianus l 1 -0.35 o 

Otospermophilus variegatus l . -0.35 . 
Mephitis macroura 2 . -0.35 . 

Total 4 1 -1.03 o 

l. Shannon H':·I(Pi' lnPi)= 1.03 o 

Máxima diversidad del ecosistema H'max: 1.09 o 

Equitatividad ()): HIH'max= 0.94 o 

Para el cálculo del índice de Shannon-Wiener (H'), se obtuvo un valor mayor para el área del 
CUSTF (1.03) mientras que para la CHF fue de O, esto debido a que en la CHF únicamente se 
registró una especie. De acuerdo con el valor obtenido a partir del índice de Shannon-Wiener para 
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el CUSTF se identificó que la abundancia absoluta registrada tiende a ser homogénea, ya que 
dos de las tres especies registradas en campo tuvieron una abundancia de 1, la especie Mephitis 
macroura fue la más abundante con el registro de 2 individuos en campo, por lo que dicha especie 
es la más representativa de la muestra, además de que la proporción de dicha especie es mayor 
que en el resto, por ende la probabilidad de colectar nuevamente al zorrillo listado sureño en el 
área del CUSTF es mayor que para las dos especies restantes. Por otra parte, para el índice de 
equitatividad para el área del CUSTF se obtuvo un valor de O. 94 el cual nos indica que la 
abundancia de las especies tiende a ser homogénea en la muestra, para el caso de la CHF no se 
obtuvo un valor debido a que únicamente se registró un individuo como se mencionó con 
anterioridad. 

Es importante señalar que ninguna de las especies registradas en la CHF así como en el CUSTF 
se encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, por otra parte, de las especies que 
únicamente se registraron en el área donde se pretende realizar el proyecto se identificó que 
tienen una amplia distribución en el país además de que pueden habitar en diferentes lugares es 
probable que existan poblaciones en diferentes áreas por lo que sus poblaciones no se verían 
afectadas por la implementación del proyecto, sin embargo se han planteado medidas de 
prevención y mitigación específicas para este grupo. 

Medidas de prevención y mitigación 

• Las especies de fauna que se encuentren dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 serán 
reubicadas conforme se avance el proyecto. 

• Se llevará a cabo una capacitación al personal de temas de medio ambiente, de modo que 
se pueda crear conciencia. 

• Actividades de ahuyentamiento permanentes durante todas las actividades de cambio de 
uso del suelo, con la finalidad de no causarles daño a los individuos de lento desplazamiento. 
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• Búsqueda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de iniciar cualquier 
actividad de extracción, para tener la seguridad de que no se encuentran individuos de ninguna 
especie dentro del área. 

• Prohibir el ingreso de fauna exótica a /as áreas de influencia del proyecto a través de letreros, 
para evitar que se depreden a los individuos de fauna nativa. 

• Rescate y reubicación de fauna de baja movilidad (reptiles), con la finalidad de disminuir el 
impacto por mortalidad en aquellas poblaciones de especies menos móviles, dicha acción se 
realizará en forma previa al avance de la maquinaria de construcción y emplazamiento de obras. 

• La fauna que se pudiera encontrar en el área destinada para cambio de uso de suelo será 
remitida al área destinada para reubicación de fauna, la cual contiene todas las condiciones 
bióticas y abióticas para que puedan adaptarse fácilmente. 

• Evitar la generación de ruidos excesivos, únicamente se permitirá el acceso a vehículos que 
cuenten con silenciador, y evitar las operaciones nocturnas. 

• Quedará totalmente prohibida la captura y/o caza de animales silvestres, además de tener 
animales domésticos, por parte de los trabajadores. 

Con base en los razonamientos arriba expresados por el REGULADO, esta Autoridad 
Administrat iva considera que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa establecida 
por el artículo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que 
ha quedado t écnicamente demostrado que el desarrollo del proyect o de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, no compromete la biodiversidad. 

2.- Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos. 

Del estudio técnico justificativo y la información complementaria, se desprende lo siguiente: 
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Erosión hídrica 

De acuerdo a la información de las cartas de uso de suelo y vegetación de INEGI Serie 111, se hizo 
el cálculo de la erosión hídrica para las franjas de afectación de los predios, para hacer el cálculo 
de la erosión hídrica se empleó la Ecuación Universal de Perdida de Suelo (EUPS), aplicando la 
siguiente fórmula: 

Donde: 
E =Erosión del suelo ton/ha año 
R=Erosividad de ta lluvia. Mj/ha hr año 
K=Erosionabilidad del suelo 
LS=Longitud y Grado de pendiente 
C=Factor de vegetación 
P=Factor de prácticas mecánicas 

Factor de Erosividad de lluvia ® 

El factor de erosividad se estimó considerando las ecuaciones propuestas por Cortés, 1991 para 
la República Mexicana, identificando que el área sujeta a CUSTF se localiza en ta región 2 

Y (R)=2.8959X+0.002 983X2 

Donde: 
R=Erosividad de ta lluvia Mj/ha mmlhr 
X=Precipitación media anual de la región (51 2.2) 

R=2.8959(512.2) + 0.002983(512.2)2 

R= 346 7.31 

Factor de Erosionabilidad del suelo (K) 
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Para la determinación de este factor se emplea la clasificación de suelos WRB (World Reference 
Base for Soil Resources), reporte número 84 (FAO, 2006), publicado por la Sociedad 
Internacional de las Ciencias del Suelo (SICS) del Centro Internacional de Referencia e 
Información de Suelos (ISRIC por sus siglas en inglés) y de la FAO, en Roma, Italia, en el año 1999, 
adaptado por el INEGI, para las condiciones ambientales de México. 

De acuerdo con la clasificación del tipo de suelo y de su textura superficial se le asigno el factor 
K a cada uno de los predios. 

Va lor K J ara los t ipos de suelo y textura (FAO 2006) 

Textura Textura 
Orden Orden 

1 2 3 1 2 3 

AC 0.026 0.04 0.013 KS 0.026 0.04 0.0 13 

AL 0.026 0.04 0.013 LP 0.013 0.02 0.007 

AN 0.026 0.04 0.013 LV 0.026 0.04 0.0 13 

AR 0.0 13 0.02 0.007 LX 0.013 0.02 0.007 

CH 0.ül3 0.02 0.007 NT 0.013 0.02 0.007 

CL 0.053 0.079 0.026 
PH 0.013 0.02 0.007 

CM 0.026 0.04 0.013 
PL 0.053 0.079 0.026 

DU 0.053 0.079 0.026 
PT 0.026 0 .04 0.0 13 

FL 0.026 0.04 0.013 
RG 0.026 0.04 0.0 13 

se 0.026 0.04 0.013 
FR 0.0 13 0.02 0.007 

SN 0.053 0.0 79 0.026 
GL 0.026 0.04 0.013 

UM 0.026 0.04 0.013 
GY 0.053 0.079 0.026 

VR 0.053 0.079 0.026 
HS 0.053 0.02 0.007 
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Valor K oara los tioos de suelo v textura oor Jredio 

Predios Tipo de Textura Valor de K suelo 

SASA-S-0032-Las comadres Leptosol 1 0.013 

SASA-S-0032-EI capulín 297 Lepcosol 1 0.013 

SASA-S-0032-EI capulín 15015 Leptosol 1 0.013 

SASA-S-0033 Leptosol 1 0.013 

Regosol 1 0.026 

Factor LS 

El efecto de la topografía sobre la erosión está representado por los factores de longitud (L) y 
grado de pendiente (S). La longitud se define como la distancia desde el punto de origen de un 
escurrimiento hasta el punto donde decrece la pendiente, al grado de que ocurre una 
sedimentación o bien hasta el punto el escurrimiento, una vez concentrado, encuentra un canal 
de salida bien definido, y al aplicar la fórmula del factor LS tenemos: 

LS= Am(0.0138+0.00965*S+0.00138*S2} 

Donde: 
LS=Factor de grado y longitud de la pendiente. 
J,.=Longitud de la pendiente (m) 
S=Pendiente media del terreno(%) 
m=Parámetro cuyo valor es 0.5 
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Valores we se utilizaron oar ale cálculo de factor LS 

Elevación (msnm) 
Predios 

Máxima Mínima 

SASA-S-003 2-Las comadres 1798 1788 

SASA-S-0032-EI capulín 297 1792 1627 
F1 

SASA-S-0032-EI capulín 297 
1627 1590 F2 

SASA-S-0032-EI capulín 
1637 1551 

15015 

SASA-S-0033 1588 1521 

a) Tasa de erosión hídrica bajo las condiciones actuales. 

Factor C 

Longitud 
(m) s ( % ) LS 

92.4 10.82 2.69 

1692.44 9.75 9.83 

156.56 23.63 12.67 

1089.89 7.89 5.81 

999.26 6.7 4.44 

El factor C se asigna con el objeto de reflejar el efecto de la vegetación y las prácticas de manejo 
en las tasas de erosión. Se trata del factor usado con más frecuencia para comparar el efecto 
relativo de diferentes opciones de manejo en un plan de conservación. Dicho factor indica como 
el plan de conservación afectará la tasa promedio anual de erosión, y como la pérdida potencial 
de suelo se distribuirá en el tiempo durante las actividades de construcción, rotación de cultivos 
u otros esquemas de manejo, así como los cambios en el uso de suelo. 

Factor C utilizado para estimar la pérdida de suelo 

Tipo de vegetación Clave c Tipo de vegetación Clave c 
Agricultura de Riego R 0.1 (lncluve riego eventual) 

Agricultura de Temporal TA 0.8 con cultivos anuales 

Bosque de Oyamel 
(Incluye Ayarin y Cedro) 

A 0.1 con vegetación secundaria 
arbustiva v herbácea 

Agricultura de Temporal 
con cultivos permanentes TP 0.8 

Bosque de Pino con 
vegetación secundaria p 0.1 

v semioermanentes arbustiva v herbácea 
Área sin Vegetación DV 0.8 Aparente 

Bosque de Pino- Encino 
PQ 0.1 (lncluve Encino-Pino) 

Bosque de Encino con 
vegetación secundaria Q 0.1 

Bosque de Táscate con 
vegetación secundaria J 0.1 

arbust iva v herbácea arbustiva v herbácea 
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Tipo de vegetación Clave 

Bosque mesófilo de 
montaña con vegetación 

M secundaria arbustiva y 
herbácea 

Chaparral con vegetación 
Ch 

secundaria 
Matorral Crasicaule con c veeetación secundaria 

Matorral Desértico 
Micrófilo con vegetación Dm 

secundaria 
Matorral Desértico 

Rosetófilo con vegetación Dr 
secundaria 

Mezquital (Incluye 
Huizachal) con vegetación Mz 

secundaria 

Palmar PA 

Pastizal Cultivado c 
Pastizal Inducido 1 

Pastizal Natural (Incluye 
N 

Pastizal- H uizachal) 

Plantación Forestal F 

Pooal - Tu lar PT 

c 

0.1 

0.15 

0.15 

0.15 

0.15 

0.15 

0.15 

0.15 

0.12 

0.12 

0.1 

0.12 
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Tipo de vegetación Clave c 

Pradera de Alta Montaña Vw 0.1 

Riego Suspendido R 0.1 

Selva Baja Caducifolia Bes 0.12 

Matorral Subtropical Mst 0.12 

Selva Baja Caducifolia y 
Subcaducifolia con 

Bes 0.12 vegetación secundaria 
arbustiva v herbácea 

Selva Baja espinosa con 
vegetación secundaria Be 0.12 
arbustiva y herbácea. 
Selva Alta y Mediana 

Perennifolia con 
AMp 0.12 vegetación secundaria 

arbustiva v herbácea 
Selva Alta y Mediana 
SubPerennifolia con 

AMq 0.12 
vegetación secundaria 
arbustiva v herbácea 

Selva Mediana Caducifolia 
y Subcaducifolia con 

Mes 0.12 
vegetación secundaria 
arbustiva v herbácea 
Vegetación halófila y 

VHy 0.12 giosófila 

Se tomo el valor de 0.1 para bosque de encino y 0.12 para pastizal natural. 

Valor del factor C estimado oara cada oredio 
Uso de suelo o 

Predio vegetación Clave Valor de C 
Serie 111 

SASA-S-003 2- Bosque de 
Q 0.1 Las comadres encino 

SASA-S--003 2-
Bosque de El capulín 29 7 Q 0.1 

Fl encino 

SASA-S-003 2- Bosque de 
El capulín Q 0.1 
15015 

encino 
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Predio 

SASA-S-003 2-
El capulín 29 7 

F2 

SASA-S-00 3 3 

Factor P 
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Uso de suelo o 
vegetación Clave Valor de e 

Serie 111 

Bosque de 
Q 0.1 encino 

Bosque de 
Q 0.1 encino 

Pastizal natural N 0.12 

Se revisó la información disponible y no se detectó algún área en donde se lleve a cabo algún tipo 
de práctica de conservación, por lo que el factor P para este caso no se considera, ya que no se 
llevan a cabo prácticas de conservación en el área solicitada para el CUSTF. 
Por tanto, al multiplicar los factores correspondientes tenemos: 

E=R*K*LS*C 

Superficie 

Tipo de 
Erosión por 

Grado 
CUST total 

Erosión en 
Predio R K LS e ha (con ocupada por 

suelo 
vegetación) 

erosión 
tipo de 

CUSTF 

suelo (ha) 
SASA-S-003 2-

Leptosol 3467.31 0.013 2.69 0. 1 12.13 Baja 0.24 2.89 
Las comadres 

SASA-S--003 2-EI 
Leptosol 3467.3 1 0.013 9.83 0. 1 44.33 Baja 4.49 198.97 

capulín 29 7 Fl 

SASA-S--003 2-EI 
Leptosol 346 7.31 0.013 5.81 0.1 26.17 Baja 2.75 72 capulín 1 so 15 

SASA-S-003 2-EI 
Leptosol 3467.31 0.013 12.67 0. 1 57.11 Media 0.1 5.56 capulín 29 7 F2 

Leptosol 3467.31 0.013 4.44 0. 1 20.03 Baja 102 20.4 

SASA-S--0033 Regosol 3467.31 0.026 4.44 0. 1 40.05 Baja 1.38 55.12 

Regosol 346 7.31 0.026 4.44 0.12 48.06 Baja 0.1 4.96 

Total 247.87 10.07 359.91 
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b) Tasa de erosión hídrica después del cambio de uso de suelo 

Cabe destacar que, para esta estimación, se sustituyó el valor del factor C (0.8), por 
corresponder al valor para el tipo sin vegetación aparente, esto debido a que el área quedará 
desprovista de vegetación. 
Factor P 

El factor P de la formula tampoco se toma en cuenta puesto que actualmente no se realizan 
obras o prácticas de conservación de suelos. 

A continuación, se muestran los datos de erosión después de ejecutar el cambio de uso de suelo 
propuesto: 

Superficie 

Tipo de 
Erosión por 

Grado 
CUST Total 

Erosión en 
Predio 

suelo 
R K LS e ha (sin 

erosión 
ocupada por 

CUSTF 
vegetación) tipo de 

suelo (ha) 

SASA-S-003 2- Leptosol 346 7.3 1 0.013 2.69 0.8 97.01 Media 0.24 23.12 Las comadres 
SASA-S-003 2-
El capulín 29 7 Leptosol 3467.3 1 0.013 9.83 0.8 354.62 Extrema 4.49 159177 

Fl 
SASA-S-003 2-

El capulín Leptosol 346 7.3 1 0.013 5.8 1 0.8 209.37 Muy alta 2.75 576.03 
15015 

SASA-S-0032-
El capulín 297 Leptosol 346 7.3 1 0.013 12.6 7 0.8 456.89 Extrema 0.1 44.47 
F2 

Leptosol 346 7.31 0.013 4.44 0.8 160.2 Alta 1.02 163.1 8 

SASA-S-0033 Regosol 346 7.31 0.026 4.44 0.8 3 20.41 Extrema 1.38 440.98 

Regosol 3467.31 0.026 4.44 0.8 320.41 Extrema 0 .1 33.08 

Totales 1918.91 10.07 2872.64 

Con los datos anteriores es posible obtener los escenarios de la cantidad de suelo perdido, como 
se muestra en la siguiente tabla: 
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Erosión eólica 
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Escenarios de e erdida de suelo oor accion del aaua 

Escenario l 
Escenario 2 

(pérdida de suelo 
(pérdida de suelo Diferencia 

con el CUSTF (ton/año) 
actual t on/año) 

ton/ año) 

359.91 2872..64 251 2.73 

De acuerdo a la información de las cartas de uso de suelo y vegetación de INEGI Serie 111, se hizo 
el cálculo de la erosión eólica para las franjas de afectación de los predios, aplicando la siguiente 
fórmula: 

Erosión eólica = !AV/E * CATEX * CAUSO 

Donde: 
Ee=Erosión eólica 
IAVIE=Índice de agresividad del viento 
CA TEX =Calificación de textura y fase 
CAUSO=Calificación por uso del suelo 

/AV/E 

El índice de agresividad del viento (IA VI[) se obtiene de la siguiente ecuación: 

IAVIE= l 60.82 52-(0. 7660*PECRE) 

Donde PECRE es el período de crecimiento, el cual se define como el número de días al año con 
disponibilidad de agua y temperatura favorable para el desarrollo de un cultivo, se obtiene con 
el siguiente cálculo: 

PECRE=0.2408(PREC)-0.00003 7 2(PREC) 2-33.l 019 

PREC=Precipitación media anual (mm) 
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Para el cálculo de la erosión se tomaron los valores promedio de los datos de precipitación media 
anual de la estación climatológica que se encuentra cercana al proyecto (Cananea DGE), que 
caracteriza las condiciones climáticas del área sujeta al CUSTF. 

Sustituyendo tenemos: 
PECRE=0.2408(512.2)-0.00003 72(5 12.2)2-33 .101 9 

PECRE=80.48 

Contando con la variable PECRE se aplica la fórmula del índice de agresividad del viento: 

CATEX 

IAVE=l 60.82 52-(0.7660*80.48) 
IAVE=99.18 

El valor de esta variable CA TEX está dado por el tipo de textura y fase de los suelos, como se 
muestra en las siguientes tablas: 

Textura y fa se oara el calculo del indicador CA TEX en suelos calcáreos 

CATEX Textura y fase 

3.5 l (gruesa) 

1.75 2 (media) 

1.85 3 (fina) 

0.87 pedregosa o gravosa 

Textura y fase aara e ca cu o e m ,ca or A en I , 1 1 d 1 · d' d C TEX suelos no calcáreos 

CATEX Textura y fase 

3.5 l (gruesa) 

1.25 2 (media) 

1.85 3 (fina) 
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CATEX Textura y fase 

1.7S 
1 fase gravosa o 

pedregosa 

0.62 
2 fase gravosa o 

pedregosa 

0.92 
3 fase gravosa o 

oedreeosa 

Textura v fase oara el cálculo del indicador CA TEX oor oredio 

Clave predio Tipo de suelo Textura Calcáreo Fase física ValorCATEX 

SASA-S-00 3 2-Las comadres Leptosol 1 No Gravosa 1.7S 

SASA-S-0032-EI capulín 297 Fl Leptosol 1 No Gravosa 1.75 

SASA-S-0032-EI capulín 1S01S Leptosol 1 No Gravosa 1.75 

SASA-S-0032-EI capulín 297 F2 Leptosol 1 No Gravosa 1.75 

SASA-S-0033 
Leptosol 1 No Gravosa 1.75 

Regosol 1 No Gravosa 1.75 

a) Tasa de erosión eólica bajo las condiciones actuales. 

Se continuó el procedimiento calificando el uso del suelo (CAUSO), a partir de la siguiente tabla: 
ioo de veaetacion Valores de CAUSO para cada t ' 

Nombre Clave CAUSO Nombre Clave CAUSO 

Agricultura de riego R 0.2 Bosque de Pino-Encino (incluye 
PQ 0.2 Encino-Pino) 

Agricultura de temporal con cult ivos 
TA 0.7 

anuales 
Bosque de táscate con vegetación 

J 0.2 secundaria arbustiva v herbácea 
Agricultura de Temporal con cultivos 

TP 0.7 
oermanentes v semioermanentes 

Bosque mesófilo de montaña con 
M 0.2 veeetación arbustiva v herbácea 

Área sin vegetación aparente DV 0.7 Chaparral con vegetación secundaria Ch 0.15 
Bosque de encino con vegetación 

Q 0.2 secundaria arbustiva v herbácea 
Matorral crasicaule con vegetación e 0.1 5 secundaria 

Bosque de Oyamel (Incluye Ayarin y 
Cedro) con vegetación secundaria A 0.2 

arbustiva v herbácea 
Bosque de Pino con vegetación p 0.2 secundaria arbustiva v herbácea 

Matorral desértico micrófilo con 
Dm 0.1 5 vee.etación secundaria 

Matorral desértico rosetófilo con 
Dr 0.15 vee.etación secundaria 

Mezquital (huizachal) con vegetación 
Mz 0.15 secundaria 
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Nombre Clave 

Palmar PA 

Pastizal cultivado c 
Pastizal inducido 1 
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CAUSO Nombre Clave CAUSO 

0.15 selva baja caducifolia y subcaducifolia 
con vegetación secundaria arbustiva y Bes 0.3 

0.15 herbácea 

0.3 
Selva baja espinosa con vegetación 

Be 0.3 
secundaria arbustiva v herbácea 

Pastizal Natural ( Incluye Pastizal-
N 0.3 

Selva alta y mediana perennifolia con 
Huizachal) vegetación secundaria arbustiva y Amp 0.3 

Plantación Forestal F 0.3 
herbácea 

Selva alta mediana subperennifolia 
Popal-Tular PT 0.3 con vegetación secundaria arbustiva y Amq 0.3 

herbácea 
Pradera de Alta Montaña Vw 0.3 Selva mediana caducifolia y 

Riego suspendido R 0.3 
subcaducifolia con vegetación Mes 0.3 

secundaria 

Selva baja caducifolia Bes 0.3 Vegetación halófila y gipsófila VHy 0.3 

En la tabla anterior se presentan los valores de bosque de encino C0.2) como un valor asignado 
para los predios, somo se presenta en la siguiente tabla: 

Valor de CAUSO a sic nado a las zonas de afectación oor cada oredio 
Uso de suelo o 

Valor de 
Predio vegetación Serie Clave 

CAUSO 
111 

SASA-S-0032-Las comadres Bosque de encino Q 0.2 

SASA-S-0032-EI capulín 297 Fl Bosque de encino Q 0.2 

SASA-S-0032-EI capulín 15015 Bosque de encino Q 0.2 

SASA-S-0032-EI capulín 297 F2 Bosque de encino Q 0.2 

SASA-S-003 3 Bosque de encino Q 0.2 

SASA-S-003 3 Pastizal natural N 0.3 

Posteriormente se tomaron los valores IA VIE, CA TEX y CAUSO, y se multiplicaron para obtener 
la erosión laminar eólica en ton/ha/año: 
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Erosión eólica = !AV/E * CATEX * CAUSO 

A continuación, se muestran los datos de erosión actual, antes de ejecutar el cambio de uso de 
suelo: 

Erosión actual 
Erosión 

Predio 
Tipo de 

PECRE IAVIE CATEX CAUSO CUSTF 
Grado CUSTF CUSTF sin 

suelo (ton/ha/año) erosión (ha) vegetación 
(ton/ año) 

SASA-S-0032 Leptosol 1.75 0.2 34.7 1 Ligera 0.24 8.27 Las comadres 
SASA-5-003 2 El 

Leptosol 1.75 0.2 34.71 Ligera 4.49 95.51 
caoulín 297 Fl 

SASA-S-003 2 El 
Leptosol 1.75 0.2 34.71 Ligera 2.75 155.81 caoul ín 1501 5 

SASA-5-0032 El 
Leptosol 80.48 99.18 1.7S 0.2 34.71 Ligera 0.1 3 38 caoulín 297 F2 

Leptosol 1.75 0.2 34.71 Ligera 1.02 35.36 

5ASA-S-0033 1.75 0.2 34.71 Ligera 1.38 47.78 
Regosol 

1.75 0.3 52.07 Moderada 0.1 5.38 

Total 260.3S 10.07 3S 1.48 

La pérdida de suelo actual por efectos del viento en el área sujeta a CUSTF es de 351.48 
ton/año. 

b) Tasa de erosión eólica después del cambio de uso de suelo 

Cabe destacar que, para esta estimación, se sustituyó el valor del CAUSO, pasando de 0.2 a 0.7, 
por corresponder al valor para el tipo sin vegetación aparente, esto debido a que el área quedará 
desprovista de vegetación. 

A continuación, se muestran los datos de erosión después de ejecutar el cambio de uso de suelo 
propuesto: 
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Predio 
Tipo de 

PECRE 
suelo 

SASA-S-003 2 Leptosol Las comadres 
SASA-S-0032 El Leptosol caoulín 2 9 7 Fl 

SASA-S-003 2 El Leptosol caoulín 15015 
SASA-S-0032 El Leptosol 80.48 
caoulín 297 F2 

Leptosol 

SASA-S-0033 
Regosol 
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Erosión Erosión 

IAVIE CATEX CAUSO 
potencial Grado CUSTF CUSTFsin 

CUSTF erosión (ha) vegetación 
(ton/ ha/año) (ton/año) 

l.75 0.7 121.5 Alta 0.24 28.96 

l.75 0.7 121.5 Alta 4.49 545.35 

l.75 0.7 121.5 Alta 2.75 334.27 

99.18 l.75 0.7 121.5 Alta 0.1 11.83 

l.75 0.7 121.5 Alta 1.02 123.75 

l.75 0.7 121.5 Alta 1.38 167.22 

l.75 0.7 121.5 Alta 0. 1 12.55 

Total 850.4 7 10.07 1223.92 

La pérdida de suelo actual por efectos del viento en el área sujeta a CUSTF después de ejecutarse 
el cambio de uso de suelo propuesto es de 1223.92 ton/año. 

De acuerdo a las estimaciones de erosión eólica, actualmente se pierden 3 51. 4 8 ton/ año, y bajo 
el supuesto que el cambio de uso de suelo sea ejecutado la pérdida sería de 1223.92 ton/año. 

Con los datos anteriores es posible obtener los escenarios de la cantidad de suelo perdido, como 
se muestra en la siguiente tabla: 

Escenarios de oerdida de suelo oor accion del viento 

Escenario 1 
Escena rio 2 

(pérdida de suelo 
(pérdida de suelo Diferencia 

actual ton/año) 
con elCUSTF (ton/año) 

ton/año) 

351.48 1223.92 872.44 

Una vez que se tienen los resultados de la pérdida de suelo por acción de la erosión hídrica y 
eólica, se suman los resultados para obtener el panorama general. 
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s urna de erosion h1drica v eolica en el rea U TF ó e s 
Total a mitigar 

Tipo de erosión Sin proyecto Con proyecto en el CUSTF en 
un año 

Hídrica 359.91 2872.64 2512.73 

Eólica 351.48 1223.92 872.44 

Toca/ 711.39 4096.56 3385.17 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso suelo. 

Estas actividades tienen por objetivo, servir como retenedor de la erosión hídrica y eólica del área 
del proyecto y compensar la pérdida de suelo debido a la eliminación de la vegetación. 

El monto de pérdida de suelo se tiene calculado por lo que ya es posible estimar la cantidad y 
tipo de obras necesarias para la retención de este suelo. 

En este caso para mitigar la erosión del suelo en el área sujeta de CUSTF se proponen la 
construcción de 2 8 6 2 zanjas trincheras, reforestación y pastización. 

c) Tasa de erosión hídrica después del cambio de uso de suelo con medidas de mitigación 

Para los valores de factor C se presenta en función del porcentaje de cobertura que se espera 
lograr en los diferentes tiempos utilizados para el escenario 3 (de 1 a 5 años). 

Con base a lo anterior, se aplicó la metodología propuesta por Wischmeier WH y Smith para los 
diferentes porcentajes de cobertura. 

En la siguiente tabla se presentan los valores que se usaron para el presente escenario a 5 años: 
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VI d b a ores eco ertura ut, ,za os en e escenario con me , as e m1t1aac1on en os tiempos C /' d d'd d d el a 5 -anos 
Cobert ura ( % ) Valor C 

Primer año 20 0.17 

Segundo año 40 0.09 

Tercer año 60 0.038 

Cuarto año 80 0.013 

Quinto año 95 0.00 3 
Estimación de la erosión hídrica en los diferentes tiemoos v con medidas de mitiaación (reforestación v oastizació n) 

Tipo de erosión Primer año Segundo año Tercer año Cuarto año Quinto año Total 
(ton/ año) (ton/año) (ton/año) (ton/año) (ton/año) (ton/año) 

Hídrica 610.13 323.17 136.45 46.68 10.77 1,127.20 

Por otro lado, en el caso de la instalación de las zanjas de tipo trinchera acomodadas a tres 
bolillos, se estimó el volumen de retención de sedimentos para el cual se tomó como referencia 
un estudio de las obras de conservación de suelos elaborado por Colpos et al (2008), donde se 
comparó ta capacidad de retención de cada una de las obras que se han aplicado para el control 
de ta erosión laminar a nivel nacional. En cuanto a la captación de suelo en tas zanjas de 
infiltración se tiene que, en el 2007, se instalaron 766 zanjas trincheras o tinas ciegas de las 
cuales se estimó la retención de sedimentos promedio, la cual fue de 38.16 ton/ha. 

El valor de retención de sedimentos promedio (3 8.16 ton/ha/ año) se tomó como referencia con 
el fin de estimar la retención de sedimentos para el proyecto, de tal manera que se consideró 
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este valor para 766 zanjas como base y con una regla de tres, se estimó la capacidad de 
retención de sedimentos para la cantidad de zanjas calculadas. 

6 n laminar Caoacidad de retencion de sedimentos oromedio en ton/ha oara obras de erosi 

-- -- --
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Por otro lado, se presenta la metodología con la cual se calcula la eficiencia de las zanjas de 
trincheras en cuanto a la retención del suelo, a través de la siguiente ecuación propuesta por 
CONAFOR, 2014. 

. . , _ Cantidad de suelo retenido en obras en ladera ton/ ha/año * 
PorcentaJe de retenc10n de suelo- ( E . , d 1 1 1 / h / _ 5. b / h / - ) 100 ros10n e sue o actua ton a ano - m o ras ton a ano 

Si se toma en cuenta que las dimensiones de las zanjas trincheras son 0.Sx0.Sx2 metros de 
volumen por zanja es de 0.5 m3, y la densidad del suelo leptosol es de 0 .8 7 de g/cm3 y el 
porcentaje de eficiencia de 10.97%. 

2 ~ anjas = 1 m ~ 

9 5.4 39 k g/m • 

1 8 40 m 3 >< 95.43 9 kg/ m 3= 1 75,560 k g / m3 
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Es decir. para la erosión hídrica además de la reforest ación y pastización con especies nativas, 
las zanjas contribuyen con la retención de 175,560 kg/m3. 

De acuerdo a lo ant erior, se estimó el volumen de suelo captado en las zanjas t rincheras: 

Cálculos para la estimación del volumen de las zanjas trincheras 

Densidad (g/cm' ) 0.87 

Densidad del suelo en (g/ cm3) 0.095439 

Densidad de suelo en (kg/m' ) 95.439 

Volumen total de 36 79 zanjas (m' ) 1840 

Volumen de suelo cap tado (kg/m' ) 175560.0405 

En toneladas 17 5.5 6 

Por el tiempo que se establecerán las zanjas (5 años) 877.80 

c) Tasa de erosión eólica después del cambio de uso de suelo con medidas de mitigación 

Para los valores de factor C se presenta en función del porcentaje de cobertura que se espera 
lograr en los diferentes tiempos utilizados para el escenario 3 (de 1 a 5 años). 

Con base a lo anterior, se aplicó la metodología propuesta por Wischmeier WH y Smith para los 
diferentes porcentajes de cobertura, misma que fue aplicada para la erosión hídrica. 

Valores de cobertura C utilizados en el escenario con medidas de mitiaacion en I os tiempos de 1 a 5 años 
Cobertura ( % ) Valor C 

Primer año 20 0.17 

Segundo año 40 0.09 

Tercer año 60 0.038 

Cuarto año 80 0.013 

Quinto año 95 0.003 
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Estimación de la erosión eólica en los diferentes tiemoos v con medidas de mitiaación (reforestación v oastizació n) 

Tipo de erosión 
Primer año Segundo año Tercer año Cuarto año Quinto año Total 
(ton/año) (ton/año) (ton/año) (ton/año) (ton/año) (ton/año) 

Eólica 515.8 419.63 323.47 227.3 15 5.18 1,641.38 

Mitiaacion de la erosion h1drica v eolica 
CUSTF con medidas de mitigación a S 

Tipo de Sin proyecto Con proyecto Diferencia años (reforestación/pastización + Residual 

erosión zanjas trincheras) 

ton/año ton/año ton/año ton/año ton/año 

Eólica 351.48 1223.92 

Hídrica 359.91 2872.64 3,385.17 3,646.38 261.21 

Eólica/Hídrica 711.39 4096.56 

Adicional a lo anterior, se realizarán las siguientes medidas de mitigación: 

• Además de las medidas de mitigación aquí mostradas, se retoma el valor de volumen 
estimado que se removerá por el desmonte, que es de 36,815.35 m3, de los cuales, 4,917.27 
m3 se incorporarán para rellenar la zanja del gasoducto y 31,898.08 m3 serán almacenados en 
las franjas de uso temporal y conservados mediante una capa vegetal picada, además de su 
constante riego. Este volumen de suelo no entrará en contacto con factores erosivos y el 
montículo de tierra servirá a su vez como una barrera física para evitar que entre en contacto 
con factores erosivos. 

• Protección del suelo a la hora de cargar combustible o diésel. 

• Evitar la disposición sobre el suelo de los residuos orgánicos producto de la ingesta y desechos 
de los trabajadores colocando tambos de basura. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior 
traslado al lugar más óptimo. 
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• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se 
encargue de la disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación para que sirvan de colchón 
para la caída del agua de lluvia y favorecer su infiltración in situ cerca del área de afectación. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 

• Circulación de los camiones y la maquinaria sólo por la superficie autorizada para cambio de 
uso de suelo y caminos existentes. 

• Recuperación del suelo orgánico en la superficie sujeta a afectación para su posterior 
utilización en el desarrollo de las medidas de mitigación. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa 
establecida por el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se provocará la erosión de los suelos. 

3.-Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 
de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución 
en su captación. 

Del estudio técnico justificativo y de la información complementaria se desprende lo siguiente: 

Estimación del escurrimiento superficial 

En primera instancia es necesario conocer el periodo de retorno de la lluvia para que, con esta 
referencia, se estime el escurrimiento medio y máximo instantáneo. La CONAFOR sugiere 
considerar un periodo de retorno de cinco años. 
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Para la estimación de este valor, se tomaron en cuenta la estación climatológica Santa Cruz, es 
la que se encuentra en el rango de precipitación del CUSTF, además de que cuenta con los datos 
de lluvia máxima de 2 4 horas y el clima del área sujeta a cambio de uso de suelo. 

Para el cálculo de la probabilidad de lluvia se aplicó la siguiente ecuación descrita por CONAFOR, 
Protección y restauración y conservación de suelos forestales. Manual de obras prácticas: 

Dónde: 

P=probabilidad de la lluvia 
m=número de orden de lluvia 
n=número de eventos registrados 

100 
P=m *-- + 1 

n 

Así mismo se describe la ecuación para determinar el periodo de retorno: 

1 

Dónde: 

F=frecuencia o periodo de retorno. 
n=número total de años de registro. 
m=número de orden de la lluvia. 

F = n +-
m 

Con base en los cálculos de probabilidad y periodo de retorno de lluvia máxima en 24 horas se 
obtuvo la estimación del periodo de retorno de cinco años, para el cual se seleccionaron los 
valores más próximos a este. 
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ó Valores m s cercanos a los 5 años en el calculo de orobabílidad de 11 uvia 

Lluvia máxima en 24 horas (mm) Período de retorno (años) 

60 5.29 

SS 4.63 

Siguiendo el manual de CONAFOR, para estos casos se interpolaron los valores de la siguiente 
manera: 

En el primer caso es de 4.63 a 5.29 hay un intervalo de 0.66 años y de 55 a 60 hay un intervalo 
de 5 mm, por lo tanto: 

0.37 años • 5 mm 
0.4 años • X mm 

X = 2.80 

Por lo tanto, la lluvia correspondiente a un período de retorno de cinco años es: 

• 55 mm (correspondiente a 4.63 años) + 2.80 mm (lluvia correspondiente a 0.3 7 años). 

• Entonces: 55 + 2.80 = 57.80 mm, que es la cantidad de lluvia máxima en 24 horas para 
un período de retorno de cinco años. 

LI uv1a max1ma mm en 4 ( ) 2 h ' d d e retorno oras en un oeno o d años e s 
Lluvia máxima en 24 horas Periodo de retorno Caños) (mm) 

57.8 5 

Continuando con el manual de la CONAFOR (2007) se propone el método de curvas numéricas 
utilizado por el Servicio de Conservación de Suelos del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América, este método toma en cuenta varios parámetros que inciden en el 
escurrimiento superficial. 
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Las curvas numéricas son similares al coeficiente de escurrimiento, éstas fueron obtenidas por la 
USDA-SCS, con base en la observación de hidrogramas procedentes de varias tormentas en 
diferentes cuencas de Estados Unidos, estas curvas dependen del tipo del suelo, condición 
hidrológica y uso de suelo. 

El cálculo del escurrimiento medio a partir de las curvas numéricas es obtenido mediante las 
siguientes ecuaciones: 

Dónde: 
Q= escurrimiento medio (mm). 
P= precipitación (mm). 

(P - 0.2 5)2 

Q = P + 0.8S 

25400 
S = CN - 254 

S= potencial máximo de retención de humedad (mm). 
CN= curva numérica o número de curva obtenida de tablas. 

Para el valor de las curvas numéricas se tomaron en cuenta los siguientes factores, los cuales 
fueron analizados por predio y enfocados a los sitios donde se establecerá la afectación: 

El suelo es uno de los factores de mayor incidencia en el escurrimiento, su contenido de materia 
orgánica y textura son factores que intervienen de manera importante en la infiltración. El 
USDA-SCS tomó en cuenta la clase textura/ de los suelos y su infiltración básica, para agruparlos 
en cuatro clases. 

Gruoos de suelos de acuerdo con sus características v ootencial de infiltración 
Grupo de Suelos Descripción de las características del suelo 

Suelo con bajo potencial de escurrimiento incluye arenas 
A profundas con muy poco limo y arcilla. suelo permeable 

con grava en el perfil. Infiltración básica de 8-12 mm/hr. 
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B 

e 
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Descripción de las características del suelo 

Suelos con potencial de escurrimiento moderadamente 
bajo. Son suelos arenosos menos profundos y más 

agregados que el grupo A. Este grupo tiene una 
infiltración mayor que el promedio cuando está húmedo. 
Ejemplo: Suelos migajones, arenosos ligeros y migajones 

limosos. Infiltración básica de 4-8 mm/hr. 
Suelos con potencial de escurrimiento moderadamente 

alto. Comprende suelos someros y suelos con 
considerable contenido de arcilla, pero menos que el 

grupo D. Este grupo tiene una infiltración menor que la 
promedio después de saturación. Ejemplo: suelos 

migaiones arcillosos. Infiltración básica de 4-8 mm/hr. 
Suelos con alto potencial de escurrimiento. Ejemplo: 

suelos pesados, con alto contenido de arcillas 
expandibles y suelos someros con materiales 

fuertemente cementados. Infiltración básica menor a 1 
mm/hr. 

Los suelos identificados en las áreas a utilizar por el proyecto quedan clasificados de la siguiente 
manera: 

Predios Tipo de suelo Grupo de suelo 

_..J Las comadres Leptosol c 
SASA-S El capulín (297) Leptosol c 
(Minera María) 

El capulín 
Leptosol e (15015) 

SASA-S-0033 
Ejido Vicente 

Leptosol y Regosol c Guerrero 

Condición hidrológica o cobertura vegetal del terreno 

Este factor considera la cobertura vegetal del terreno, el cual incide directamente sobre la 
intercepción de la precipitación y la rugosidad que se opone al escurrimiento. En este factor, se 
determinaron tres clases de cobertura, así como una serie de parámetros para agruparlas con el 
uso del terreno. 
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Clases de cobertura seaun oorcentajes 

Clases de cobertura vegetal 

Buena> de 7 5% 

Regular entre SO y 7 5 % 

Mala> de 50% 

6 Veaetacion v condicion hidro/ ,aica 
Vegetación Condición hidrológica 

En malas condiciones: dispersos. 
fuertemente pastoreados. con 
menos que la mitad del área 
total con cobertura vegetal 

En condiciones regulares: 
moderadamente pastoreados, 

Pastos naturales 
con la mitad o las tres cuartas 
partes del área total con cubierta 
vegetal 

En buenas condiciones, 
ligeramente pastoreados y con 
más de las tres cuartas partes 

del área total con cubierta 
vegetal 

En condiciones malas tienen 
árboles dispersos y fuertemente 

pastoreados 

Áreas boscosas 
En condiciones regulares: 

moderadamente pastoreados y 
con algo de crecimiento 

En buenas condiciones 
densamente pastoreados y con 

algo de crecimiento 

En buenas condiciones, 
pastizales mezclados con 

Pastizales mejorados leguminosas sujetas a un 
cuidado sistema de manejo de 

pastoreo 
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Vegetación Condición hidrológica 

En malas condiciones, áreas con 
material disperso. sobrepastoreo 

Rotación de praderas 
En buenas condiciones praderas 

densas, moderadamente 
pastoreadas, bajo una adecuada 

planeación de rotación de 
cultivos 

En malas condiciones: cultivos 
manejados con base en 

monocultivos 

Cult ivos En buenas condiciones: cultivos 
que forman parte de una buena 
rotación de cultivos (cultivos de 

escarda, praderas, cultivos 
tupidos) 

De acuerdo con el tipo de vegetación del CUSTF, Bosque de encino en mayor medida de acuerdo 
a la Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie 111 y muestreos, se determinó que el tipo de 
vegetación adecuado es el de bosques. Por otro lado, la condición hidrológica se cataloga en tres 
tipos de clasificación: 1) Mala, aquellas superficies que se valoraron con menos de la mitad del 
área total de cobertura vegetal, dispersos y fuertemente pastoreados; 2) Regular, los que 
presentaron más de la mitad del área total con cobertura vegetal y se apreciaban 
moderadamente pastoreados; 3) Buena, los terrenos que se estimaron con más de las tres 
cuartas partes del área total con cubierta vegetal. 

En la siguiente tabla se presentan las clasificaciones para cada una de las áreas del proyecto: 

Veoetocion v condicion hidrolooico de oredios 

Predios Vegetación Condición 
hidrolóe:ica 

Las comadres Bosques Buena 

SASA-S-0033 
El capulín ( 2 9 7) Bosques Buena (Minera María) 

El capulín (15015) Bosques Regular 
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Predios Vegetación Condición 
hidrológica 

SASA-S-0033 1 Ejido Vicente Guerrero Bosques Regular 

El uso del suelo es un factor determinante en la estimación del escurrimiento superficial. Por tal 
motivo se consideran las diferentes prácticas de manejo a que es sometido. Con este último 
parámetro se compone el cuadro para obtener la curva numérica que se utilizará en la fórmula. 

e urva numérica con resoecto a Uso, tratamiento v condición hidrolóaica de suelo 

Tratamiento o Condición Curvas numéricas 
Uso de suelo práctica hidrológica A B c D 

Suelo en descanso Surcos rectos 77 86 91 94 

Surcos rectos Mala 71 8 1 88 9 1 

Surcos rectos Buena 67 78 85 89 

Curva a nivel Mala 70 79 84 88 
Cultivos de escarda 

Curva a nivel Buena 95 75 82 86 

Terraza y curva a 
Mala 66 74 80 82 nivel 

Terraza y curva a Buena 62 71 78 8 1 nivel 

Surcos rectos Mala 65 76 84 88 

Surcos rectos Buena 63 75 83 87 

Curvas a nivel Mala 63 74 82 85 
Cultivos tupidos 

Curvas a nivel Buena 61 73 81 84 

Terraza y curva a 
Mala 61 72 79 82 nivel 

Terraza y curva a Buena 59 70 78 8 1 nivel 

Surcos rectos Mala 66 77 85 85 

Leguminosas en Surcos rectos Buena 58 72 81 85 
hilera o forraje en 

rotación Curva a nivel Mala 64 75 83 85 

Curvas a nivel Buena SS 60 78 83 
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Uso de suelo 

Pastizales 

Pastizales 

Pasto de corte 

Bosque 

Camino de tierra 

Caminos 
oavimentados 
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Tratamiento o Condición Curvas numéricas 

práctica hidrológica A B c D 

Terraza y curva a 
Mala 63 73 80 83 nivel 

Terraza y curva a 
Buena 51 67 76 80 nivel 

Sin tratamiento 
Mala 68 79 86 99 mecánico 

Sin t ratamiento 
Regular 49 69 79 84 mecánico 

Sin t ratamiento 
Buena 39 61 74 80 mecánico 

Curva a nivel Mala 47 67 81 88 

Curva a nivel Regular 25 59 75 83 

Curvas a nivel Buena 20 35 70 79 

Buena 30 58 71 78 

Mala 45 66 77 83 

Regular 36 60 73• 79 

Buena 25 SS 70* 77 

Buena 72 82 87** 89 

Buena 90 90 90 90 

De acuerdo con la curva numérica se obtuvieron los valores para los predios que serán utilizados 
en la construcción del gasoducto. 

Para el caso del trazo de gasoducto en el predio SASA-S-0033 (Las comadres) se identificó del 
grupo de suelo C, ya que se presenta el suelo leptosol, y son suelos muy someros sobre roca 
continua y suelos extremadamente gravillosos y pedregosos, además se presenta con textura 
gruesa; por otro lado de acuerdo a la cobertura vegetal (bosque de encino) y a la metodología 
de CONAFOR, 2007, se considera el valor para bosques, puesto que la cobertura de la 
vegetación es mayor del 75%, se identificó con condición hidrológica buena, por lo que se le 
asigna el valor de Curva Numérica (CN). 
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Por otro lado, para el predio SASA-S-0033 (El capulín 297), tiene el tipo de suelo leptosol con 
textura gruesa por lo que se le asignó el valor de grupo de suelo C y de acuerdo al tipo de 
vegetación (bosque de encino) y el porcentaje de cobertura es mayor a 7 5%, se le asignó el valor 
de bosques con condición hidrológica buena, por lo que el valor de CN es de 70. 

El tipo de suelo presente en el predio SASA-S-0033 (El Capulín 15015), es leptosol con textura 
gruesa, por lo que el valor asignado fue el C. Por otra parte, de acuerdo a la cobertura vegetal y 
el porcentaje de cobertura, el valor que se consideró es de bosque con condición hidrológica 
regular pues la cobertura vegetal va de 50 a 75% aproximadamente, por lo anterior el valor 
asignado de CN es de 7 3. 

Finalmente para el predio SASA-S-0032 Ejido Vicente Guerrero, presentan suelos regosol en 
mayor medida, estos suelos se conocen como suelos no muy gravillosos aunque por su textura 
gruesa si tiene un porcentaje considerable, también se presenta el /eptosol en menor medida, por 
lo que el grupo de suelo asignado es el C. Considerando la cobertura vegetal y el tipo de 
vegetación los valores que se tomaron en cuenta son de bosque, ya que aun cuando hay pastizal 
natural, tiene menor superficie además se consideró con condición hidrológica regular. Por lo 
anterior el valor de CN que se asignó es de 73. 

Por otro lado, considerando que cuando se haga el cambio de uso de suelo, las áreas destinadas 
tendrán otro valor de CN, considerando que los suelos antes mencionados entran en el grupo C 
y el valor sin vegetación que es el de camino de tierra, el valor asignado para los predios es de 
8 7, de tal manera que se pueda realizar el cálculo de escurrimiento e infiltración después del 
cambio de uso de suelo y posteriormente estimar el número de zanjas de trinchera que se van a 
colocar en el CUSTF. 

Valores de curva numerica de los oredios 

Grupo de Condición CN CN 
Predios suelo Vegetación hidrológica Situación Después del 

actual CUSTF 

SASA-S-0032 Las comadres e Bosques Buena 70 87 

(Minera María) 
El capulín < 2 9 7) e Bosques Buena 70 87 

Av. S de mayo Nº 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210 Ciudad de México. 
Tels: (SS) 9 126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ''ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 64 de 99 



Predios 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGI/ DGGPl / 0266/2017 
Bitácora 09/DSA0126/07 /l 7 

Grupo de Condición 
CN CN 

suelo 
Vegetación 

hidrológica Situación Después del 
actual CUSTF 

El capulín (150 1 S) c Bosques Regular 73 87 

SASA-S-0033 Ejido Vicente Guerrero c Bosques Regular 73 87 

Una vez que se asignó el valor de la Curva Numérica tomando en cuenta lo anterior, se calculó 
el valor potencial máximo de retención de humedad y el escurrimiento medio en la situación 
actual y posterior al CUSTF de cada predio. 

Máxima retención de humedad y escurrimiento medio actual 

Potencial 
máximo de Escurrimiento 
retención medio 

de humedad 

p Valor 25400 (P - 0.2S)' 
Predios 

(orecioitación) CN s =cÑ- 2s4 Q = P+0.8S 

Las comadres 57.58 70 108.86 8.86 

SASA-S-003 2 El capulín (297) 57.58 70 108.86 8.86 
(Minera María) 

El capulín (15015) 57.58 73 93.95 11.34 

SASA-S-0033 
Ejido Vicente 

57.58 73 11.34 11.34 
Guerrero 

x,ma retenc, n e Má. º6 d h ume a y scurnm,ento me ,o esou s e d d E d. d é d I CUSTF 

Potencial 
máximo de Escurrimiento 
retención medio 

de humedad 

p Valor 25400 (P - 0.2S)' 
Predios 

(precipitación) CN S =CN- 254 Q = P+0.8S 

SASA-5-003 2 
Las comadres 57.58 87 37.95 28.42 

(Minera María) El capulín (297) 57.58 87 37.95 28.42 
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Potencial 
máximo de Escurrimiento 
retención medio 

de humedad 

p Valor 25400 (P - 0.2S)' 

(orecioitación) CN s =""cN- 2s4 Q = P +0.8 S 

El capulfn (15015) 57.58 87 37.95 28.4 2 

SASA-S-0033 Ejido Vicente 
57.58 87 37.95 28.42 

Guerrero 

En la tabla anterior se presenta de manera completa y detallada las estimaciones en cuanto al 
escurrimiento e infiltración tomando en cuenta el contexto en el que se encuentra actualmente 
el área del proyecto. 

Del mismo modo, se resumen los valores de los escurrimientos e infiltración que se presentarían 
después de realizar el cambio de uso de suelo si consideramos que los valores derivados de la 
cobertura vegetal cambian al quedar el suelo desnudo. 

Estimación del escurrimiento medio e inf iltración en la situación actual considerando lluvia máxima de 24 horas para un período de 

SASA-S-
0032 

(Minera 
María) 

$ASA-$-
0033 

retorno dS - 1 á T 1 e anos en as reas a ut, ,zar oor e orovecto 
P= Q= Infilt ración 

Superficie Precipitación Condición $(Máxima Q= Q= Infiltración Escurrimient en 

Predios sujeta a Tipo de (mm) Uso de hidrológic CN retención Escurrt- Infiltración Escurrimient en 1 ha oen superficie 
CUSTF suelo <máxima de suelo de miento (mm> oenlha superficie sujeta a 
<Has) 24 hs TR S • humedad) <mm) Cm'> Cm'> sujeta a CUSTF 

años) CUSTF(m·') (m-') 

las comad.-es O 238 Leptosol 57.58 Bosques Bvena 70 ]08.86 8.86 • 8.72 88.64 487,16 21 13 116,11 

Elcapulío 4,586 Leptosol 57.S8 Bosques Buena 70 108.86 8.86 48.72 88.64 487.16 406.48 2234.13 (297) 

El capulío 2.751 Lél)tOSOI 57.58 Bosques Regular 73 93,95 11.34 46.24 113.36 462.44 311.9 1272.3 (!SOI S) 

Ejíoo Vícente Leptosol 

Guerrero 2.498 V 57.S8 Bosques Regular 73 93.95 11.34 46.24 IJ3.36 462.44 283.2 JISS.24 
Regoso1 

Total 10.07 
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Estimación del escurrimiento medio e infiltración después de realizado el CUSTF y con el suelo desnudo, considerando una lluvia 
, , , , 

maxima de 24 horas Jara un Jerrodo de retorno de 5 años las oreas de utilizacion del orovecto 
P= 

Superficie Precipitación S(Máxima Q= Q= Infiltración 
Q• Infiltración Escurrimiento •• sujeta a Tipo de Cmm) Usode Condición Retención Escurrt- Infiltración 

Predio CUSTF suelo (máxima de Suelo hidrológica CN 
de miento (mm) 

Esct.W'rimiento en lHa de superficie superficie 
en l Ha(m'> (ms) sujeta a su;etaa 

(Has> 24 hs TR S humedad) (mm) CIJSTF(m~ CUSTF(m~ 
anos> 

Carrino 
Las 0.238 LeptoSOI 57.S8 de tierra Buena 87 37.95 28.42 29.16 284.15 29 1.65 67.73 69.51 comadres (Suelo 

oesnuGo> 

SASA-S- Canino 
( l caputín 4.586 LeptoSOI 57.S8 de tier1a Buena 87 37.95 28.42 29.16 284.15 29 1.65 1303.12 1337.S 

(Mine,a (297) (suelo 
María> <JesnuOo> 

Carrino 
El caputín 

2.75 1 Leptosot 57.58 detierta Buena 87 37.95 28.42 29.16 284.15 29 1.6S 781.79 802.4 1 (!SOIS) (suelo 
desnuc1o) 

Ejido tep,osot 
Canino 

SASA-S- de tiena 
0033 

Vicente 2.498 y S7.S8 (suelo Buena 87 37.9S 28.42 29.16 284.lS 29 1.6S 709.86 728.S8 
Guerrero Regosol desnudo> 

Total 10.07 

En la siguiente tabla se hace una comparación de los escenarios previo al CUSTF y posterior al 
CUSTF sin la aplicación de alguna medida de mitigación. 

Escurrimiento en Infiltración en 

superficie sujeta a CUSTF 
superficie sujeta a Diferencia esperada Cm') 

CUSTF 
Superficie 

Antes del Después del Antes del Después 
Predio sujeta a Escurrimiento Infiltración 

CUSTF Chas) 
CUSTF CUSTF CUSTF del CUSTF 

Las 
0.238 21.13 67.73 11 6.11 69.51 -46.6 46.6 

comadres 

5ASA-5 El capulín 
4.586 406.48 130 3.12 2234.13 1337.5 -896.63 896.6 3 

(Minera María) (297) 

El capulín 
2.75 1 311.9 781.79 1272.3 80 2.4 1 -469.89 469.89 

(1 50 15) 

SASA-S-003 3 
Ejido Vicente 

2.498 283.2 709.86 1155.24 728.58 -4 26.66 426.66 
Guerrero 
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Superficie 
Predio sujeta a 

CUSTF Chas) 

Total 10.07 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGI/ DGGPl / 0266/2017 
Bitácora 09/DSA012 6/07 /l 7 

Escurrimiento en Infilt ración en 

superficie sujeta a CUSTF 
superficie sujeta a Diferencia esperada Cm') 

CUSTF 

Antes del Después del Antes del Después 
CUSTF CUSTF CUSTF del CUSTF Escurrimiento Infiltración 

-1.839.78 1.839. 78 

Por lo anterior, se concluye que con la realización del cambio de uso de suelo se presentaría un 
aumento en el escurrimiento y una disminución en la infiltración o captación de agua. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua. 

Estas actividades tienen por objetivo, la disminución de la capacidad de infiltración de agua que 
se dejaría de inducir por el proyecto. 

Con el fin de subsanar la perdida en la captación de agua derivado del CUSTF se propone, realizar 
la construcción de zanjas de infiltración en una cantidad que compense la pérdida del agua, la 
cual se estimó de 1,839.78 m3, y corresponde al total de las áreas de utilización del proyecto. 

La construcción de zanjas será una medida de mitigación, que ayudará a reducir la erosión 
hídrica, incrementando la infiltración del agua de lluvia. Para determinar la distribución y la 
cantidad de zanjas requeridas, el Manual de Obras y prácticas para la Protección, Restauración 
y Conservación de Suelos y el Manual de Tinas ciegas establecen el siguiente procedimiento: 

La distribución de zanjas se entenderá como la distancia entre hileras, esta será determinada 
por el escurrimiento superficial que se pretende captar, para un periodo de retorno de cinco años 
(de lluvia máxima), determinando que captará 50% de los escurrimientos. 
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Para este proyecto se llevará a cabo una distribución de zanjas diferente para cada área de 
afectación dependiendo de sus particularidades (SASA-S-0032 (Las comadres), SASA-S-0032 
(El capulín 297), SASA-S-0032 (El capulín 15015) y SASA-S-0033 (Ejido Vicente Guerrero)). 

Primer paso. Se debe determinar el escurrimiento medio posterior al CUSTF considerando una 
lluvia máxima de 24 horas para un periodo de retorno de 5 años (expresado en milímetros) lo 
cual corresponde a 28.42 mm. 

Segundo paso. Se multiplica el valor obtenido del escurrimiento medio (14.383 mm) por 0.5 
(porque se captará el 50% del total escurrido), con ello se obtiene lo siguiente: 

28.42 x 0.5=14.21 mm 

Tercer paso. Con estos datos se obtiene el área de escurrimiento, para lo cual se divide el volumen 
de excavación o capacidad de almacenamiento de cada zanja entre el escurrimiento a captar 
expresado en metros obteniendo lo siguiente: 
4.21/1000=0.01421 

0.5/0.01421 metros=35.19 m2 

Cuarto paso. Como cada zanja es de 2 metros, el resultado del tercer paso se divide entre 2, con 
lo que se estima lo siguiente: 

35.19/2 = 17.60 m 
Quinto paso. Para obtener la distancia entre líneas consecutivas, el resultado del cuarto paso se 
divide nuevamente entre 2, ya que el tabique divisor es también de 2 metros. 17.60/ 2=8.80 m. 
Sexto paso. Para poder determinar la separación entre líneas consecutivas que corresponde a 
17. 3 8 m este se divide entre el lado de una hectárea lo que nos da como resultado lo siguiente: 

100/8. 80 = 11 . 3 7 líneas consecutivas 

Construcción de zanias 
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Para poder obtener la dimensión, así como la cantidad de zanjas que se deberán construir por la 
disminución en la infiltración del agua se debe seguir los siguientes pasos: 

Primer paso. Las medidas promedio que se recomienda para la construcción de zanjas son de 2.0 
metros de largo, 0.5 metros de profundidad y de 0.5 metros de ancho (La capacidad de 
almacenamiento de agua dependerá de las condiciones de la vegetación, el tipo de suelo y la 
cantidad de lluvia presente en cada zona). 

Segundo paso. Si se considera una separación de 2.0 metros entre zanja y zanja en una misma 
curva de nivel, y cada una mide 2.0 metros de largo, entonces en 100 metros lineales se pueden 
construir 2 5 zanjas con dimensiones de 2.0 x 0.5 x 0.5 metros. Utilizando los resultados 
calculados anteriormente, se tendrían 11. 3 7 líneas en una hectárea por lo que al multiplicar 2 5 
x 5.11 se obtiene un total de 2 84. 15 zanjas por hectárea lo cual deberá estar distribuidas a 
tresbolil/o para mitigar la disminución del escurrimiento aumentando la infiltración. 

De acuerdo con este resultado se puede calcular las zanjas requeridas para el área de utilización 
del predio SASA-S-0032 (Las comadres) con 0.2 38 hectáreas, donde habrá que construir 6 7.73 
zanjas a lo largo de la superficie del predio. Por otro lado, para el predio SASA-S-0032 (El Capulín 
29 7), se calcula la implementación de 1303.12 zanjas de infiltración para compensar la pérdida 
de agua en 4.586 hectáreas. Para el predio SASA-S-0032 El Capulín 15015 se estimaron 
7 81. 7 9 zanjas en la superficie de 2. 7 51 hectáreas. Así mismo se estimó que para el predio SASA­
S-0033 (Ejido Vicente Guerrero), será necesario realizar 709.86 zanjas para compensar la 
pérdida de agua en 2. 4 9 8 hectáreas. 

Cálculo del área de escurrim iento, cantidad de líneas continuas v número de zanias por área de utilización 

Cálculo del área del 
No.de 

Superficie Escurrimiento Dimensiones de Para captar el escurrimiento a Cantidad 
No.de zanjas para 

sujeta a medio mm la zanja captar (Vol. zanja/ de líneas 
Predio 

CUSTF (post erior al (0.Sx0.Sx2.0m) 50%del 
escurrimiento a en 100 m 

zanjas/ toda el área 
escurrimiento ha de (Has) CUSTF) m• captar en m / ha 

utilización lineales) 

SASA-S- 1 Las 
0032 comadres 

0.24 28.42 0.5 14.21 35.19 11.37 284.15 67.73 
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Cálculo del área del 
No.de Dimensiones de 

Para captar el 
escurrimiento a Cantidad 

No. de zanjas para 
Predio sujeta a medio mm la zanja 50%del captar (Vol. zanja/ de líneas zanjas/ toda el área 

CUSTF (post erior al (0.Sx0.Sx2.0m) escurrimiento a en 100 m 
escurrimiento ha de (Has) CUSTF) m' captaren m /ha utilización 

lineales) 

(Minera El capulín 2.75 28.42 14.21 35.19 11.37 284.15 1303.12 María) (297) 

El capulín 
4.59 28.42 14.21 35.19 11.37 284.15 781.79 

(15015) 

SASA-S- Ejido 

0033 
Vicente 2.5 28.42 14.21 35.19 11.37 284.15 709.86 
Guerrero 

Total 2862.48 

• Escenario con medidas de mitigación y compensación de la pérdida de agua (zanjas de 
infiltración). 

Cómo se mencionó la pérdida de agua con el CUSTF es de 1,839.78 m3, sin embargo con las 
zanjas de infiltración como medida de mitigación se contempla que para las 1 O.O 7 hectáreas se 
implementarán 2,862 zanjas, según el manual de CONAFOR 2007, el objetivo de estas obras 
determina que se debería captar el 50% de los escurrimientos, propósito que se cumple debido 
a que el volumen de retención de agua es de 14 31. 2 4 m3 que representa el 7 7.7% para cubrir 
el 100% de retención del agua es necesario implementar 817 zanjas adiciona/es, por lo que en 
total serían 3679 zanjas. 

Comoaracion de escenarios sin medida de miti11acion v con medida de m it i11acion 
Comparación de la pérdida del agua con el volumen de agua captada por el 

número total de zanjas 
Diferencia entre la pérdida 

Volumen de captación de agua y el volumen de 
Pérdida de agua en el primer ano (al tiempo de 

de agua por zanjas captación de agua de 
remoción de vegetación) 

(tiempo en el que se zanjas 
aplica medida de 

miti~ación) 

1839.78 1431.24 408.54 
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st1mac1on de zan as restantes oara cubrir el 1 00% de la oerd1da del agua 

Estimaciones Zanjas estimadas Volumen de agua Porcentaje de 
captada agua captada 

Para las 19.37 ha 2862.48 143 1.24 77.79 

Adicionales para 
cubrir la pérdida de 8 17.08 408.54 22.21 

agua al 100% 

Total 3679.S6 1839.78 100 

En la siguiente tabla, se puede observar que, en el primer año con medidas, se estaría captando 
el mismo volumen que en las condiciones antes del CUSTF (4,777.79 m3), ya que las zanjas de 
infiltración captarán el volumen de agua que se pierde con el CUSTF, es decir 1,839.78 m3. Para 
el año dos a cuatro no fue posible determinar la infiltración, ya que no se cuenta con información 
para determinar la tasa de infiltración de las plantas usadas en la reforestación y pastización 
por año. Por lo anterior se realizó un promedio de la infiltración estimada para el año 1 y el año 
cinco, y se tomó como referencia este valor para el año 2 a 4. Para el año cinco, se considera 
que las plantas establecidas durante la pastización y reforestación, ya han crecido y se han 
desarrollado, por lo que es posible que la vegetación capte el mismo volumen que se capta en las 
condiciones actuales. Además, considerando que las zanjas de infiltración continúan 
funcionando, se estaría presentando una ganancia en la infiltración, ya que se suma la infiltración 
debida a la vegetación (4,777.79 m3) y la infiltración favorecida por las zanjas (1,839.78 m3), 

por lo que se estarían infiltrando 6,6 17.57 m3 en total. El valor residual que se presenta es la 
ganancia que se estaría presentando con las medidas de mitigación, es decir se restó al volumen 
estimado para cinco años, el volumen que se capta en condiciones actuales: 

6,617.56 m3 - 4,777.79 m3 = 1,839.78 m3 

Cambios en lnfiltracion (m') a través del t iemoo debido a la imolementacion del orovecto 

Antes del Después del 
Diferencia 

Del 1 año con Del 2 año con I Del 3 año con I Del 4 año con Del S año con 
Residual CUSTF CUSTF medidas medidas medidas medidas medidas 

4,777.79 2,938.01 1,839.78 4,777.79 5697.6 7 6,6 17.5 7 1,839.78 
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Cabe señalar que el número de zanjas calculadas para el área sujeta a CUSTF de 1 O. O 7 
hectáreas es de 2,862 con las cuales se estaría captando el 77. 79% de la pérdida del agua, que 
se presentaría con la implementación del proyecto. Ya que se tiene el objetivo de captar el 100% 
de la pérdida, se estimó el número de zanjas adicionales para cumplir con dicho objetivo, por lo 
que se necesitan 817 zanjas adicionales 

Estimación de zan·as restantes oara cubrir el 100% de la oérdida del ae.ua 

Estimaciones Zanjas Volumen de Porcentaje de 
estimadas a!!ua caotada a!!ua caotada 

Para las 10.07 
2862.48 1431.24 77.79 hectáreas 

Adicionales 
para cubrir la 

8 17 08 408.54 22.2 1 pérdida de 
a!!ua al 100% 

Total 3679.S6 1839.78 100 

Debido a que las zanjas de infiltración sólo pueden ser colocadas en las franjas de uso temporal 
de 12 y 3 metros, que presentan una superficie de 6. 04 2 hectáreas, en estas franjas sólo pueden 
colocarse 2,862 zanjas de las 3,679 estimadas para cubrir la pérdida al 100%. Las 817 zanjas 
de infiltración restantes pueden ser colocadas en áreas alternas que se proponen para la 
reforestación. Por lo anterior se concluye que se construirán un total de 3,679 zanjas de 
infiltración entre franjas de uso temporal y zonas alternas, para captar el 100% del volumen de 
agua que se perdería debido al CUSTF. 

Para mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área de cambio de 
uso del suelo se plantean una serie de medidas de prevención adicionales durante la etapa de 
preparación del proyecto y en la fase de restauración del sitio, siendo estas: 

• Tener contenedores para almacenar temporalmente los residuos sólidos urbanos. 

• Mantenimiento preventivo de la maquinaria para no generar residuos peligrosos. 

• Instalación de sanitarios portátiles 1 por cada 20 trabajadores y su mantenimiento. 
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• Proteger el suelo con una base de plástico al momento de hacer carga de combustible y en 
el mantenimiento de la motosierra, para evitar que los derrames accidentales de combustibles 
o aceites se infiltren. 

• Se construirán obras de conservación de suelo para reducir la velocidad del agua, y drenar 
por medio de las cunetas, reduciendo así los efectos adversos del agua corriente sobre la capa 
superficial del suelo expuesta. 

• Dar mantenimiento a vehículos y maquinaria para mantenerlos en buenas condiciones de 
operación, así mismo, se pretende minimizar la presencia de derrames de combustibles en el 
suelo. 

• Buen manejo de los materiales tóxicos para evitar que sean desechados en cuerpos de agua 
o se infiltren en los mantos acuíferos. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acredit ada la tercera hipótesis normativa que establece el art ículo 117, párrafo 
primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente 
demost rado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación. 

4.- Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más 
productivos a largo plazo. 

Del estudio técnico justificativo y de la información complementaria se desprende lo siguiente: 

Justificación económica. 

La planeación del proyecto del Gasoducto Samalayuca-Sasabe, Tramo S-8 responde a las 
necesidades de abastecer gas natural para nuevas centrales de generación de energía eléctrica 
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que utilicen dicho combustible, además se podrán reconvertir centrales termoeléctricas que 
operan en ta región con combustibles más contaminantes como el combustóleo, para que usen 
gas natural. 

De manera particular se pretende cumplir con lo siguiente: 

• Ocupar el área solicitada para cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la 
instalación, operación y mantenimiento del gasoducto Samalayuca-Sasabe en los predios 
señalados en este estudio. 

• Satisfacer la demanda de gas natural en la región de Chihuahua y Sonora, incluyendo las 
Centrales Termoeléctricas de ta Comisión Federal de Electricidad. 

• Fomentar el uso del gas natural que genera menores emisiones contaminantes que otros 
combustibles. 

Recursos forestales maderables y no maderables 

De acuerdo a ta Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se definen a los recursos 
forestales maderables como aquellos constituidos por vegetación leñosa susceptibles de 
aprovechamiento o uso. 
En total, et costo por las especies maderables que serán removidas de toda el área sujeta a 
CUSTF se estima en $1,506,889.19 MXN. 

En los predios del proyecto se registraron especies herbáceas, arbustivas y cactáceas. Para 
realizar la estimación económica de las especies útiles, ornamentales y medicinales se realizó 
una búsqueda de información de cada especie vegetal, con la finalidad de determina r los posibles 
precios en los mercados locales, negocios especializados en venta de plantas o viveros. 

Cabe mencionar que, ta vegetación que se encontró en los predios donde se llevará a cabo el 
proyecto, no es explotada de manera regular por la población, y tas superficies de los predios no 
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son utilizadas como superficies para cultivar las especies vegetales. Por lo que la remoción y 
reubicación de la cubierta vegetal, no afectará los ingresos económicos de este rubro. 

Por otro lado, con la implementación del proyecto, se llevará a cabo la reforestación y 
reubicación de especies vegetales en zonas similares a /as del origen, propiciando el beneficio del 
ecosistema hospedero. 

En total, el costo por las especies no maderables que serán removidas de toda el área sujeta a 
CUTFS se estima en $6,581,576.22 MXN. 

Finalmente, el valor económico total estimado para las especies vegetales maderables y no 
maderables, en los diferentes estratos que se tienen contemplados para el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, se calcula en $8,088,465.41 MXN. 

La estimación econom,ca de la fauna que se presenta a continuación, es únicamente de 
referencia, ya que no se pretende comercializar con las especies que habitan el lugar y porque 
es muy complicado poder asignarles un valor comercial. 

Para tener una aproximación de los costos de las especies registradas y que serían afectadas por 
la implementación del proyecto, se buscó información en línea sobre especies con características 
morfológicas similares. 

El valor económico total aproximado estimado para las especies de fauna silvestre en las 
diferentes áreas que se verán afectadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se 
calcula en una cantidad de $225,700.00 MXN. La estimación aproximada se consultó en blogs 
y páginas de internet dedicadas a la compra-venta de fauna. 

Servicios ambientales 
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La implementación del proyecto, conlleva al cambio de uso de suelo de una superficie de 1 O. O 7 
hectáreas, sin embargo, solo una fracción será modificada de forma permanente y el resto 
tendrá un cambio temporal. Esto quiere decir que servicios ambientales como la regulación de 
gases, retención de suelo y captura de agua; no serán afectados de manera severa o 
permanente. 

El valor económico estimado para el tipo de vegetación que se encuentra en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo, indica que en total los servicios ecosistémicos para el bosque de encino, 
es de $25,742.54 USO/ año y para es Pastizal Natural es de $257.00 USO/ año. Por lo que el 
valor de los servicios ecosistémicos en la superficie del CUSTF es de $25,999.54 USO/ año, y 
considerando un valor de $20.00 MXN para el dólar, el valor para un año sería de $519,990.80 
MXN. Tomando en cuenta el programa de reforestación de cinco años y relacionándolo con el 
valor de los servicios ambientales considerados, el monto estimado para ese periodo sería de 
$2,599,954.00 MXN. 

Desarrollo económico oeneral por la lleoada del oas natural a nuevas reoiones. 

Con el desarrollo de este proyecto se favorece el crecimiento futuro de la actividad industrial y 
comercial de la zona, así como el posible suministro al hogar, lo que conlleva un beneficio en 
ahorro y seguridad para los usuarios directos. 
A largo plazo la existencia del gasoducto constituye una fuente potencial de provisión de 
combustible a centros industriales y núcleos urbanos en la región que en su momento presenten 
las condiciones para ello; y en consecuencia la reducción de costos por la sustitución del 
combustible convencional por gas natural; así como los beneficios que detonaría la existencia de 
nuevos proyectos en la región, tales como la generación de empleos directos e indirectos. 

Beneficio económico para ague/los propietarios gue arrenden derecho de vía 

Derivado de la afectación del proyecto sobre predios, se generará un derecho de vía de la 
instalación que será compensado económicamente a los propietarios de dichos predios. 
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En este caso, los propietarios afectados son 3, a los cuales se les efectuará pagos por un valor 
total aproximado de $7,482,605.10 MXN. 

Generación de empleos 

El proyecto proveerá de empleo para la construcción de todo el proyecto a 800 personas, 
alrededor del 50% de los puestos de trabajo, pueden ser ocupados por la gente de localidades 
cercanas, generando así, beneficios directos a las personas contempladas para laborar en la 
construcción del gasoducto y en la operación del mismo, e indirectos, a los habitantes de las 
localidades cercanas. 

Dicha derrama económica beneficiará a la población que se encuentra en el área de influencia, 
la cual abarca un total de 5.56 km a partir del trazo del gasoducto. El área de influencia fue 
identificada en la Evaluación de Impacto Social del Proyecto Samalayuca-Sásabe, considerando 
las localidades con impactos sociales directos e indirectos, así como los servicios y las vías de 
comunicación con el proyecto. 

Demanda de bienes y servicios 

Un aspecto de alta importancia a nivel local lo constituye la derrama económica por la demanda 
de bienes y servicios durante todas las etapas del proyecto (preparación del sitio, ingeniería y 
construcción), para llevar a cabo todos estos trabajos, el personal que desarrolla los trabajos se 
desplaza al sitio del proyecto requiriendo la utilización de varios servicios (restaurantes, 
comercios, abarrotes, ferreterías, refaccionarias, papelerías, gasolineras, servicio de hospedaje, 
transporte público terrestre y aéreo, servicio automotriz, entre otros). 

De lo anterior, se est ima que por lo menos 64 localidades, las cuales se localizan en el área de 
influencia del proyecto y cerca de esta área, resultarán beneficiadas indirectamente por la 
derrama económica duran te la construcción del gasoducto. 

Meiora de caminos 
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Se llevará a cabo la mejora de algunos caminos existentes y otros nuevos, que optimicen el 
transporte por carretera de la zona, por lo que representará una oportunidad futura para otras 
actividades comerciales. 

Plan de Gestión Social CPGS) 

El PGS se refiere a los programas, estrategias y actividades de inversión social y de capital, et 
cual se realizará a través del Fideicomiso establecido por la por la empresa CARSO Gasoducto 
Norte, S.A. de C. V. y la Comisión Federal de Electricidad para el manejo de los recursos del 
proyecto. 

Tomando en cuenta el presupuesto constructivo del proyecto, se estableció para la gestión e 
implementación de las propuestas planteadas en el PGS, un presupuesto de USO $4'451,612.27 
(Cuatro millones cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos doce dólares 2 71100 USO) 
equivalente a aproximadamente 1 % del presupuesto total del proyecto para todo el proyecto 
(613.59 km), por lo cual la inversión destinada para este tramo es de aproximadamente USO 
$29,23 7.76 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete dólares 76/100 USO). 

Este programa tomo en cuenta las características de las localidades cercanas al trazo del 
proyecto, evaluando las deficiencias que presentan para así brindar posibles soluciones a la falta 
de algunos servicios. 

Considerando algunos programas (Fundación Carlos Slim), se propone que éstos sean 
implementados, y adecuados para brindar las atenciones necesarias dependiendo de las 
problemáticas que se hayan detectado en las diferentes localidades. 

Salud de ta población 

Disminución de contaminantes derivado del combustible usado en las centrales, lo que tendrá 
impacto en la salud de la población que habite cerca de ellas. Se estima que la combustión del 
gas natural generará 26.58 % menos emisiones de C02 en comparación con et combustóleo. 
Abatimiento de los costos en el servicio de energía eléctrica. 
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Incremento de usuarios de energía eléctrica generada a partir de gas natural en las regiones del 
Norte y Noreste de la República Mexicana. T amando en cuenta que el Gasoducto generaría 
507,356 GJ/día, lo que equivale a 3,383,373.333 MWh (1MWh=3.6 GJ/h); y considerando la 
población total en los estados de interés (Sonora y Chihuahua) así como el volumen de energía 
eléctrica vendida, según datos del INEGI (censo 201 O), se obtiene que cada habitante en Sonora 
consume 3.64 MWh; a partir de ello se estimó que el volumen energético que producirá con el 
gas natural transportado por el Gasoducto Samalayuca-Sásabe, proveería a 928,215 
habitantes, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

Estimación de consumo de energía eléctrica 

Indicador Sonora Chihuahua Total 

Población Total 2,662,480 3,406,465 6,068,945 

Vol De ventas de energía 9,701,954 11,283.502 20,985.456 
eléctrica (MWh) 2011 

Consumo de energía eléctrica por 3.64 3.3 1 3.46 
habitante (MWh/hab) 

Núm. De habitantes beneficiados 928,215 1,021,131 978,174 

Fuente:INEGI, Censo económico 2010 (www.inegi.org.mx) 

Justificación social. 

La producción y comercialización de energía es una de las actividades econom1cas más 
importantes del país y la principal fuente del ingreso público. La energía, entonces, es parte 
fundamental del desarrollo económico de México y, parte importante en la base de la vida 
moderna. 
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El gas licuado de petróleo, o gas LP, es un combustible muy utilizado en la vida cotidiana de 
México. Se puede utilizar en procesos petroquímicos, para la agricultura o en vehículos, pero 
principalmente se usa para satisfacer las necesidades de calentamiento de agua, calefacción y 
cocción de alimentos del sector residencial. De acuerdo a la Secretaría de Energía, 5 de cada 7 
hogares consumen gas licuado, es decir 19.5 millones de 26. 9 millones de hogares, lo que 
equivale a 85 millones de personas. De la demanda total por este combustible en México, el 66% 
es para el sector residencial. Sin embargo, la utilización de este combustible puede llegar a 
presentar algunos inconvenientes, en medida de seguridad, inversión económica, emisiones de 
contaminantes al medio ambiente, entre otros, por lo que es recomendable el uso de 
combustibles más limpios. 

El gas natural representa uno de esos combustibles más limpios y se tiene registrado que los 
gasoductos que se encuentran en operación o están en proceso de desarrollo, representan miles 
de millones de dólares invertidos, los cuales se traducen en infraestructura para fortalecer la 
seguridad energética en México. Es por eso que, la implementación del proyecto, es de suma 
relevancia para el desarrollo económico y social de la zona. 

A continuación, se describen los posibles programas a aplicar, por eje temático y en nivel de 
importancias: 

a) Educación 

Ayúdame a llegar: En la mayor parte de las localidades hay centros educativos básicos: 
preescolar y primaria. Sin embargo, la secundaria, así como nivel medio y superior requieren el 
traslado a las cabeceras municipales, actualmente las formas de traslado son variadas. La 
empresa Corso Gasoducto Norte, S.A. de C. V. propone apoyar a los niños y jóvenes que presentan 
una problemát ica de transporte a t ravés del programa Ayúdame a llegar, para entregar 
bicicletas a niños de entre 6 y 15 años de edad, con lo que se favorecerá el traslado a las 
escuelas. 

Becas a nivel superior: Consiste en un incentivo económico mensual, computadora e internet 
para estudiantes sobresalientes de licenciatura, maestría y doctorado. El apoyo otorgado puede 
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favorecer el desarrollo y resultados de los estudiantes que se encuentran en dichos niveles 
educativos. 

b) Salud 

Unidades médicas móviles: Durante la construcción y desmantelamiento del dueto. la empresa 
promovente otorgará atención médica en las localidades del área de influencia directa que 
tengan complicaciones respiratorias derivadas de la obra. 

Ver bien para aprender mejor: Derivado de la problemática visual del estado de Sonora se 
planteará en los talleres la donación de lentes a estudiantes de primaria y secundaria con 
problemas de agudeza visual, con el fin de contribuir a mejorar su desempeño académico y 
calidad de vida. 

e) Seguridad 

Protección Civil: De manera adicional, y si se presenta en los talleres. la empresa Promovente 
otorgará apoyo económico o en especie a las unidades de Protección Civil de los estados y 
municipios en donde se llevará a cabo el proyecto; con la finalidad de que cuenten con 
herramientas para hacer frente a cualquier eventualidad. 
Programa de formación para la prevención de la violencia: Fundación Carlos Slim en alianza con 
la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana y con la Escuela Nacional de Trabajo 
Social de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), trabaja para fomentar la 
prevención de los distintos tipos de violencia: comunitaria. familiar. escolar y de género; y 
fortalecer la seguridad ciudadana, por medio de la formación de servidores públicos, integrantes 
de organizaciones sociales y de líderes comunitarios. 

Con este programa CARSO Gasoducto Norte, S.A. de C. V. y la Comisión Federal de pretenden 
facilitar los procesos de decisión para la aplicación de proyectos que incrementen la calidad de 
vida de la población impactada. 

Finalmente, analizando lo anterior se concluye que el proyecto es: 
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• Socialmente justo, pues los beneficios que se generarán con el desarrollo del proyecto se 
distribuirán a nivel regional donde se realizará la actividad. 

• Económicamente viable, se sabe que la actividad es rentable, pues la generación de 
electricidad a menores costos se traduce en mejores ingresos para todos, aunado a que se 
generarán empleos directos e indirectos. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa est ima que se 
encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 11 7, párrafo 
primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sust entable, ya que ha quedado técnicamente 
demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más productivo a largo 
J2la¡Q. 

VI. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 117, párrafos segundo y tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: 

El artículo 117, párrafos segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por 
los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el 
ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se 
establezcan en el reglamento correspondiente. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal del estado de Sonora, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, con fundamento en el 
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artículo 12 2 fracción 111 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
solicitó opinión mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/17 58/2017 de fecha 31 de octubre 
de 2 O 17, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, 
por lo que con fundamento en el artículo 5 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un t erreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable 
al presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del art ículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artícu lo 
11 7, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 
especies de veget ación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

1. Programa de rescate y reubicación de flora silvestre 

Al respecto y con el objeto de dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado, 
esta Autoridad Administrativa, con base en la información proporcionada en el estudio técnico 
justificativo y en la información complementaria, ha integrado un programa de rescate y 
reubicación de flora silvestre con los datos y especificaciones que establece el artículo 12 3 
Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual se anexa a la 
presente resolución, mismo que estará obligado a cumplir el titular de la presente autorización. 
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2. Programa de Ordenamiento Ecológico General Territ orial 

En el capítulo XII del estudio técnico just ificativo se señala que el área del proyecto se ubica 
dentro de la Unidad Ambiental Biofísica "Sierras y Valles del Norte UAB 9" y la Unidad de 
Gestión Ambiental "100-0/01 Sierra Alta UGA l". Cabe mencionar que se presenta la 
descripción de las características part iculares y su vinculación con el proyecto. Por otra part e. 
es importante mencionar que no existe ninguna limitante para la ejecución del presente 
proyecto. 

3. Áreas Naturales Protegidas 

En el capítulo II del estudio técnico justificat ivo se señala que el área del proyecto no se ubica 
dentro de alguna Área Natural Protegida (ANP), se hace mención que la superficie de cambio 
de uso de suelo no concuerda con los límites geográficos del área nat ural protegida federal 
"Reserva de la Biosfera Janos" y el área natural protegida estatal "Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica Abelardo Rodríguez Luján El Molinit o" localizadas a una distancia de 13 9 y 19 4 km. 
respectivamente, motivo por el cual no se realiza la vinculación con ninguno de sus decretos 
o programas de manejo. 

4. Áreas de Importancia para la Conservación de Aves 

En el capítulo XII del estudio técnico justificativo se señala que el área del proyecto se ubica 
dentro del Área de Import ancia para la Conservac ión de las Aves "Sistema de Sierras de la 
Sierra Madre Occidental AICA 38". Cabe mencionar que se presenta la descripción de las 
característ icas particulares y su vinculación con el proyecto. Por ot ra parte, es importante 
mencionar que no existe ninguna limitante para la ejecución del present e proyecto. 

S. Áreas de importancia ambiental 

En el capítulo XII del estudio técnico just ificativo se señala que el área del proyecto se ubica 
dentro de la Región Hidrológica Priorit aria "Subcuenca del Río Asunción RHP 12" y de la Región 
Terrestre Priorit aria "Cananea-San Pedro RTP 4 1". Cabe mencionar que se presenta la 
descripción de las características particulares y su vinculación con el proyecto. Por otra parte, 
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es importante mencionar que no existe ninguna limitante para la ejecución del presente 
proyecto. 

Por lo que el proyecto no limita ni condiciona las políticas de regulación y control encaminadas al 
desarrollo de dichas áreas de biodiversidad regional. 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de 
uso de suelo en t errenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto. se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún 
ordenamiento referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales. toda vez. que las 
acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en dichos lineamientos 
de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 

Con base a las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Admin istrativa concluye que 
no existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. para el desarrollo del proyecto en cuestión. 
Por lo anterior. se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII I. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el art ículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 12 3 y 12 4 del Reglament o de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. esta 
Autoridad Administrativa realizó el cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento. 
determinándose lo siguiente: 

l. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/ 1922/20 17 de fecha 2 7 de noviembre de 
2 O 17. se notificó al Representante Legal del REGULADO. que como parte del procedimiento 
para expedir la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, debería 
depositar ante el Fondo Forestal Mexicano. la cantidad de $949.936.59 (Novecientos 
cuarenta y nueve mil novecientos treinta y seis pesos 59/100 M.NJ. por concepto de 
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compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 35.69 hectáreas de bosque de encino 
y 0.2 6 hectáreas de pastizal natural, preferentemente en el estado de Sonora. 

2. Que mediante escrito Nº CGAS/0l 7 /409 de fecha 30 de noviembre de 2017, recibido en 
esta AGENCIA el día O 1 de diciembre de 2 O 17, el C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su 
carácter de Representante Legal del REGULADO, presentó copia simple del comprobante 
del depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano por la cant idad de $949,936.59 
(Novecientos cuarenta y nueve mil novecientos treinta y seis pesos 59/100 M,N,). 
por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 35.69 hectáreas de 
bosque de encino y 0.26 hectáreas de pastizal natural, preferentemente en el estado de 
Sonora. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 
párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciones 1 

Bis y I Ter, 120,121,122,123,123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; los art ículos 4 fracción XIX, 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 
2 9 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; artículo 2º del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales: 

RESUELVE 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 10.0737 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8", ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, 
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promovido por el C. Lu is Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de Representante Legal del 
REGULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. El t ipo de vegetación forestal por afectar corresponde a bosque de encino y pastizal natural, 
y el cambio de uso de suelo que se autoriza, se realizará en las superficies correspondientes 
a 15 polígonos indicados en el estudio técnico justificat ivo con los números del 1 al 15, los 
cuales tienen las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Z l2: 

Polígono Vértice X y Polígono Vértice X y 

5 558 181.31 3432539.73 14 558 181.3 1 3432539.72 

6 558257.75 3432597.25 15 558 190.1 3432533.82 
1 

11 558261.32 3432587.43 16 557756.57 343220 7.54 

12 558190.1 3432533.83 17 557373.83 34 32068.8 

3 558253.46 3432609.04 18 557088.73 3431772.57 

4 558170.76 3432546.81 19 556942.02 3431511.82 
2 

5 558 181.31 3432539.73 20 55692153 3431 499.49 

6 558257.75 3432597.25 21 556809.05 3431504.68 

11 558261.32 3432587.43 30 556 14 7.64 3431282.85 

12 558190.1 3432533.83 5 31 556 167.26 3431268.46 
3 

13 558 192.74 3432532.06 32 556265.22 343 1251.9 

14 558262.39 3432584.48 1 558 170.76 3432546.8 

8 556800.25 343 1515.1 2 557745.97 3432227.1 

9 5569 18.97 3431509.62 3 55736 1.53 3432087.74 

10 556934.6 34315 19.03 6 4 557070.93 34 31785.8 
4 

11 557080.64 3431778.59 5 556925.7 3431527.67 

12 557368.24 3432077.41 6 5569 15.89 3431521.77 

13 557751.75 34322 16.43 7 556789.69 343 1527.6 
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Polígono 

7 

8 

Vértice X 

8 556800.25 

9 556918.97 

10 556934.6 

11 557080.64 

12 557368.24 

13 557751.75 

14 558181.31 

15 558190.1 

16 557756.57 

17 557373.83 

18 557088.73 

19 556942.02 

20 556921.53 

21 556809.05 

22 556809.5 

23 556808 

24 5 569 2 2.3 

25 556944.25 

26 557091.16 

27 557375.51 

28 557758.01 

29 558192.74 

30 556147.64 

31 556167.26 

32 556265.22 

33 556288.71 

34 556289.82 
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y Polígono Vértice X y 

343 1515.1 35 556 166.06 3431265.62 

3431509.62 36 556139.72 3431284.93 

3431519.03 14 555852.87 3431442.85 

3431778.59 15 556025.77 3431416.51 

3432077.41 16 556115.39 3431318.89 

34322 16.43 17 556 171.26 343 1277.93 

3432539.72 18 556297.93 3431256.51 

3432533.82 19 556326.5 3431256.11 

3432207.54 20 556356.86 3431224.59 

3432068.8 21 556380.15 3431225.36 

3431772.57 22 556508.84 3431337.36 

34315 11.82 23 556636.08 343 1438.71 

3431499.49 24 556679.75 343 150 7.12 

3431504.68 25 556701.08 3431519.68 

3431504.15 9 26 556800.25 3431515.l 

3431501.73 27 556809.05 3431504.68 

3431496.45 28 556703.59 3431509.55 

3431509.66 29 556686.89 3431499.72 

3431770.77 30 556643.61 343 1431.93 

3432066.22 31 556515.24 3431329.68 

3432204.88 32 556384.04 3431215.48 

3432532.05 33 556352.74 3431214.45 

3431282.85 34 556322.19 3431246.17 

3431268.46 35 556297.02 3431246.52 

3431251.9 36 556265.22 343 1251.9 

343 1245.71 37 556147.64 3431282.85 

3431244.69 38 556108.69 3431311.4 
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Polígono 

10 

Vértice X 

39 556020.79 

40 555854.12 

l 556789.69 

2 556698.07 

3 556671.18 

4 556627.04 

s 556501.16 

6 556375.5 

7 556361.8 

8 556331.67 

9 556299.02 

10 556176.06 

11 556123.44 

12 556031.76 

13 555851.36 

14 555852.87 

15 556025.77 

16 556115.39 

17 556171.26 

18 556297.93 

19 5 563 26.5 

20 556356.86 

21 556380.1 S 

22 556508.84 

23 556636.08 

24 556679.75 

25 55670 1.08 
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y Polígono Vértice X y 

3431407.16 26 556800.25 343 151 5.1 

3431432.54 37 55614 7.64 3431282.85 

3431527.6 38 556108.69 343131 1.4 

3431531.83 39 556020.79 343140 7.16 

3431516 40 555854.12 3431432.54 
11 

3431446.86 41 555854.5 343 1429.4 5 

34 31346.59 42 5560 19.29 343140435 

3431237.21 43 556106.68 3431309.16 

3431236.76 44 556139.72 3431284.93 

3431268.03 27 556809.05 3431504.68 

3431268.49 28 556703.59 3431509.55 

3431289.29 29 556686.89 343 1499.72 

3431327.87 30 556643.61 343 1431.93 

3431427.74 31 556515.24 3431329.68 

3431455.22 32 556384.04 3431215.48 

3431442.85 33 556352.74 3431214.45 

3431416.51 34 556322.19 3431246.17 

34313 18.89 35 556297.02 3431246.52 
12 

3431277.93 36 556265.22 343 1251.9 

3431256.51 45 556288.71 3431245.71 

3431256.11 46 556289.82 3431244.69 

3431224.59 47 556296.75 3431243.52 

3431225.36 48 556320.9 3431243.18 

3431337.36 49 556351.5 1 3431211.4 1 

3431438.71 so 556385.2 3431212.51 

3431507.12 51 556517.16 3431327.37 

3431519.68 52 55664 5.87 3431429.89 
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Polígono 

13 

14 

Vértice X 

53 556689.03 

54 556 704.35 

55 556808 

56 556809.5 

175 554873.33 

176 554929.44 

177 555015.58 

178 55508 1.63 

179 555193.69 

180 555316.53 

181 555373.0 8 

182 555561.29 

183 555838.0 9 

184 555852.87 

185 555854.12 

186 555836.38 

187 555559.4 

188 555370.78 

189 555314.69 

190 555193.22 

191 555079.3 7 

192 555012.64 

193 554929.1 3 

194 554874.65 

1 555851.36 

2 555840.1 5 

3 555563.56 
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y Polígono Vértice X y 

34 31497.5 4 555375.83 3431546.53 

3431506.52 5 555318.74 3431562.66 

3431501.73 6 555194.25 3431574.27 

3431504.l 5 7 555084.34 34315 74.28 

343160 1.56 8 555019.1 3431605.38 

3431606.3 9 554929.8 343 1618.37 

3431593.76 10 554871.74 34 31613.46 

3431562.28 175 55487 3.33 3431601.56 

3431562.27 176 554929.44 3431606.3 

3431550.82 177 555015.58 3431593.76 

3431534.84 178 55508 1.63 343156 2.28 

3431499.23 179 555 19 3.69 343 1562.27 

3431445.1 180 555316.53 343 1550.82 

3431442.85 181 55537 3.08 343 1534.84 

3431432.54 182 555561.29 3431499.23 

3431435.24 183 555838.09 3431445.1 

3431489.41 184 555852.87 3431 442.85 

3431525.09 18 5 555854.12 3431 432.54 

3431540.94 186 555836.38 343 1435.24 

3431552.27 187 555559.4 343 1489.4 1 

3431552.28 188 555370.78 3431525.09 

3431584.09 189 555314.69 34 31540.94 
15 

3431596.24 190 555193.22 3431552.27 

3431591.63 191 555079.37 3431552.28 

3431455.22 192 555012.64 3431584 09 

343 1456.92 193 554929.13 3431596.24 

3431511.01 194 554874.65 3431591.63 
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Polígono Vértice X 

368 5548 75.04 

369 554929.0 4 

370 55501 1.76 

371 555078.69 

372 555193.0 8 

y 
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Polígono Vértice X y 

34 31 588.65 373 5 55314.14 3431537.98 

3431593.22 374 555370. 1 3431522.17 

3431581.18 375 555558.84 3431486.46 

3431549.28 376 555835.87 3431 432.29 

3431549.27 377 555854.5 3431 429.4 5 

11. Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del suelo 
en t errenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de 
dichas materias primas forestales. 

Al respecto el REGULADO manifestó lo siguiente: 

''Todos los productos forestales maderables resultantes del cambio de uso de suelo y desperdicios de 
los maderables se utilizarán para la construcción de nichos de anidación y barreras que ayuden a 
detener parte del suelo que se erosiona por efecto del viento. Otra parte de los productos generados 
será picada y esparcida para que a su momento se incorpore como materia orgánica al suelo. Por lo 
anterior, no será necesaria la expedición de documentación legal forestal de transporte". 
Por lo tanto, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del 
cambio de uso de suelo. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autori za el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los t rabajos y obras 
relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los 
predios donde se autoriza la superficie a remover en el presente resolut ivo, en caso de ser 
necesaria su afectación, deberá contar con la autorización de cambio de uso de suelo en 
t errenos forestales para la superficie correspondiente, de manera previa. 

IV. La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no 
utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá 
realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien 
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la erosión. Los resultados del cumplimiento del present e Término se incluirán en los informes 
a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

V. El ti tular de la presente autorización deberá implementar todas las acciones necesarias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre. así 
como la colecta. comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se 
encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar 
la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de 
rescate y reubicación, siendo el titular el único responsable de estas acciones. Los resultados 
del cumplimiento del present e Término se incluirán en los informes a los que se refiere el 
Término XXIII de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme. se deberá implementar el Programa de Rescate 
y Reubicación de las especies de flora silvestre present es en el área sujeta a cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente 
resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del present e Término se 
deberá incluir en los reportes a los que se ref iere el Término XXIII de este resolutivo. citando 
el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las act ividades 
llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de 
sobrevivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VII. Deberá llevar a cabo el rescate de las siguientes especies: Opuntia sp., Cylindropuntia 
spinosior, Yucca grandiflora y Yucca madrensis, y garantizar el 80% de supervivencia. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

VIII. Deberá llevar a cabo la reforestación de 13 especies (Aristida divaricata, Bouvardia 
ternifolia. Enneapogon desvauxi, Eragrostis intermedia, Juniperus deppeana, Mimosa 
aculeaticarpa, Quercus durifolia, Quercus emoryi, Quercus oblongifolia, Quercus arizonica, 
Rhus aromatica var. trilobata, Viguiera dentata var. lancifolia y Prosopis velutina) y 
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
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fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este 
resolutivo . 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el programa para 
ahuyentar, rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, especialmente las clasificadas bajo alguna 
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se establece en el Anexo 
2 de 2 de la presente resolución. Los result ados y evidencia fotográfica del cumplimiento del 
presente término se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa fért il orgánica del suelo, además deberá construir, 2,862 zanjas 
trincheras con dimensiones de 0.Sx0.Sx2 metros, y se realizará la reforestación y 
pastización, para compensar la erosión hídrica y eólica, de modo que la superficie mantenga 
una rugosidad similar a la condición actual en los sitios establecidos en el estudio técnico 
justificativo, para compensar la erosión por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XI. Deberá llevar a cabo la reforestación en el área de afectación temporal y pastización en el 
área de afectación permanente, así como las obras de conservación (zanjas trincheras) en 
los sitios establecidos en el estudio técnico justificativo, para favorecer la infiltración y 
disminuir la velocidad del agua. Los resu ltados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este 
resolutivo. 

XII. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y 
utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar la vegetación 
forestal aledaña, con el fin de facil itar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
natural, para proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo . 
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XIII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de 
t rabajo definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XV. Deberá llevar a cabo el t ratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados 
y con una empresa prestadora del servicio debidamente autorizado por la autoridad 
competente. 

XVI. Deberá llevar a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos de tipo 
doméstico para evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento 
del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 

XVII. Una vez concluido el proyecto, el uso provisional del sitio para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la 
obra, deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope 
con material de despalme y siembra de pasto nativos. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 

XVIII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme 
y acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamient o de combustibles. lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilitada que impida la infilt ración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento 
del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 
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XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los recursos 
forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los result ados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forest ales y dentro 
de un plazo máximo de 10 días hábi les siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción 
de la vegetación forestal, se deberá not ificar por escrito a esta Dirección General de 
Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado 
de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el cual 
deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a 
los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre 
esta responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
se deberá informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente 
autorización de cambio de uso de suelo en t errenos forestales será de 3 meses, a partir de 
la recepción de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta 
AGENCIA, antes de su vencimiento, y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes 
correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, así como la justificación del 
retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal 
de tal modo que se motive la aplicación del plazo solicitado. 

XXI I. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de 
las medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, así como 
para el programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de especies 
forestales será de cinco años. 
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XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
act ividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de 
esta autorización. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. El C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de Representante Legal del 
REGULADO, será responsable ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en materia de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales en que incurran. 

11. El C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de Representante Legal del 
REGULADO, será el único responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para 
mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la 
construcción y operación del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el 
estudio técnico justificativo y en la presente autorización. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y en los términos indicados en la presente autorización. 

IV. El C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de Representante Legal del 
REGULADO, es el único titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, 
por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los 
contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal implementación 
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y operac ión del mismo, así como su cumplimient o y las consecuencias legales que 
corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferi r los derechos y obligaciones derivados de la misma, se deberá dar aviso 
a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, en los términos y 
para los efectos que establece el artículo 17 del Reglament o de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. adjuntando al mismo el documento en el que const e el consentimient o 
expreso del adquirente para recibir la ti t ularidad de la autorización y responsabilizarse del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, así como los document os legales 
que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo t itular. 

VI. El C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de Representante Legal del 
REGULADO, es la persona con alt a jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros 
de labores del cambio de uso del suelo y/ o la realización de acciones de urgente aplicación, 
ello ante el riesgo potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, 
emitida por la Autoridad competente. 

VII. Est a autorización no exenta al t itu lar de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 
dependencias federales, est at ales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TERCERO. Notifíquese personalmente al C. Luis Fernando Meillón Del Pando, en su carácter de 
Representante Legal del REGULADO. la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe, Tramo S-8", ubicado en el municipio de Cananea en el estado de Sonora, 
por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 5 y demás correlativos de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ost enta el C. Luis Fernando 
Meillón Del Pando, en su carácter de Represent ante Legal del REGULADO. 
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QUINTO. Notifíquese la present e resolución al C. Luis Fernando Meillón Del Pando. Representante 
Legal del REGULADO, de conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento 
Administ rativo y demás relativos aplicables. 

SEXTO. Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a la C. María Teresa López Mart ínez, 

con fundamento en el art ículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. DAVID RIVERA BELLO 

RCC/CEZC/EMVC/EMAG 
C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. -Conocimiento. 

Mt ro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - Conocimiento. 
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